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IV. Adlninistración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiménez, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Alcázar de San 
Juan (Ciudad Real), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
154/1990, se tramitan autos de amortización de letra 
de cambio por extravío promovido por el Procurador 
don Jo"é Leal Femández de Quero, en nombre v 
representación de! Banco «Natwest March, Sociedad 
Anónima». 

El importe de dicha letra es de 5.800.000 pesetas. 
librada en Madrid. el día 2 de abril de 1986 v con 
vencimiento al 2 de abril de t 989, siendo el librador 
(<Altos Hornos del Mediterráneo, Sociedad Anó
nim~>, el librado ~<Honesta Manzaneque, Sociedad 
Anónima}), que aceptó y el avalista don Antonio 
González Manzaneque. 

Para que el posible tenedor del título extraviado 
pueda comparecer en autos y formular oposición, se 
fija el plazo de un me!> desde la fecha de la publica. 
ción del presente en el «Bo!etin Oficial del Estado», 
de acuerdo con el párrafo 4.° del artículo 85 de la Ley 
Cambiaria y del Cheque. 

Dado en Alcázar de San Juan a 24 de octubre de 
1990.-EI Juez, Luis Miguel "'-[oreno Jiménez.-u 
Secretaria.-7 .234-C. 

ALlCA.NTE 

Edictos 

Doña Carmen Soriano PEnado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas bajo el número 637;1988, por 
el pre!>entc ~e cita a José Ortuiio Gallego, a fin de que 
el pró.\.imo dia 12 de diciembre de 1990, a la!) trece 
Veinticuatro horas, comparezca ante la Sala de 
Audien,ia de este Juzgado, donde tendrá lugar la 
celebratión del correspondiente juicio de faltas. 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fonna a 
José Onuño Gallego, expido el presente que firmo en 
Alicante a 6 de noviembre de 1990.-La Magistrada
Juez. Carmen Soriano Parrado.-El Secretario acciden
ta1.-14.041-E. 

* Dona Camlen Soriano Panado, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en e~te Juzgado se 
tramita juicio de faltas bajo el número 3.841/1988. 
en el que aparecen como denunciantes, encartado~ 
Fernando Lópe7 Coig y Rafael Alben Macía, por el 
presente se cita a Fernando López Coig, a fin de que 
el próximo día 12 de diCIembre de .. 1990, a las doce 
cincuenta y cuatro horas, comparezca ante la Sala de 
Audiencia de este h.Lgado, donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas. 
haciéndole los apercibimient(1S legales. 

y para que conste y si;v3 de citación en forma a 
Fernando Lópcz Coig, expido el presente que firmo 
en Alicante a 6 de noviembre de 1990.-La Magis
trada-Juez, ('..annen Soriano Parrado.-El Secretario 
accidental.-14.043-E. 

Doña Carmen Soriar.o Parrado. Magistrada-Juez de! 
Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en estt:' Juzgado se 
l;'dmuajuicio de faltas baJO el número b37/I Q 8R, pvr el 
pr<;,scf'te s~ cita a Leonard Framklar Wrig..f.¡t y .Tenn 
Brl'nda Wright. a fm de que el prÓximo dia 12 de 
d:.::iembrc de 1990, a las trece veinticuatro horas. 
Cl'mparezca ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado. donde tendrá lugar la celebración del correspOn· 
di.::nte juicio de faltas, haciéndole los apercibimientos 
legales. 

y para que conste y sirva de citación en fonna a 
Leomrd Franklar Wright y Jean Brenda Wright. 
~xpido el presente que firmo en Alicante a 6 de 
nO\'iembre de 1990.-La Magistrada-Juez, Carmen 
Soriano Parrado.-EI Set:retario accidcntaJ.-14.040-E. 

* 
Dcria Carmen Soriano Parrado. Mag.lstrada-J uez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tnlmitajuicio de faltas bajo el número 2.922/1987, en 
ci que aparecen como denunciantes, encanados, 
Antúnio Reyes Muñoz y Emilio Ferreiros Marcos, Por 
el presente se cÍ1a a Antl1nio Reyes Munoz y EmJlio 
Ferreiros Marcos. a fin de que el próximo día 12 de 
rlic:embre de 1990, a las doce treinta y sei!> horas. 
C0mparczcan ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, donde tendrá lugar la eekbrJ.ción del corres
pDndiente juicio de faltas. haciéndole los apercibi
mielltos leg:¡les. 

y para que conste y sirva de Citación en fonna a 
Afl10nio Reyes M:ú'loz y Enlllio Ferreiros Marcos, 
n¡:-ldo el presente que- firmo cn Alicante a 6 de 
nO\"Íembre de :9<;-D-1.a Magistrada-Jne7, Carmen 
.~·o:·iano Parrado.-El Secretario accidentaL-14.042-E. 

* 
Dona Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

P(\f el presente hago saher: Que en este Juzgado se 
trar:lita juicio de falw.s bajo el número 2.563/1987. en 
el que aparece como denunciante, Cirilo Madrid 
Mora, y' como denunciado, José Richarte García, por 
el presente se cita a José Richarte Garcia. a fin de que 
el próximo día 12 de di,iembre de 1990, a las trece 
seis horas, comparezca anle la Sala de Audiencia de 
eSie Juzgado, donde tendrá lugar la celebración del 
wnespondiente juicio de faltas, haciéndole los aperci
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Jase Richarte Garcia, expido el presente que finno en 
Ali'.ante a 6 de noviembre de 1990,-La Magistrada
Juez, Carmen Soriano Parrado.-EI Secretario acciden
tal.-14.039·E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrddo. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago S2ber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio dc' faltas bajo el número 2.964/1987, en 
el que aparece como denunciante, Dolores Martinez 
Diaz. como denunciado, Jose Nicolas H~mández, y 
C(lmo testigo. Julio Gil Menayo. por el prt"sente se cita 
a Dolores Maninez Díaz, José NIcolás Hernández ~ 

«R, L Hermanos Martínez Oliva, Sociedad Limi· 
tada», a fin de que el próximo día 12 de diciembre de 
1990, a las trece doce horas, comparezca ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haCiéndole los apercibimientos legales. 

y para Que conste y sirva de citación en forma a 
Dolores Martinez Diaz, José Nicolás Hernández y 
(IR. L Hermanos Martinez Oliva, Sociedad Limi. 
tada», ~pido el presente que firmo en Alicante a 6 de 
noviembre de 1990.-La Magistrada-Juez, Carmen 
Soriano Parrado.-EI Secretario accidental.-14.032·E. 

* 
Dona Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez de! 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas bajo el número 2.892/1986. en 
el que aparece como denunciante, Alfredo Cerdán 
Picó, y como denunciado. Agustín Penarrocha Ponce, 
por el presente se cita a Agustín Penarrocha Ponce, 
Vicente Rodrigo Planelles. Juan Palao Ojeda y 
Alfredo Ccrdán Picó, a fin de que el próximo día G 
de diciembre de 1990, a las doce cuarenta y ocho 
horas. comparezcan ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, donde tendrá lugar la celebración del corres_ 
pondiente juicio de faltas, haciéndole los apercibi_ 
mientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Agustin Penarrocha Ponce, Vicente Rodrij.>,O Plane
lIes, Juan Palao Ojeda y Alfredo Cerdán Picó, expido 
el presente que firmo en Alicante a 6 de noviembre de 
1990.-La Ma¡!:istrada-Juez. Carmen Soriano 
Panad.o.-EI Secretario accidental.-14.044-E 

* 
Dona Carmen Soriano Parrado, Magistrada·Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicamc. 

Por el presente hago saber: Que en este JuzgaJo se 
tramita juicio de faltas bajo el número :.892/! 986, en 
el que aparece como denunciante, Alfredo Cerdán 
Picó, y como denunciado, Agustín PenanC'cha Ponce, 
por el presente se cita a Dolores Picó Arqué-s, a fin de 
que el próximo día 12 de diciembre de 1990, a las 
doce cuarenta y ocho horas, cGmparezca ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. donde tendrá hl~,:¡r la 
celebración del correspondi·;o:nte juicio de faltas, 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Dolores Picó Arqués, expido el presente que firmo en 
Alicante a 6 de nOViembre de 1990.-La Magistrada
Juez. Carmen Soriano Panado.-EI Secretario acciden_ 
tal.-14.045-E. 

* 
Dona Carmen Soriano Parrado, Magistrada.J uez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 712/88, en el 
que aparece como denunciante Maria Martín-Moreno 
Martín como denunciado Manuel Martinez Ramírez 
y como testigo Maria del Valle Torrijo Urquiza por el 
presente se cita a María del Valle Torrija Urquiza, a 
fin de que el próximo día 19 de diciembre de 1990, a 
las nueve treinta y seis horas, comparezca ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas. 
haciéndoles los apercibimientos legales. 
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y para que conste y sirva de oitación en forma a 
Maria del Valle Torrija Urquiza, expido el presente 
en Alicante a 7 de noviembre de 1990.-La Magis
trada-Juez. Carmen Soriano Parrado.-El Secretario 
accidentaL-14.029-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en eSlC Juzgado se 
tramita juicio de faltas.. bajo el número 712/88. en el 
que aparece como denunciante María Martín-Moreno 
Martín. como denunciado Manuel Maninez Ramircz. 
y como testigo Maria del Valle Torrija UrqUlza; por 
el presente se citan a Maria Martín-Moreno Manín. 
Manuel Martinez Ramírez, a fin de que el próximo 
di;) 19 de diciembre de 1990. a las nul'V,; treintá y sei:o. 
horas. comparezcan ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, donde tendrá lugar la celebración del corres
pondieme juicio de faltas. haciéndoles los apereibi
m tentos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forn;a a 
María Martín-Moreno Manin, Manuel Martínc:z 
Ramirez. ('",,-pido el presente en Alicante a 7 de 
noviembre de 1990.-La Magistrada-Juez, Carmen 
Soriano Parrado.-EI Secretario accidental.-14.030-E. 

* 
Doña Carmen So'riano Parrado, Maglstrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el preseme hago saber: Que en este Juzgado se 
tramna juicio de faltas. bajo el numero 4047/88, en el 
que aparece como denunciante Francist:ú Juan 
Moran! como denunciados Manuel Reyes Duenas y 
Jo~e .luan Pérez y como testigo por el presente se cita 
a Manu':! Reyes Dueñas. a fin de que el próx.imo día 
19 de dlCiembrc de 1990. a las nueve cuarenta y dos 
horas. compare~ca ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas. haciéndoles los apercibl
mientas legales. 

y para que conste y sirva de citación en fomla a 
\1anuc! Re}es Dueñas expido el presente en Alicante 
a 7 dc noviembre de 1990.-La Magistrada-Juez. 
Cannen Sonano Parrado.-El Secretario accidl'n
tal.-14.028-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Jucz ue! 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente hago saber: Quc en estc Juzgado se 
tramita juicio de faltas. bajo el número 2.09::1/1988. en 
el que aparece como denunciante Francls,a Félix 
Rl\·era. v como denunciado Manuel Tom;:¡~ Man.ínez. 
por el p'resenlc se cita a Manuel Tomá~ Martinez. a 
fin de que el próximo dia 19 de diciembre' de 1990, a 
la~ nue .... e cincuenta y cuatro horas. comparezca ante 
la Sala de Audiencia de eMe Juzgado. donde tendra 
lugar la celebraCIón del con:espondicnte juicio ue 
falta~. haciendoks los apercibimIentos legales 

y para que com.!e y sIrva de citación en forma a 
Manuel T()ma~ Man.incz. e:;.pido el presentc en Alí- ' 
cante a 7 dt.· noviembre de 19',lO.-La MagI5trad:1-Jul"l. 
Carmen ~onano Parrado.-El SL'cretari0 accldcn
tal.-14Jl22-E. 

* 
Dl'll.l C:.!;mcn Soriano Parrado, Magi~t¡ada-Ju," dd 

. 'ul¡udo de In<'llucnón número 5 de A]¡(";:mh:, 

Pur ('1 r'¡c~~',ltc h;lf'.<J saOcr: Que en :-sl<: JIl7.2ado ~e 
t,am,;~ .;1I •.. ,-,:k ::.!¡as b<.!jo el numero )."""14.:'. .. :988. en 
el C¡Ul' ::pal,(t: e,mlO denunci:Hl1e. dOll (,uilkrmo 
';r,:OlJl'J ho~clk\ ~1agjn, y ce'mo den!.lnClado. don 
1:. "HI..:¡ue MOllllior An¡oró~. por el preseme ~(' nt<J a 
dun Guillenno Antonio Rose-Iló Magán y don En n
qut:: Momllor AmorÓs. a fin de que el próxImo día 19 
de diciembre de 1990, a las nueve cuarenta) ocho 
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horas, comparezca ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndole los apercibi
miento,s legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
don Guillenno Antonio Rosclló Magán y don Enri
que Montllor Amarás. expido el presente en Alicante 
a 7 de noviembre de 199U.-La Magistrada~Juez, 

Carmen Soriano Parrado.-El Secretario accidcTI
tal.-14.038·E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado. Magistraca-Juez del 

Juzgado de Distrito número 5 de AL ....... r,te, 

Por el presente hago saber: Que en t'ste JU7.gado se 
tramita juicio de faltas bajo el número 3.7~1/1987, en 
el que aparece como denunciante. encanados, por el 
presente se cita a Avclino Poveda Escohar, Santiago 
Po .... cda Garcia y Miguet Espinoloa FJ!iegas. a fin de 
que el próximo -día 19 de diciembrl" de 19QO. a las diez 
horas. comparezcan ante la Sala de ·\udiencia de este 
Juzgado, donde tendrá lugar I;¡ c,.·kbración del corres
pondiente juicio de faltas. h<!ciendtJle-s los apercibi
mientos legales. 

y para que eOllste y sin'", de citación en forma a 
A velino Poveda Escobar. S:l.ntiago Povcda Garda : 
Miguel Espinosa Fillega~" e"-pldo el presente que 
firmo en Alicante a 7 Lie D{lviembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Sonano Parrado.-La Secre
taria accidentaL-14.03¡-E. 

* 
Doija Cannen Soriano Parrado. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número .5 de Alicante, 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgado sc 
tramita .iuicio d,' faltas. bajo el nUml"rO 3.241/1987. en 
el que apJrece como denunCIantes Angel Gutiérra 
Cano. COf'VJ denunciado Cumision de Fiestas la 
GOleta: mo tesligo por el presente se cita a Angel 
GUliér.. ' Cano y ~(R. L. Zamorano Caballer, Socie
dad .t.,.lónimro). a fin de que el próximo día 12 de 
JiCl,·,:,Ól,· de 1990. a las trece cuarenta \" dos horas. 
con;~_·:JI"-:lca ante la Sala de A-udlcnCla de estt' Jl!Z

pe l. d"nde tendrá lugar la celebraCión del correSP('I1-
di':;¡<2 juicio de faltas. haciéndoles los apercibimien
tus legales. 

y para que conste y sirva de citación en fornla a 
A.ngd Gutiérrez Cano y «R. L. Zamorano Caballer. 
~o~iedad Anónima». expIdo el presente en Alicante a 
7 de noviembre de 199().-La M;:¡glstrada-Juez. Car
men Soriano Parrado.-El Sec:retario acciden
tal.-14.026-E 

* 
Doña Carmen Soriano P;:¡rrado, Magistrada-Juez de! 

Juzgado de Instrucción número :; de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita Juicio de faltas. bajo el número 3.493/1987. en 
el que aparece como denunciante Antonio Azorin 
Puche. como denunciado .\ngel Ferri Pico por ('] 
pre~enle se cita a Antonio AzorÍn Puche, a fin de que 
l'l pró.\lmo día 12 de diciembre de 1990, a las trece 
cu:m:'nta ;, ocho hora~. comparezca ante la Sala de 
. ';udiencia de este Juzgado. donde lenura lugar la 
cr+'hración del correspondiente Juicio de faltas, 
¡ -::iéndoles los apercibimientos legaks. 

y p;,ra que comtr ~ ~lrv~. de ' 'Clún en forma a 
'.n:(l!",lO Azorin Puche. e'pido l'. ,JIl',cntc en Ahcant(" 

• ~ 7 de noviembrc de 19QO.-La Magistrada-JueZ" . 
(".;'"ll1en S~m:m() Parrado -[1 ~c('roario acciden
t<;.i -14.(2)-E. 

* 
D:>:':!.,: C:lrmen Soriano P.lrr;jJ!J. \.bgistrada-Juez del 

Juzgado de ImtrutTión núm~ro :- de Alicante. 

Pür el presente hago saber: c.)Ul' en este JU7.gado se 
traml1a juicio de- falta~. baJO el número 3.060/87, en 
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el Que aparece como denunciantes «Auto Frenos 
Alic":1.te, Sociedad Anónimro), como denunciada Eva 
Ma~er por el presente se cita a Eva Mayee a fin de 
Que el próximo día 12 de diciembre de 1990. a las 
nueve treinta horas, comparezca ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Eva Mayer, expido el presente en Alicante a 7 de 
noviembre de 1990.-La Magistrada-Juez, Carmen 
Soriano Parrado.-EI Secretario accidental.-14.024-E. 

* 
Doña Cannen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este) uzgado se 
tramita juicio.d~ faltas, bajo el número 1.687/1987, 
por el presente se cita'a Antonio Femándq.SarÍz, a fin 
de que- el próximo día 12 de diciembre de·1990, a la~ 
trece treinta y seis horas, comparez.ca antt' la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar la 
celebración de! .correspondiente juicio de faltas. 
haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Amonio Fernández Sanz, expido el presente en Ali
C<lOte a 7 de noviembre de J 990.-La Magistrada-Juez. 
Carmcn Soriano ParradO.-EI Secretario acciden
lal.-14JJ27-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Aolicante. 

. Por el presente hago saber: Que en este (J uzgado se 
tramit::J juicio de faltas bajo el número 3 . ..:15:;;'1988. en 
e1 que aparece como denunciantcs encartados 
Alfonso Ml"ilado Quiles y otros. por el prc~ente se cita 
a .. \.,Ifonso Melb.do Quiles, Jose L. Albacete Plaza. 
",-nlOnio García Moraleda y Ramón Valicnte Ber
mejo, a li.n de que el próximo día 19 de diciembre de 
I Q90. a las onc('. comparezcan ante la Sab de' Audll:'n
na de este Juzgado. donde tendrá lugar la c('kbraClón 
del correspondiente juicio de faltas. ha~·iéndoles los 
apercibimientos legales. 

y para que conste y sin'a de citación en forma a 
Alfomo !\.Idlado Quiles, .losé L. Albacete Plaza. 
Amonio Garda Moraleda v Ramón Valiente Ber
mejo. expido el presente que' firmo en Ali&nte a 8 de 
novlembre de 1990.-La Magistrada-luci, Cannen 
Son ano Parrado.-El Secretario accidental.-l 4.036-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Maglstrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de A]¡cante, 

Por el pre~ente hago s:lber: Que en L'stc Juzgado se 
tramita juicio de falta~ l :¡:o el númcr<J 371\/1988. en 
el que aparecen como cé"n'lOciados Con~unlino Villa
pbna Vl!ra y Cristina 1. .. 0;.;';'1' Ajenjo. r'" c:! pre~'nte 
se cIta a Pedro J. Aurcljano Fernánd,,:; 1 fin de ~ue 

el próximo día 19 dc diciembre dt: : 41)U. .. las 
diecinueve cuarent.1 y dos horas. compa::::ZC3 L':C la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. donde t¿'odra h!gar 
la celehración del correspondiente juicio' de ' .... !.as. 
hal'iendole los apercibÍlmentos legales . 

y para que conste ~ SIrva de citac\{"·n en forma a 
Pedro J. Aureliano Fer;:' 'ldez. expid, c' presente en 
\lican1c a 8 de noviem' .. : de 1990.-l...a Magistrada

Juez. Carmcn Soriano P -ado.-EI Se("Telano ac· 'den-
tal -14.0D·E ... 

* 
Dnñ.1 Carmen Soriano Parrado. MagislraJa-Juez del 

"'¡~t\t{) de 1mtrucción número 5 dc ,\Jicantc, 

¡'or el presenle hago loaber: Que en cslt JuzgJdo se 
ll"anl1!a juicio de faltas bajo el número ~4(1/l9R8, en 
el que Jparece como denuncjan1e. F~~),,~: \i" ¡-<,lacio 
Fuente. ~ como denunciada. Auror~.;{ F, :-njnde7 

.. ~. 
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Travado. por el presente se cita a Esperanza Palacio 
Fuente y Aurora R. Femánrlez Travado. a fin de que 
el pró:\imo día 19 de diciembre dt! 1990, ¡¡ lil~ úp.ce 
trl"inta y seis horas. comparezcan ante la Sala de 
·\udiencia de este Juzgado. donde tendrá lUg;!r la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndoks los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
E~peranza Palacio Fuente y 4.urora R. Fernández 
Travado. expidO el presente que firmo en Alicante a 
S de noviembre de 1990.-La Magistrada-Juez, Car
men Soriano Parrado.-El Secretario acciden
t31.-14.035-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tr¡¡mita juicio de faltas bajo el número 3.679/1988, en 
el que aparece como denunciante, don Carlos Sonano 
López. " como denunciados, don Fausto Peña Nieto 
~ donZl r\.1aiiZl DUla Castro. por el presente se ella u don 
F:.l\!SIO Pena :-';1('10 v doña Maria Duro Castro. a fin de 
qiJe <;,1 rrnximo día '19 de diciembre de 1990. a la~ dicz 
trclnta horas. comparezcan ante la Sala de Audiencla 
de este J¡jlg;:¡do. donde tendrá lugar la celebración de! 
correspondiente juicio de faltas, haciendoles los ape-r
C"lblmientm legales. 

y para que con!>te y sirva de citación en forma a 
don Fausto Peña Nieto y doña Maria Duro Ca~tro, 
expIdo el presente en Alicante a 8 de noviembre- de 
1990.-El Magistrado.Juez, Carmen Soriano 
P;nrado_-El Secretario accidenwl.-14.037·E. 

* 
Doña Canncn Soriano Parrado, Magistrada·Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el pre:)Cnte hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas bajo el número 641/1988, en 
el que aparece como denunciante Manuel Ramos 
Manzanaro y como denunciado José Antonio Moli
ner Perez por el presente se cita a José Antonio 
Moliner P¿rez, a fm de que el próximo día 19 de 
diciembre de 1990. a las doce treinta y seis horas, 
comparczca ante la Sala de Audiencia de este Juz· 
gado, donde tendrá lugar la celebración del correspon
diente juicio de faltas. haciendole los apercibimientos 
legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Jase Antonio Moliner Perez, expido el presente en 
Alicante a 9 de noviembre de 1990.-La Magistrada· 
Juez. Carmen Soriano Parrado.-El Secretario acciden· 
taL-14.034-E. 

* 
Don José Luis Garcia Fernández, Magistrado-Juez 

de! Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario, 
aniculo 131 de la Ley Hipotecaria número 672jI99l}.D. 
instado por «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónim2», contra Alfonso Lillo Doménech y María 
Dolores Fas Cude, en el Que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta y por 
término de veinte días el bien embargado, Que al final 
se dirá Junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia di; 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta el 
dja 5 de abril de 1991. a las diez treinta horas. por el 
tipo de ta~cjón. 

Para la ~egunda subasta, en el caso de no hdber 
postores en la primera, ni haber pedido fonna la 
adjudicación la parte demandante, el día 6 de mayo 
de 199:. a id$ diez treinta horas, por el tipo de 
tasación rehaj,,~o en un 25 por 100. 
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Para la tercera subasta, en el ca~o de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adjudica. 
úón en legal forma, el día 6 de junio de 1991. a las 
dIez treinta hora~, sin ~ujeción a tipu. 

Condiciones; 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
p.actado en la escritura de constitueion de hipoteca y 
que mas abajo se dirá. No admitIéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera. o segunda 
subasta. según se trate. 

Segunda.-Para lOmar parte en la pnmera o en la 
seg!JllLta süb.asta debcran ..::omignar previamente, en la 
Me&.:! llt-; Juzgado o en el establecimIento destinado al 
efecto un'l cantidad igualo supenor al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar p.artc en la tercera 
subasta la cantidad a consignar sera igual 0 superior 
al 10 por 100 aeí tipo de licitación de la segunda. 

Tcreera.-Las suhasta~ se celebraran en forma de 
pujas a la llana. si bien, además. hasta el día senalado 
para el remate p'.ldrán hacerse puja~ por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá tici41rse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá haeen;e 
p.re\'ia o simultám;a~ente a la consignación del pre· 
ClO. 

Quinta.-Los autos e~~.;rdn de manifiesto en Secre
taría y que las cargas ar.tefJores )- las pref¡>rente!> al 
crédilO del actor, comir, _,arán subsi;,tentes y sin 
cancelar. entendiendose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabIlidad de la misma, 
sin destinarse a su extincIón el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo IicitaJar acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tlpo de la subasta a fin de que si el pnmer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal fonna a los demandados, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Número cuatro.-Urbana. en el edificio o grupo de 
doce viviendas, en termino de San Juan de Alicante, 
partida de El Salt, vivienda que ocupa un solar de 
126,90 metros cuadrados. Consta de semisótano dey. 
tinado a garaje al que se a::cede por un vial posterior; 
planta baja, donde se sitúa la cocina, el comedor---estar 
y un aseo, dos plantas de pisos, donde estan situados 
cinco donnitorios y tres baños. Tiene. además, una 
terraza en planta baja, dos pequeñas terrazas en 
dormitorio y una galeria. Esta vivienda es la 
número 4, contando de derecha a izquierda, mirando 
el edificio por su frente y sus linderos son: Frente o 
sur, calle en proyecto; derecha, entrando, vivienda 
número 3 del conjunto; izquierda, vivlenda 5, y por 
el fondo, Román Román Pina. Tiene una cuota de 
participación de la finca general de 8 enteros 33 
centésima!> por 100. Inscripción en el Registro de la 
Propiedad número 5 de los de Alicante, al libro 171, 
folio 68, finca número 13.665. 

Tasación primera subasta: 6.800.000 pesetas. 

Dado en Alicante, 9 de novlembre de 1 990.-EI 
Magistrado·Juez, José Luis Garcia Fernández.-El 
Secretario.-7.235-C. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción numero 5 de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, baJO el número 226/1988, ln 
el que aparecen como denunciantes encartados Pedro 
L Moreno LÓpe7 Reina y !\.laria \"¡ctoria López 
RolJan; como denunciado. Ramón Madngal Gar
cía; por el presente se cita a Pedro L Moreno López 
Reina y María Victoria López Roldán, a flO de que el 
próximo día 14 de diciembre de 1990, a las once 
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treinta horas, comparezcan ante la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. donde tendr:í lugar la celebración del 
correspondiente juicio de faha~, haciendole~ lo~ apero 
cibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Pedro L Moreno López Reina y María Victoria López 
Roldan. expido el presente en Alicante a 9 de nmiem· 
bre de 1990.-La Magistrada-Juez, ClOnen Soriano 
ParradO.-El Secretario accidental.-14.023-E. 

ALMERIA 

Edictos 

El ilustrísimo seilOr Magistrado·Juez de Primera Ins
tancia número 5 de Almeri:¡ y su partido. don Jase 
Franci:sco :v1aldonado Lirola. 

Hace saber: Que ante este Juzgado y con el número 
158/90. se sigue pro::cdimiento judicwl sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de la 
Caja Rural de Almeria. representada por el Procura· 
dor don Angel Vizcaíno Martínez contr.a los bienes 
e~pccialmtntc hipotecados por «Frusol, Sociedad 
Anonima». que responden de un préstamo hipotcca· 
rio del que se adeudan 387.870.813 pesetas de princi· 
paL y un crédito supletorio de 116.358.043 pesetas, en 
cuyo procedimiento, por providencia de esta fecha, se 
ha acordado $acar a pública subasta, por primera y, en 
su caso, por segunda y tercera veces y termino de 
veinte días, la finca especialmente hipotecada que 
lucgo se dirá, )" que responde de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la S.ala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Gerona, 
número 14. el día 30 de enero de 1991. a las once 
horas. La segunda. subasta tendrá lugar en el mismo 
sitio, el día 1 de marzo de 1991, a las once horas. Y 
la tercera subasta tendrá lugar el día 9 de abril de 
1991, a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en Que la finca total agrupada ha sido ta~ada. Res· 
pecto de la segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 
100 de la cantidad en que dicha finca ha sido tasada, 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar pane en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 del tipo, y 
respecto dc la tercera subasta, igual porcentaje del 
tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respectí· 
\"os de subasta, en cuanto a la primera y segunda. y 
por lo que respecta a la tercera, si la postura ofrecida 
alcanza el tipo de la segunda subasta, se aprobará el 
remate. Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda 
subasta. podrá el actor -que no hubiese sido rema· 
tante-, el dueño de la finca o un tercero autorizado 
por ellos. mejorar la postura en el ténnino de nueve 
días, haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes -si las hubiere-, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiendose qU\! 

el rematante los acepta y queda subrogado en la 
rcsponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
eX!lnción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Unica.-Suene de terreno de secano en los (,Derra· 
m.aderos de Cabnles», término de El ¡:·,do, de cahida 
inscrita 2 hectáreas 51 áreas 20 cen:iárcas, y real de 2 
hectáreas 92 áreas 37 centiáreas 92 decímetros cua
drados. que linda: Norte, doña Dolores Fomieles y 
herederos de don Joaquín Vázqucz~ sur, don Julio 
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Maldonado y hermanos Martín Arqueros: este, carre
lera de Almería a Belja, y oeste, doña María Rosario 
y don Luljo Fernando Maldonado Maldonado y 
camino. 

Sobre la finca descrita se ha edificado lo siguiente: 

1. Nave industrial de 12.125 metros cuadrados, 
con una planta de oficinas de 660 metros cuadrados, 
lo que hace un total de 12.785 metros cuadrados 
construidos. Esta nave consta de un almacén para 
clasificación de hortalizas de 6.425 metros cuadrados. 
un comedor, cocina y bar de 288 metros cuadrados, 
zona de vestuarios y aseos de señoras de 116 metros 
cuadrados, entrada, «halb) y escalera de 130 metros 
cuadrados; aseos de caballeros de 45 metros, un 
reclflto de maquinaria y baterías de carga de 40 
metros cuadrados, una oficina de Jefe de Almacén de 
6 metros cuadrados, un muelle a distinto nivel de 
1.100 metros cuadrados, un espacio de cámaras, 
antecámaras y maquinaria frigOrífica de 1.400 metros 
cuadrados, un almacén de envases de 900 metros 
cuadrados, un espacio de recepción de mercancías de 
450 metros, un muelle exterior no cubierto de alma
cén de envases de 125 metros y un almacén de cajas 
e insecticidas de !.lOO metros cuadrados. La 1. 3 

planta o planta de oficinas y sala de reuniones tiene 
una superificie de 670 metros cuadrados, estando 
subdividida en varios departamentos. 

2. Una guarderia infantil de 320 metros cuadra
dos. 

3. Tres cámaras frigoríficas de 1.050 metros cua
drados y altura de 5 metros. 

4. Una piscina con vestuarios y pequeña barra de 
bar: la piscina de 240 metros cuadrados: los vestua
rio~, en parte con un sótano, y la barra de bar ocupan 
todos 110 metros cuadrados, aproximadamente. 

5. Dos pistas polideportivas, una de cabida de 
1.012 metros cuadrados y la otra de 720 metros 
cuadrados. El resto no edificado está destinado a 
calles interiores de todo el complejo, una plaza, 
anchuras y jardines. Todo el recinto se encuentra 
.... allado. Dentro de la nave industrial se encuentra la 
maquinaria que se reseña en la escritura de hipoteca 
de 01.06.89, número I del protocolo de don José 
Lorenzo Iribame Pérez. 

Todo ello constituye la finca registral número 
45.731 del tomo 1.404, libro 591. folio 160, inscrip
ción 2.a del ténnino de El Ejido, Registro de la 
Propiedad de Berja. 

Esta finca se fonna por agrupación de las siguientes 
fincas registrales: 

1.3 La 21.610, al folio 217 vuelto, del libro 297, 
inscripción quinta. 

2.a La 21.613. al folio 222 vuelto, del libro 297, 
inscripción cuarta. 

3. a La 39.960. al folio 21 del libro 484, inscripción 
! .3. Y 

4.a La 41.509 del folio 90. libro 517, inscrip
ción 1.3 , libros de El Ejido, Registro de la Propiedad 
de Berja. (Esta última, la 41.509, a su vez, se había 
formado por agrupación de las regístrales 41.503. 
41.505 Y 41.507). 

Valorada a efectos de subasta en 546.000.000 de 
pesetas. 

Almería, 6 de noviembre de 1990.-EI Magistrado
Juez. José Francisco Maldonado Lirola.-EI Secreta
rio.-4.451-3. 

* 
Don Emilio Juan Lentisco Garcia, Se<:retario del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alme
ría. 

Hago saber: Que en méritos de lo acordado por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez, en resolución de 
esta fecha. dictada en el procedimiento judicial suma
rio que reg¡;]a el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
tramitado en este Juzgado bajo el número 491 de 
1990, promovido por Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Almería. representado por el Procurador 
don Antonio Gómez Herrera. contra don Antonio 
Rodríguez Romera y doña Pilar Vargas López. para 
hacer efectivo un crédito hipotecario de 9.885.175 
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pesetas. intereses y costas. se sacan a la venta. en 
pública subasta. por término de vemte días, las fincas 
que al final del pre~ente se describirán. de forma 
resumida. señalándose para la primera subasta la 
audiencia del día 15 del próximo mes de febrero de 
1991, a las onc!: horas de la manana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. SllO en calle Reina 
Regente. número 4. y con la~ siguiente\ condiciones: 

Primera.-Servir.í. de tipo para la ~ubasta el de 
21.500.000 pesetas. fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. 

Segunda.-No se adml1irán pOSlUra~ que no cubran 
la totalidad del avalúo. debiendo los licitadores con
sIgnar en la Mesa del Juzgado \. previamente. el 20 
por 100 del tipo. devolviéndosé dIchas consignacio
nes acto seguido del remate. excepto la que corres
ponda al mejor postor. que ~e resen'3r:í en depósito 
como garantía del cumplimiento de sus obligacione& 
;,. en su caso. como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Los autos y certif¡cacione~ del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, a disposición de los que lo deseen. Se 
entiende que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. ) que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante y 
quedandO subrogadO en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. pudiendO venficarse este en calidad de 
cederlo a tercero, con anterioridad o ~imultáneameme 
a la consignación de la totalidad del precio. 

Cuarta.-En todas las subastas \" desde éste anuncio 
hasta su celebración. podrán h"acer~e posturas por 
escrito, en plicgo cerrado. depositándolo conjunta-
menle con el importc correspondicnlc a la consigna
ción. 

En el caso de no haber posturas en la primera. se 
señala segunda subasta p..'lra la audIencia del día 15 
del mes de marzo del ano 1991. a las once horas, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo.)- con ¡guaJes condicio
nes. 

En el caso de no haber posturas en dicha segunda 
subasta. se señala tercera para la audIencia del día 17 
del mes de abril del año 1991. también a las once 
horas. sin sujeción a tipo y con idéntIcas condiciones. 
Si algun día fuera inhábil, sc celebrará al siguiente 
hábil. 

Bien que se suha'ita 

La finca que a continuación se de~cribe. que forma 
parte de un edificio con fachada principal al norte. al 
camino de Dalias. en el pago de «Los Cuartelillos}), 
término de Roquetas d{" Mar. compuesto de planta de 
sótano. destinada a IR plazas de aparcamiento y 19 
trasteros, planta baja. destinada a portal. dos locales 
comcrciales y rampa de acc{"so al ,ótano. y cuatro 
planta.s altas destinadas a vivicndas. a razón de siete 
\'iviendas por planta. excepto cn la cuarta. en la que 
sólo hay cuatro viviendas.: 

Urbana. local en planta de sótano. &enalado con el 
número 1 de los elementos indiVIduales, destinado 
para su aprovechamiento a plazas de aparcamiento) 
a cuartos trasteros. delimitadas perfectamente las 
primeras y cerrados los segundos con una pucrta de 
acceso independente, cada uno. 

La superficie total construida es de 787 metroS 81 
decímetros cuadrados. y la total útll. 572 metros 24 
decímetros cuadrados. 

Tiene su acceso principal por una rampa situada en 
la planta baja. por el lindero del oeste. 

La totalidad linda: Norte. subsuelo del caminO de 
Daltas: sur, subsuelo de la caHe del Mesón: este. untón 
de los linderos nortc y sur, y oeste. ~ubsuelo del resto 
dc la finca matriz. l' 

Cuota: 19,06 por 100. 
FIgura inscrito en el Registro de la Propiedad 

numero 3 de Almeria. al folio 19. del libro 158 de 
Roquetas de Mar, tomo 1.433. finca número 15.422. 
inscripción sexta. 
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ANTEQUERA 

Don Fulgencio V Velázquez de Castro Pueltas, Juez 
de Primer;! Instancia de Antequera y su partido 
numero l. 

Hago saber' Que en este Juzgado y con el número 
332/1985. se tramita juicio ejecutivo. promovido por 
la Caja de A.horro~ y préstamos de Antequera, contra 
otros y don Manuel Muñoz Román, sobre reclama
ción de cantidad. en los que he acordado la venta. en 
publica subasta. dc la finca que se describirá. hacién
dose saber a cuantos deseen tomar partc en las 
mIsmas: 

Primera.-Se ha senalado para el remate. en pnmera 
subasta, el di;:¡ 9 de enero dc 1991, a sus diC"z horas. 
en este J u7gado. y. en su caso, para segunda y tercera 
subasta~. los días 7 de febrero y 8 de marzo sigUIentes. 
respectivamente. a igual hora. 

Scgunda.-Servirán de tipos. en primera subasta. los 
de valoración dados a cada inmueble, y para segunda. 
los mismos. con rebaja del 25 por 100, no admitién
dose en mnguna de ambas convocatorias posturas 
mferiores a las dos terceras partes de dichos tipos. 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-La tercera subasta se celebrará. en su caso. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los licitadores podrán presentar. si así lo 
desean. posturas por escrito. en sobre cerrado. en este 
Juzgado. con antelación a las respectivas fechas de los 
remalcs. deberán consignar al tiempo de esta presen
tación o para lOmar parte directamente en la subasta 
el 20 por 100. al menOS. de los tipos que la fijan. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Que los autos y la certificación de cargas se 
encuentran de manifiesto en Secretaria respecto dc las 
fincas que 'iC describirán. haciéndose constar que no 
se ha suplido la falta de presentación de títulos de 
propiedad. cstándose en cuanto a los mismos a lo que 
resulta de la certificación de carg.as obran tes en autOS. 
circunstancia que han de aceptar los licitadores. así 
corno que las cargas anteriores o preferentes al crédito 
de la actora ("(\ntinuarán subsistentes y sin cancclar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. S10 

destinarse a su extinción elprecio del remate. 

Fmca: 

Ca<>a sita en calle Juan Bautista Hurt¡¡do, número 
22. en VéJez-Málaga. con superficie. el solar. de 
223.50 metros cuadrados, y sobre su solar se encuen
tra constrUIda la edificación. la cual consta de planta 
baja. con superiicie construida de 80 metros cuadra
dos. donde se ubica un almaceno portal y escalera de 
acceso a planta alta. donde se encuentra una vivienda 
quc consta de vestíbulo. salÓn-<omedor. cocina. baño 
y tres dormitorios. con superficie construida de 80 
metros cuadrados, el resto del solar no ocupada por 
la edificación se destina a patio. Inscrita en el Regi'itro 
de la PropIedad numero 2 de Vélez-Málaga al tomo 
525, libro 326. folio 43. finca 22.214. inscripción 
cuarta. 

Tipo de primera subasta: 6.300.000 pesetas. 

Dado en Antequera a 25 de octubre de I 990.-EI 
Jucz, FulgenClo V. Velázquez de Castro Puertas.-EI 
Secretario. - 7..:~44-C. 

BARACALDO 

Edicto 

Don Ramón Ortega Cortinas, Juez de Primera Instan
cia número 3 de Baracaldo. 

Dado en Almeria a 6 de noviembre de 1990.-EI I 
Magistrado-Juez.-EI Secrctario.-I 0.1 Ofl-A 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia de 
doña Emllia Arana Peñalva, se tramita expediente 
con el numero 1.079/90, sobre declaración de falleci
mir::nto de su esposo don Delfin Contreras Larena. 
natural de Portugalete. hijo de Pascual y de DlOmsia. 
casado. cuvas (¡lllmas noticias datan de enero de 
1958. no t~niéndose noticias del mismo desde dicha 
fecha: en cuyo expediente he acordado, en virtud dc 
lo establecido en el articulo 2.042 de la Le) de 
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EnjuiciamienlO CivIl la pUblicación del presente 
edicto. dando conocimiento de la existencia del refe
rido expediente. 

Dado en Baracaldo a 12 de octubre de 1990.-El 
Secretario.-14.061-E l.a 23-11-1990 

BARCELONA 

Edictos 

Don Julio Aparicio Carreña. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 9 de Barce
lona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo número 
241¡'89_2.a. se siguen aulOS de procedimiento sumario 
hipotecario ar\lCu[O 131 Ley Hipotecaria. promovidos 
por Caix3 d'Estalvi~ i Pensions de Barcelona -La 
Caixa-. representada por el Procurador don OCta",i 
Pesqueira Roca y dingido contra don Juan García 
1orre~ en reclamación de 6_633.925 pesetas. en 1m 
que he acordado. a instancia de la parte actora sacar 
a la venta, en pública subasta, por primera vez. 
termino de veinte días y precio paclado en la escritura 
de hipoteca la finca que asciende a la cantidad de 
7.000.000 de pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda. igual ténnino que la 
anterior. sin'icndo de tipo el 75 por 100 de la primera 
), de resultar ésta desierta, se acuerda la celebración 
de tercera subasta. por igual término y sin sujeción a 
tipo, con las prevenciones contenidas en la regla 1 ~ 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar en 
la Sala de AudIencia de este Juzgado, sito en Vla 
Layentana. números 8-10. planta 5. a. de esta ciudad. 
se ~eñala para la celebración de la primera el próximo 
día 24 de diciembre de 1990: para la segunda, el día 
28 de enero de 1991. y para la tercera, el día 28 de 
febrero de 1991. todas a las once de sus horas, y qut' 
se ct'lebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
dt' ser cedido a un tercero, que dt'berá efectuarse 
prevIa o simultáneamente al pago del resto del 
remate 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del JUlgaaO o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por 10 menos. al 20 por lOO 
del upo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. consignaciones que se devolverán a sus 
re~pectlvos dueños acto continuo del remate, con 
excepción a la correspondiente al mejor postor. la cual 
<,c reservará en depósito como garantía del cump]¡
mIento de ~u obligación. 

También podrá reservarse el depóSIto a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los postores 
que se admitan ), hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
estos les serán devueltas una vez cumplida la obliga
ción por el adjudicatario. En todas las subastas. desdc 
el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
tura~ por escrito en pliego cerrado. depositados en la 
Mesa del Juzgado junto con la consignaCIón perti· 
ncntc para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Que lo~ autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en 
SC'cretaría :' se entenderá que todo licitador acepta 
como basta11lc la tItulación y que las carga~ o graV<l
menes antl'riore~ :- lo~ preferente~ -si los hubiere_, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rer.¡atante los acepta y queda subrogado 
en la responsabdidad de los mismos. sIn destmarse a 
~u extinción el precio·del remate. 

CU<lrta.-Slrva ei presente cdiclO de notificación en 
forma a la demandada caso que la que se le efectuase 
resultase negativa. 

Finca objeto dd remate: 

Entidad número L Local en la planta sótano 2.", 
de\tinado a almacen, SitO en carretera de San LOrenZ(l 
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de Hortom. ~!n número. de Gélida. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Martorell al tomo 1.926. 
hbro 59 de Gélida, folio 3. finca 2.852 

Dado en Barcelona a l'i de octubre de I 990.-EI 
~1aglstrado-Juez, Julio Apanclo CarrenO.-EI Secreta
riO.~IO.lll-A. 

* 
Don Alberto lazuen Alcón. Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia número 30 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha. dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la l..e) 
Hipotecana. número 157/90-,':" promovidos por 
«Banca Catalana. Sociedad Anónima>~. representada 
por el Procurador don NarCISO Ranera Cahís. contra 
la finca hipotecada por don !\1anuel Mendoza Perea. 
vecino de Sant Feliú de Llobregat. con domIcilio en 
la calle Juan Antonio Samaranch. sin número. edifi
cio «Numancia», en reclamaCIón de cantidad. se 
anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública subasta. por término de veinte días. en la Sala 
de A.udiencia de este JU7gado. sito en calle Bergara, 
número 12. planta l.a. teniendo lugar la pnmera 
subasta el 14 de enero de 1991. a las dIez horas: la 
segunda subasta (si resultara' deSIerta la primera). el 
14 de febrero Ó(' 199!. a las dit'z horas. " la tercera 
~ubasta (si resultara desierta la segundai. el 14 de 
marzo de 1991, a las diez horas, hajo las siguientes 
condiciones: 

Primcra.-Servirá de tipo para el remale. en primera 
~ubasta. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitono: t'n segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera ~ubasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la primera y segunda 
S\lba~ta. los licitadores deberán consignar previa
mentc_ en la Mesa del Juzgado o en el establecimIento 
púhlieo destinado al ('fecto. una cantidad. en metá
lico. igual, por lo menos, al 2U por 100 de su 
correspondiente tipo. y en la tercera subasta. el 20 por 
100 del tipo de la segunda. sin cuyo r('qulsito no serán 
admitIdos. 

Al terminar el acto. serán devuelta" dichas cantida
des a sus duenos. salvo la que corresponda al mejor 
postaL que quedara a cu('nta y como parte del pr('cio 
total del remate que. si se solicita. podra hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor. las demás conSIgnaciones de los postores 
que ~e admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de su~ 

respectivas posturas. 
Tercera.-Pueden hacer~e posturas por escnto, en 

pliego cerrado. que dcberá ~er presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justIficante del mgreso 
de la consignación, antes del momento senalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la PropIedad a que se refiere la regla 4 ¡¡ del artículo 
1:11 de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaría de eSle Juzgado a dlSposlcl0n de lo~ intervi
mentes. 

QUl11ta.~Se entenderá que todo liCItador acepta la 
titulación existente y que las carga\ o gravamenes 
anteriores y los preferente~. si lo~ hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsi\tcnte~. ) quc el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsahilidad de 
1m mismos. sin destinarse a su extl11C1ón el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifIca al deudor 
hipotecario los antenores señalamicnlO~, a los efectos 
legales procedentes. 

El preclO de tasación es de 7.03~.L11 pesetas. 

La finca objeto de la subasta es la siguiente' 

BK PISO 3.° 2. a del (X!JfiCIO «;-"'umancia~). ~ltO en 
la calle Juan Antonio Samaranch. \ln número. d(' 
San! . Feliú de Llobregat. escalem D Integrado por 
reCibIdor. comedor. cocina, aseo. tres dorml1ono~. 
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lavadero y galería. de superfiCIe 55 metros 15 decíme
tros cuadrados. Lindante:: Al oeste, escalera, patio \' 
vivienda 3.3 del mismo rellano; eSle, vivienda 3.a e~ 
igual planta d(' la esealera conllgua; al norte, calle 
Juan Antonio Samaranch y. al sur, viYienda I.a del 
mismo rellano, escalera y patio. Tiene asignada una 
cuota de participación de 0,7353 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant Feliú 
de Llobregat al tomo 960, libro 87 de Sant Feliú. folio 
20. finca 4.815, inscripción cuarta 

Titulo.-La adquirió por compra de don Pedro 
López Cubells. según escritura otorgada ante el ilustre 
~otario don José María Val1s i Xufré. 

Dado en Barcelona a 22 de octubre de 1990.-EI 
Secretario.-7.243-C 

* 
La Magistrada del Juzgado de Primera Instancia 

número ¡ 2 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
367/88-\.a, uno, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 J de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Pensiones para la Vejez y de 

horras de Cataluña y Baleares, representada por el 
Procurador señor Ranera, contra la finca especial
mente hipotecada por don Alejandro y doña Isabel 
Pérez Gareía, por providencia de esta fecha ha acor
dado la celebración de primera y pública subasta para 
el día 16 deenero de 1991, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anunciándose con 
veinte dias de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
5.600.000 pesetas, precio de tasación de la finca, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, -una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por esento. en 
la forma que establece la regla 14 del artículo ¡ 31 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 19 de febrero de 1991, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y de no 
existir tampoco postores en esta segunda subasta 
tendrá lugar una tercera. el día 20 de marzo de 1991, 
a las once horas, y sin sujeción a tipo. debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo dE la 
segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla P del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. por 
medio del presente y para en su caso, se notifica a los 
deudores, don Alejandro y doña Isabel Pérez Garda, 
la celebración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Casa torre o vivieoda unifamiliar edificada sobre la 
parcela de terreno numeros 78-79, poligono 24 de la 
urbanización «Dalt de Calell3»), de superficie 996,12 
metros cuadrados, inscrita en el Registro de la Propie
dad de Arenys de Mar, al tomo 917, libro 106 de 
Calella. folio 91. finca número 7.818. Valorada en 
5.600.000 pesetas. 

En Barcelona a 22 de octubre de I 990.-La Magis
,rada.-El Seeretario.-10.113-A. 
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Don Juan Francisco Gamica Manín, Secretario del 
JU7gado de Primera InstanCia número 21 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que segun lo acordado por su senoria 
<:0 re~olución de esta fecha. dictada en d procedi
miento Judicial sumano del articulo 131 de la Le\ 
H¡potecarla. número 247 jl989-2. a. promo\'ldos po"r 
Caja Postal de Ahorros. conlra la finca hipotecada por 
don Juan Antonio Costa Ribas, en reclamación de 
cantidad. se anuncia por el presente la venta de dicha 
finca en pública subasta. por término de veinte días. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en Vía 
La:etana. 8-10. planta 7.°. teniendo lugar la primera 
~ubasla el 18 de enero de 199L a las doce horas: la 
segunda subasta (si resultara desierta la primera), el 
15 de febrero de 1991, a las doce horas, \' la lercera 
suha,ta (SI resultara desierta la segunda). el 15 dc 
marzo de 1991. a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de I!po para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tIpO. 

Segunda_-Para tomar parte en la primera y segunda 
suhastas. los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico destinado al efecto una cantidad. en metálico. 
igual. por lo menos. al 20 por 100 de su correspon
diente tipo. ) en la tercera subasta. el 20 por 100 del 
IIpO de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admilldos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas cantida
de~ a sus duenos. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
10\31 del remate. que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

Tamhién podrán reservarse en depósito. a instanoa 
dd acreedor, las demás consignaciones de Jos po"tores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obhgación pueda aprobarse el remate a 
fa\'or de los que le sigan. por el orden de sus 
respectIvas posturas. 

Tercera.-Puedcn hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
~ecretaria del Juzgado. con el Justificante del ingreso 
dc la consigna("Íón antes del momento senalado para 
la subasta. 

Cuarta_-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotcaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. a disposición de los 
I ntervi nlentes. 

QUlnta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
tltularion eXIstente y que las cargas o gravámenes 
antcriore~ \ 105 preferentes. ~I los hubiere. al crédito 
del actor cóntinuarán subsistentes. y que el rematante 
los acepta ~ queda subrogado en la responsabIlidad de 
1m mismos. sin destinarse a su extinción el precIO del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario lo~ anterioreS senalamientos. a los efectos 
legak's procedentes, 

La finca objeto de subasta está tasada en 11 550.000 
pe~etas. y su descripción es: Finca sita en ca!1c Buenos 
-\in·s. 3, planta baja 2.a. con salida en calle Buena
\ (lQa. 26. de San PoI de Mar. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arenys de Mar al lomo 484, libro 
19 de San PoI de Mar. folio 8 vuelto, finca numero 
1 A89. inscripción cuarta. 

Dado en Barcelona a 25 de octubre de 1 990.-EI 
Secrelano Juan Francisco Garnica Martín.-2.723-D. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Benidorm, 

Hace saber Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 229/1990. se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario artículo 131 Ley Hipote-
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caria. a instancia del Procurador don FranCISco L10ret 
Mayor. en representación de ((Banco HIspano Ameri
cano. Sociedad Anónima~~, contra don José María 
Escnu Tomás y doña María José Mercadal Mari, en 
cuyas actuacIOnes se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pÚblica subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente finca: 

Casa habitación, sita en térmIno de L'Alfás del Pi, 
partida de (El Albim, calle de la Estrella Polar, 
numero 21, que consta de un semlsótano de 16 
metros cuadrados destinados a garaje, con un aljibe. 
y dc una planta que mide 48 metros cuadrados, y se 
distribuye en dos dormitorios. comedor-estar, cocina 
y aseo, hallándose el resto de la superficie hasta el 
t01al de 300 metros del solar, destinado a jardín, que 
circunda lo edificado. Linda todo: Por el norte, 
camino particular; sur. tierras de Juan Canero; este, 
finca de don Gerrit Jan Velting, y oeste, tierras de don 
Antonio Redondo. Inscripción. se hallaba pendiente, 
figurando el predio al folio 203 del tomo 183. libro 1 J 
de L'Alfás del Pi, finca número 1.826, inscripción 6. 
a. Cargas: Se haJlaba libre de cargas) arrendamientos. 

Valorada en 8.900.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Finlandia, sin número, el 
próximo día 1 I de enero de 1991. a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.900.000 
pesetas, sin que se admitan posturas inferiores a dicha 
suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIo con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propIedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y Jos 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. ~in destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo. 11 de febrero de 1991, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por lOO del 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 11 de marzo de 1991. también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

/ Dado en Benidorm a 30 d(' octubre de 1 990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-7.236-C 

BILBAO 

EdiCl(JS 

Por haberse acordado por providencia de esta-fccha 
por el señor Juez de Primera Instancia número 8 de 
esta ciudad y su partido, en e! procedImiento especial 
numero 325/1990, senalado en lo~ articulas 84 y 
SIguientes de la Ley 19/1985. cambiaría y del Cheque, 
que se sigue en este Juzgado por el Procurador señor 
Pérez Guerra, en nombre v representación de «Nacio
nal Siderúrgica. Sociedad Anón1ma), (ENSIDESA). 
sobre extravío de letra de cambio. se publica la 
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denuncia presentada, que sucintamente dice: Que por 
medio de! presente formulo denuncia de extravío de 
letra de cambio. con base a los hechos siguientes: 
Datos de la letra: Importe, 548.9.25.438 pesetas; 
librada letra de cambio en fecha 10 de agosto de 1990, 
con vencimiento a 8 de noviembre de 1990, por 
«TECSA. Empresa Constructora, SOCledad Anó
nima». siendo el librador ENSIDERA, y figurando al 
reverso el avalista «Manufacturers Hanoyer Trust 
Co.». se remitió la citada cambial sufriendo extravío 
(se acampana carta del extravío). y termina supl!
cando al Juzgado que. teniendo por presentada esta 
demanda de extravío de letra de cambio. con los 
documentos acampanados y copias, lo admita y se 
sirva de dar traslado de la misma, con los apercibi
mientos legales a la Entidad librada y aceptante 
«TECSA. Empresa Constructora, Sociedad Anó
nima~). con domicilio en Bilbao. avenida Madariaga. 
número 1. cuarta planta. y a la avalista «Manufactu
rers Hanover Trust Ca.», domiciliada igualmente en 
Bilbao, Gran Vía, 17, para que en el plazo de diez 
días formulen las alegaciones que estimen oportunas, 
ordenando inmediatamente. previas las averiguacio
nes que el Juzgado estime pertinentes a realizar 
dentro del expresado plazo, se publiquen edictos en el 
(Boletín Oficial del EstadQ), fijando el plazo de un 
mes para que el tenedor del título pueda comparecer 
y. en su caso, formular oposición, hasta finalmente 
dictar sentencia por la que se declare la amortización 
del título cuyos requisitos esenciales se describen en 
el hecho cuarto de este escrito. cuyo extravío motiva 
la presente denuncia. 

y con el flO de que el tenedor del título pueda 
comparecer al objeto de formular oposición en el 
plazo de un mes., contado desde .la fecha de la 
pUblicación de este anuncio, expido el presente en 
Bilbao a 30 de octubre de 1 990.-EI Juez.-EI Secreta
no, en funciones.-7.241-C. 

* 
Don Fernando Luis Ruiz Pifieiro, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 2 de los de B¡lbao y su 
pa,rtido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 182/1989, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», frente a Concepción Varela Espinosa, en 
cuyos autos. y por resolución de esta fecha, se ha 
acordado la venta en pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez consecutivas. de los bienes que 
se reseñarán. habiéndose señalado para la celebración 
del remate los días 11 de enero, 8 de febrero y 8 de 
marzo de 1991. respectivamente, todas ellas a sus diez 
treinta horas, cuyas subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera. y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100. como 
mínimo. de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número de cuenta 
4706, número de oficina receptora 1290 del Banco 
Bilbao Vizcaya. haciéndose constar necesariamente 
en el ingreso el número y año del procedImiento de la 
subasta en la que se desee participar. no aceptándose 
entrega de dinero metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. pOdrán hacerse pOsturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto. 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que Quieran participar en la 
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subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuaron subsistentes y sin cancelar, sit'l destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante Jos acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta,-Caso de Que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se entende
rá que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vjvienda correspondiente al piso primero, derecha, 
de la casa numero 11 de la calle Cosme Echevarrieta. 
Antigüedad aproximada de cuarenta años. Tipo: 
12.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de noviembre de I 990.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Luis Ruiz Piñeiro.-EI 
Secretario.-7 .252-C. 

GIJON 

Cédula de citación 

En virtud de lo acordado por la ilustrísima señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción 
número 4 de Gijón, en el juicio de faltas 
número 827/1988, sobre daños en accidente de trá
fico. se cita a Luis Roza Jiménez, en ignorado 
paradero. a fin de que comparezca a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas. que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo día 22 
de febrero de 1991, a las diez diez horas. previnién
dole que deberá comparecer acompañado de todos los 
medios de prueba de que intente valerse y que, en 
caso de no hacerlo. le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho. 

y para que conste su publicación en el ((Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de citación en forma a Luis 
Roza Jiménez. expido y firmo la presente en Gijón a 
12 dc 'noviembre de 1990.-La Magistrada-Juez.-EI 
Secretario.-14.046-E. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Roser Mata Corretger, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera 
Instancia y por providencia dictada por el ilustrísimo 
scñor don Jase Ramón Chulvi Muntaner, en fecha 5 
de noviembre del actual, se ha tenido por solicitado 
estado de suspensión de pagos de la Entidad «Acob. 
Sociedad Anómma)}. con domicilio en caBe Carmen. 
número 115. de esta ciudad, y dedicada a la contrata
ción y ejecución de toda_ clase de obras, habiéndose 
intervenido todas sus operaciones. 

y para que conste y sirva de notificación a los 
acreedores y demás personas a quienes pudiera intere
sar, expido el presente en la ciudad de Girona a 6 de 
no\"iembre de 1 990.-La Secretaria.-7.246-c' 

LERlDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución de 
est;) fccha recaída en autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 23/1990, de registro. de procedi
miento judicial !:umario del articulo 131, de la Ley 
Hlpotecana, a instancia de Caixa d'Estalvis I Pen
SlOm de Barcelona, representada por el Procurador 
SantIago Jene Egea. contra Angel Moncusi Begue, en 
reclamación de crédito hipotecario, se sacan a la 
venta en pública subasta, y por término de veinte días 
lo~ bIenes hIpotecarios que con su valor de tasación se 
expresarán. bajo las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Para tomar parte en las subastas, deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
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Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por lOO del tipu pactado en la escritura de constitu
cIón de-hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito en pliego cerrado depositado 
en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración. debiendo hacer previamente la 
c?nsignaciún como se establece en el apartado ante
nor. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse ron facultad de 
cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación dd Registro se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
en donde podrán ser examinados, y los licitadOres 
deberán aceptar como bastante la titulación. sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámene~ anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. ::.in destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.a , del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente se notifica al deudor hipotecario 
citado la celebración de las subastas que se señalan \' 
se indicarán a continuación. para el caso de n~ 
poderse hacer personalmente en el domIcilio hipote
cario designado al efecto, y si huhiera lugar. al actual 
titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar a las 
doce treinta horas en ia Sala Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lérida, 
sito en edificio Canyeret. en las sigUlentes fechas; 

Primera subasta: El día 8 de febrero de 1991. en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. se celebrará; 

Segunda subasta: El día 8 de marzo de 1991. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. De 
darse las mismas circunstancias. se celebrará; 

Tercera subasta; El día 9 de abril de 1991, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes hipolCcados objeto de subasta son los 
siguientes: 

Finca.-Urbana.-PorciÓn de terreno' sito en esta 
ciudad de Urida. calle Nadal Meroles, número 4. De 
superficie 139.20 metros cuadrados. dentro del cual 
existe una casa de planta baja con una vivienda de 
renta limitada subvencionada. según c¿.-dula de califi
cación definitiva, expedida elIde septiembre de 
1961. expediente L-1041-VS-6 de superficie útil 57 
metros cuadrados. Lindante: Frente, en linea de 9,60 
metros, dicha calle; derecha. entrando en línea de 
17,50 metros, con Ramón Miró: izqUIerda, en línea de 
1 \,50 metros. Jaime Pampols. ~ detrás, con barriada 
de Casas Baratas 

Inscrita al tomo 1.031. libro 490 de Lérida, folio 
142. finca número 10.696. 

Valorada en 8.900.000 pesetas. 

Dado en Lérida a 7 de nOVIembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario Judinal.-I 0.112-A. 

LOGROÑO 

F.diclOs 

Don Julio Sáenz de Buruaga ) Carrillo de Albornoz. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Pnmera Instancia 
e Instrucción número 4 de Logroi'lo. 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judicial 
sumario de la Ley Hipotecaria, artículo 131, seguidos 
con el número 173 de 1990 a instancias de Caja de 
Ahorros de la Rioja. representada por el Procurador 
sei'lor Gonzá1ez Bravo. contra don Luis Castillo 
Galdámez y doña Mercedes Garcés Azcona. sobre 
reclamación de cantidad (cuantía principal, 2.762,623 
pesetas e intereses de demora al 22 por 100), he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
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veinte días, el bien embargado a los demandados y 
que después se dirá. las que tendrán lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Jos próximos días I1 de 
enero, I J de febrero y 11 de maiZO de 1991. ~ las diez 
horas de su mai'lana, por primera, segunda y tercera 
vez. respectivamente, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas la cantidad en que haya sido valorado el 
bien, haciéndose una rebaja para la segunda subasta 
de un 25 por lOO y siendo la tercera sin sujeción a tipo 
alguno, debiendo depositar en la Mesa del Juzgado 
el 20 por 100 para poder tomar parte en las mismas. 

Segunda.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado con asis· 
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el importe del 20 por 100 
del precio de la tasación, acampanando el resguardo 
de haberlo hecho en el hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. Los pliegos se conservaran cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las Que se realicen en el acto. 

Quinta.-Que los titulos no obran en autos y a 
instancias de la parte actora no se han suplido. 

Bien objeto de subasta 

Finca en la ciudad de Alfaro. Segunda planta en 
vuelo del edificio de la calle del C-antÓn. 17. antes 15, 
que constituye una Vivienda que mide 57 metros 70 
decímetros cuadrados, y linda: Derecha, entrando, 
además, hueco de escalera del edificio, finca de 
Alejandro Alfaro; izquierda, casa de Antonio Jimé
nez, y espalda, con vuelo de los patios del edificio. 

Cuota de participación: Es de 24 enteros 41 centési· 
mas por 100. Inscrita al tomo 297, folio 76, finca 
17.991. 

Valorada en 5.255.500 pesetas. 

Logroño, 6 de noviembre de 1990.-EI Magistrado
Juez, Julio Sáenz de Buruaga y Carrillo de Albor
noz.-EI Secretario.-7.2S3-C. 

* 
Doña Eva-María Gómez Sánchez. Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de los de Logroño, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
143/90, se sigue procedimiento referente a los autos 
de juicio ejecutivo judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a IOstancia de Caja de Ahorros 
de La Rioja. contra don Esteban Martínez Cadalso y 
esposa, doña María Cruz Manzanares Martínez, sobre 
reclamación de cantidad en los que por providenCIa 
de esta fecha he acordado sacar a pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez y por término de 
veinte días, los bienes que más abajo se reseñan. 
señalándose para la celebración de los mismos, en los 
días y horas que a continuación se indican, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguiente.~ 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posluras que no 
cubran el valor de la tasación. 

Segundr.-Los licitadores para tomar parte en las 
mismas consignarán en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo de subasta. pudiendo 
hacer postura por escrito en pliego cerrado. 

Tercera.-Y pueden así mismo participar en ellas en 
calidad de ceder el remate a tercero. 
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Cuana.-Los autos \' la certificación del Registro a 
que ~ refiere la regla ,"uarla del articulo 131 de la Ley 
Hipole.:aria. están de manifiE"sto en la Secretaria del 
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
credito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la rcsponsabihdad de las mismas sin dstinarse a su 
L'\linción el precio del remate. 

La Primera subasta. en la que no se admitirán 
posturas que no cubran el valor de la tasación, tendrá 
lugar el dia 12 de febrero de 1991. a las diez horas. 

La segunda subasta, que se celehrani. en el caso de 
no haber postor en la primera subasta y con la rebaja 
del :::5 por 100 de la primera. tendrá lugar el día 12 de 
marzo de 1991. a las diez horas de su mañana. 

La tercera subasta. que tendrá lugar en el caso de no 
hab('r postor en la segunda subasta y se celebrará sin 
sujeción a tipo. tendrá lugar el día J 6 de abril de 1991, 
a las diez. 

Se previene a los licitadores que, si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrase cualquiera de 
dIchas subastas en el día senalado, se celebrará al 
siguiente hábil. a la misma hora y, en su caso, en días 
sucesivos. también a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Heredad en jurisdicción de Villar de Torre. en 
«La Laguna». catastrada al polígono l. parcela 516. 
ho~ solar en la calle de San Mamés. sin número. de 
4 áreas 3 centiáreas según el título, hoy según reciente 
medición de unos 467 metros 88 decímetros cuadra
dos. Linda: Norte. Elisa Gómez; sur, Felisa Rubio: 
eSle. José del Pozo. y oeste, Elisa GÓmez. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Nájera, al tomo 743 
folio 199, finca 1.795, primera. Valor: 1.310.064 
pesetas 

2. Pajar en VilIar de Torre. en la calle de San 
~1amés. sin numero. de unos 100 metros cuadrados. 
h()~ según reCl(~nte medición de unos 127 metros SO 
decimetros cuadrados. que linda: Derecha entrando. 
-\Iejandro del Pozo: izquierda, Angel Martínez. \ 
fondo. LUIS GÓmez. Inscrita en el Registro de I~ 
Propiedad de Nájera. al tomo 743. folio 2! 8. finca 
1.814. primera. Valor: 357.840 pesetas. 

3. Heredad en jurisdicción de Badarán, al sito de 
(,Las Arenas». rustica catastrada al polígono ID. 
parcela 7. de 25 áreas 70 centiáreas. que linda: Norte. 
ribazo: sur. se desconoce, hoy Rudesindo del Pozo: 
eSle. Rudesindo del Pozo, v oeste, Luis Gómez 
Inscnta en el Registro de la Propiedad de Nájera, al 
lOmo 761. folio 161, finca 5.645. primera. Valor: 
660.000 pesetas. 

4. Heredad en jurisdicción de Badarán, al sitio-de 
«Las Arenas». rustica catastrada al polígono 9. parcela 
697. de 8 áreas _80 centiáreas, que linda: Norte, cava: 
sur. Benjamín Ortuzar: este. Benito del Pozo. y oeste. 
camino. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
;\ájera. al tomo 761, folio 159, finca 5.643, primera. 
Valor: 160_000 pesetas. 

5. Heredad en jurisdicción de Badarán. al sitio de 
«Las Arenas». rustica catastrada al polígono 10. 
parcela 3. de 11 áreas 26 centiáreas, que linda: Norte. 
Cecilia del Pozo; sur. cava; este, Cecilia del Pozo, y 
oeste. vecino de Badarán, ha\' Eleuterio Banos_ Ins
crila en el Registro de la Propi~dad de Nájera. al tomo 
761. folio 160. finca 5.644, primera. Valor: 165.000 
pesetas. 

6. Heredad en jurisdicción de Badarán. al sitio de 
«La Arenas». rústica catastrada al polígono 9, parcela 
613. de 35 áreas 49 centiáreas. que linda: Norte. 
ribazo: sur. Aniceto Martínez; este. desconocido. ho) 
José Martinez. \" oeste, Ambrosio Vi llar. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Nájera, al tomo 761, folio 
157. finca 5.641. primera. Valor: 600.000 pesetas. 

7. . Heredad en jurisdicción de Badarán, al sitio de 
«Las Arenas». rustica catastrada al polígono 9, parcela 
590. de 11 áreas 26 centiáreas, que linda: None, 
camino; sur. desconocido, hoy Carmelo Rubio; este, 
CrisanlO~ Ortiz, y oeSle. desconocido. hoy Leonardo 
Bcnés. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Najera. al lomo 761. folio 158. finca 5.642. pnmera 
Valor: 216.000 pesetas. 
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8. Finca número 351 del Plano General de Con
centración Parcelaria, rustica. terreno dedicado a 
cereal secano. al silÍo de «El RedaJO») Ayuntamiento 
de Villar de Torre. que linda: Norte. Celedcinia Rubie> 
(finca numero 350): sur. camino: eSle. camino. ~ 

oeste. camino de los Cerrillos_ TIene una extensión 
superficial de 5 hectáreas 53 áreas 40 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nájera. al 
tomo 890. folio 165. finca 2.255, primera. Valor: 
12.452,000 pesetas. 

Logroiio. 7 de noviembre de 1990.~La Magistrada
Juez.-7.251-C. 

MADRID 

EdiCtos 

Don Enrique Marin López, MagIstrado-Juez del Juz
gado de Pnmera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este JU7_gado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 1.102/1989, a instancia del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Ignacio García Freire, doña Josefa Sánchez Veiga 
y don Wenceslao Casero Beliayen. en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta, por término de 
quince días, los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 30 de 
enero de 1991, a las doce treinta horas de su mañana. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. por el tipo de: 
Finca registral. 1942,5.784.800 pesetas. Finca regis
tral, 1984.5.784.800 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 20 de febrero de 1991. a las doce treinta 
horas de su mañana. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 1 OC) del tipO que 10 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 13 de 
marzo de 1991. a las diez cuarenta horas de su 
manana, en la Sala Audiencia de e~te Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuana.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretana de este Juzgado. consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. 
numero 42000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 4070, calle Capitán Haya. numero 55. de esta 
capital, presentando el resguarda de dIcho mgreso o 
consignándolo en metálico en el Juzgado. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofenas o pos
turas en el propIO acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la conSIgnación en alguna de las 
formas anteriormente indicadas. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
seg.unda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la lercera será sin sujeción a tipo o 
precio. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un lercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de [a 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
lambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren eubieno con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores partiCIpen 
en [a subasta aceptan como sufiCIente la titulación y 
las cargas y gravámenes que tengan las fincas. subro
gándose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Bienes. objeto de subasta 

Finca numero 1.942: 
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33.-Piso segundo, destinado a vivienda, letra D). 
tipo D), que tiene una superficie construida de 85 
metros 85 decímetros cuadrados, una úlÍI de 76 
metros 45 decímetros cuadrados; su parte proporcio
nal en elementos comunes es de 9 metros 58 decíme
trOS cuadrados, siendo la superficie total construida 
de 95 metros 46 decimetros cuadrados. Se compone 
de ~~ha!l» entrada, pasillo distribuidor, tres dormito
rios. estar-comedor, un baño, un aseo y tendedero. 
Linda: Frente, por donde tiene su entrada, con rellano 
y caja de escalera y vivienda letra C). tipo E), antes 
descrita; derecha entrando y fondo, vuelo sobre el 
resto del solar sin edificar, e izquierda, vivienda 
letra A). tipo D), de esta misma planta. caja y rellano 
de la escalera. 

Le corresponde como anejo inseparable. una plaza 
de garaje de las que con carácter de vinculadas existen 
en el sótano III y en concreto la senalada con el 
mismo nombre del piso a que pertenece. 

Coeficiente: Se le asigna una cuota de participación 
con relación al valor total de! inmueble. elementos y 
gastos comunes de 0,79 por 100. 

Planta segunda~segunda de viviendas. 
Finca número 1.984: 

79.-Piso segundo, destinado a vivienda, letra A). 
tipo D), que tiene una superficie construida de 85 
metros 88 decímetros cuadrados, una útil de 76 
metros 45 decímetros cuadrados; su parte proporcio~ 
nal en elementos comunes es de 11 metros 30 decí
metros cuadrados, siendo la superficie total cons
truida de 97 metros 18 decímetros cuadrados. Se 
compone de «hall» entrada, pasillo distribuidor, tres 
dormitorios, cocina, un baño, un aseo y tendedero. 
Linda: Frente, por donde tiene su entrada, con rellano 
y caja de escalera y vivienda letra B), tipo E), de esta 
misma planta; derecha, entrando, re!lano y caja de 
escalera y vi\'ienda letra D), tipo D), de esta misma 
planta; izquierda. vuelo sobre resto del solar sin 
edificar y vivienda letra C). tipo El de la planta 
segunda del bloque q, y fondo, vuelo sobre resto del 
solar'sin edificar. 

Le corresponde como anejo inseparable. una plaza 
de garaje de las que con carácter de vinculadas existen 
en el sótano JI) y en concreto la señalada con el 
mismo nombre del piso a que pertenece. 

Todas estas fincas están sitas en Oviedo (Asturias). 
urbanización (<Ventanielles-Alto», calle Manuel lla
neza, números 3 y 7, 2.0 D y 2.° A. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 16 de febrero 
dc 1990.-E! Magistrado~Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-4.450-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez de Primera 

Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 34/1990, a instancia 
de don Manuel García Cabezaolías, representado por 
el Procurador don Cesáreo Hidalgo Senén, contra 
doña Josefa Flores Martínez y don Pedro Mateo 
Sevilla, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes que al final se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 21 de enero de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 7.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de febrero de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 5.250.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

~' .. 
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Tercera subasta: Fecha 25 de marzo de 1991. a las I 
nuc\e cuarenta horas, sin sujedón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, lodos los 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe
rán comignar una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, ('o la tercera, una cantidad igual, por Jo 
menos, al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina de! Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Pnmera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la Agencia Urbana 
número 40, sita en calle Capitán Haya, número 55. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001800034/1990. En tal supuesto deberá acom
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha~ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrilo en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener, necesariamente, 
la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
r('mate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depÓSitO como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
\·enta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros pmtores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Villarrobledo (Albacete), calle Peral, número 22, 
con una extensión superficial de 350 metros cuadra
dos, con dos plantas, baja y principal, distribuyén
dose, en la baja, sala-comedor, cuatro habitaciones, 
cocina, cuarto de baño, garaje y patio, y en la 
prinCIpal. sala-comedor, cinco habitaciones, cocina, 
cuarto de baño y terraza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Roda al lomo 648. libro 245 de 
Vill:mobledo, folio 48, finca número 22.855, inscrip
c¡ón primera. 

Madrid. 8 de mayo de I 990.-EI Magistrado-Juel.. 
Juan LJceda Ojeda.-EI Secretario.-7.225-C. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

nÚmero 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. baJO 
el número 36/1987 de registro, se sigue procedimiento 
de secuestro a instancia de «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima~), representado por la 
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Procuradora señora A. García González, contra 
la finca que se dirá, en reclamación de crédito 
hipotecario, y de cuyo inmueble es propietario el 
demandado don Pedro López Cano y don Santiago 
Cano Cano y doña Josefa García Martinez, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de quince dlaS y precio de su 
avalúo, la siguiente finC2.: 

En Blanca (ClUdad Real): 

l. Piso primero A, departamento número Il, 
destinado a vivienda tipo A. en la planta primera alta 
de Viviendas que tiene su entrada por el zaguán y.caja 
de escaleras número l. Ocupa una superficie cons· 
truida de 90 mctros 95 decímetros cuadrados y iltil de 
76 metros 18 decímetros cuadrados. Se dislribuve en 
vestíbulo. paso. estar-comedor, tres donnitórios, 
terraza. dos cuartos de baño v cocina con tendedero 
al hueco del patio interior de' luces número 1; linda: 
Según se accede al mismo, derecha, con hueco del 
patio interior de luces número 3; izquierda, zona 
paseo del río; fondo. don Luis Molina Cano, y al 
frente, con el departamento vivienda número 12, tipo 
B. y pasillo del zaguán de entrada y caja de escaleras 
número 1 al que tiene su puerta de acceso indepen
diente. Tiene como anejos inseparables ubicados en la 
planta semisótano, un cuarto trastero marcado con el 
número 11, que ocupa la superficie útil de 3 metros 
81 decímetros cuadrados, y una plaza de garaje que 
está marcada con el número II y que ocupa una 
superficie util de 27 metros 81 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza, al 
tomo 691, libro 64, folio 23, finca 8.044. inscripción 
segunda. Tipo de subasta: 3.705.430 pesetas. 

2. Departamento número 24, destinado a 
vivienda tipo C. en la planta alta segunda de vivien
das que tiene su acceso a través del zaguán, y caja de 
escalera número l. Ocupa la superficie construida de 
79 metros 36 decímetros cuadrados, y útil de 68 
metros 10 decímetros cuadrados. Se distribuve en 
paso de distribución, estar-comedor, terraza: tres 
dormitorios, dos cuanos de baño v cocina con tende
dero al hueco del patio interior de luces número 2. 
Linda: Según se accede al mismo, derecha, con pasillo 
del zaguán y caja de escalera5 número 1:- a la 
izquierda, con zona paseo del río Segura, y fondo, el 
departamento vivienda número 23, tipo B, y frente, 
con el departamento vivienda número 25, tipo O, y 
pasillo del zaguán y caja de escaleras número 1 de esta 
planta al que tiene su puerta de acceso independiente. 
Tiene como anejos inseparables ubicados en la planta 
semisótano, una plaza de garaje que ocupa la superfi
cie de 27 metros 21 decímetros cuadrados, marcada 
con el número 24. y un cuarto trastero que ocupa la 
superficie útil de 3 metros 81 decímetros cuadrados y 
está marcado con el número 24. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cieza, al tomo 691, libro 
64, folio 24, finca 8.057, inscripción segunda, Tipo de 
subasta 3.384.377 pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo 16 de enero, a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condIciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que después se 
dirá, pactado en la escritura de préstamo, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destina"o al efecto el 50 por 
lOO del tipo del.remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta
ren rematantes y ha)"an cubierto el tipo de subasta, y 
que lo admitan, se reservará, a instancia del acreedor, 
a efectos de que si el primer adJudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas 

Cuarta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del RegIstro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo canfor· 
marse .con ellos, sin que tengan derecho los licitadores 
a eXIgIr otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere al crédito del actor, conti· 
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nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-El rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada. se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximo 6 de 
febrero, a las diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será el 
75 por 100 del de aquélla; y, de resultar también 
desierta la segunda, se señala para que tenga lugar la 
tercera, sin sujeción a tipo. el próximo 12 de marzo. 
a las diez horas, y con vigencia de las restantes 
condiciones señaladas para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 25 de junio de 1990.-La Magistrada
Juez.-EI Secretario.-4.446-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre- de 1872, bajo el número 6/1990, a instancia 
del (Banco Hipotecario de Espana, Sociedad An& 
nimw), representado por el Procurador don Francisco 
J. Abajo AbriL contra don Angel Mata y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 10 de julio 
de 1991, a las diez cuarenta horas, en la Sala 
AudienCIa de este Juzgado, por el tipo de que se 
especificará al pie de cada una de las fincas que sajen 
a subasta. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo día 11 de septiembre de 1991, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fuc para la 
pnmera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
~enalado para la tercera subasta el próximo día 16 de 
octubre de 1991. a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por iOO del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en 'cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 
cuenta del Juzgado número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin número, edificio (<Juzgados 
Instrucción y Pena])). Número de expediente o proce
dimiento: 245900018000690. En tal supuesto deberá 
acompanarse el resguardo de mgreso correspondIente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon, 
dientes certificaciones registrales. obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigIr ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes ar.~eriores y preferentes 
al crédito del actor, SI los hubiere, continuarán 
subsistentes :y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrlin hacerse postura~ en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

\.. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-3 la misma hora- para el viernes de la misma 
semana a aquella dentro de la cual se hubiere seña
lado -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efcetua
.das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mi"mo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearán aprovechar el remate los 
olros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Las fincas que seguidamente se indicarán y Que 
~alen a subasta por lotes diferentes, todas ellas sitas en 
Humanes (Madrid). avenida Campohermoso. 
número S. 

Lote 1: 

Avenida Campohermoso. S, l-A. Consta de varias 
habitdciom's y servicios. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 63 metros 97 decímetros cuadrados. a 
la que corresponde una superficie construida aproxi
mada de 94 metros SO decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Fuenlabrada-I. al 
lOmo 1.546, libro 64 de Humanes. folio 237, finca 
5.S79. inscripción primera. 

La finca anterior es propiedad de don Angel Mata 
EsU'vez. y sale a subasta por un tipo de 5.558.000 
pe"etas 

Lote 2: 

Avenida Campohermoso. 8. l-B. Consta de varias 
habitaciones y servicios. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 63 metros 97 decímetros cuadrados. a 
la que corresponde una superficie construida aproxi
mada de 94 metros 80 decímetros cuadrados. lnscnta 
en el Registro de la Propiedad de Fuenlabrada-1. al 
tomo 1.546, libro 64 de Humanes. folio 240. finca 
5.880. inscripción primera. 

La finca anterior es propiedad de don Jase Pedro 
Rodríguez Muñoz v doña María del Carmen Herra
dor Robledo. y sale -a subasta por un tipo de 5.448.000 
pesetas 

Lote 3: 

Avenida Campohermoso, S, I-e. Consta de varias 
habitaciones y servicios. Ocupa una superficie útil 
aprm.lmada de 62 metros 51 decímetros cuadrados. a 
la que corresponde una superficie construida aproxi
mada de 93 metros 43 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el mencionado Registro. al tomo 1.546. libra 64. 
folio 243. linca 5.881. inscripción primera. 

La finca anterior es propiedad de don Plácido 
Paino Serrano y doña Dolores Rabadán. y saje a 
subasta por un tipo de 5.4";.¡~.000 pesetas. 

Lote 4: 

A vemda Campohermoso. 8. 2-A. Consta de vanas 
habitaciones y ser"icios. Ocupa una superficie útil 
apro\imada de 63 metros 97 decímetros cuadrados. a 
la Que corresponde una superficie construida aproxi· 
mada de 94 metros 80 decímetros cuadrados. Inscrita 
cn el menelOnado RegIstro, al tomo 1.546. libra 64. 
folio 248, linca 5.883, inscripción primera, y sale a 
subasta por un tipo de 5.558.000 pesetas. 

La finca e" propiedad de don DionlSlO Carmona 
Guisado ~ doña Sara Hernández Bautista. 

Lote 5: 

A vemda Campohermoso. 8. 2-B. Consta de "aria<
hahnaciones y servicios, Ocupa una superfIcie útil 
apro\lmada de 63 metros 97 decímetros cuadrados. a 
la que corresponde una ~uperficie construida aprQ)..l
mada de 94 metros 80 decímetros cuadrados 
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Inscrita en el menCIOnado RegIstro. al tomo 1.548, 
libro 65. folio l. fmca 5.SS4. inscripción primera. 

La finca anterior es propiedad de don Francisco 
Semblante Núñez y doña RemediOS \1artínez. y sale 
a subasta por un tIpO de 5.558.000 pesetas. 

Local 6: 

Avenida Campohermoso. 8. 3. Consta de varias 
habitaciones y servicios. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 63 metros 97 decímetros cuadrados. a 
la que corresponde una superficie construida aproxi
mada de 94 metros 80 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el mencionado Registro. al tomo 1.548. 
libro 65. folio 13, finca 5.888, inscripcIón primera. 

La finca anterior es propiedad de don Felipe 
Fernández Martinez y doña Emihana Fernández 
Sánchez. y su tipo de subasta e\ de 5,558.000 pesetas 

Lote 7: 

Avenida Campohennoso. 8. 3-D. Consta de varias 
habitaciones y servicios. Ocupa una ~uperficie útil 
aproximada de 62 metros 51 decímetros cuadrados. a 
la que eorrespondc una superficie construida apro>..i
mada de 93 metros 43 decímetros cuadrados. Inscrita 
iO'D el mencionado Registro, al tomo 1.54S. libro 65. 
folio 19, finca 5.890, inscripción primera. 

La finca anteflor es propiedad de doña María Luisa 
Montero Cuesta. :y sale a suba"ta por un tIpO de 
5,44S.000 pesetas. 

Lote 8: 

Avenida Campohermoso. 8. 4-0. Consta de varias 
habitacionC's y servicios. Ocupa una superficie útil 
apro.\imada de 62 metros 51 decímetros cuadrados. a 
la que correspondC' una superficie construida aproxi
mada de 93 metros 43 deCÍmetro" cuadrados. Inscrita 
en el mencionado Registro. al tomo 1.548. libro 65. 
folio 31. finca 5.894. inscripción primera. 

La finca anterior es propiedad de don Damel Japón 
Sosa ~ doña Antoma AccvC'do Rodrioguez. J ~ale a 
subasta por un tipo de 5,448.000 pe~("las. 

Lote 9: 

A venida Campohermoso. 8. S-A. Consta dC' vaflas 
habitaciones y servicios. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 63 metros 97 decímetro" cuadrados. a 
la que corresponde una superficie construida aproxi
mada de 94 metros SO decímetro~ cuadrados. Se 
encuentra inscrita en el mencionado Registro, al tomo 
1.54S. libro 65. folio 34. finca 5.895. inscripción 
primera. y sale a suba~ta por un tipo de 5.558.000 
pe"etas. De la finca antenor aparecen como titulares 
don Juan Anastasio Pardo MonJe) su esposa doña 
Joaquina Campero Sánchez. 

Lote lO: 

A\'enida Campohermoso. 8. 5-8. Consta de varias 
habitaciones y servicios. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 63 metro~ 97 dC'címctros cuadrados, a 
la que corresponde una superficie construida aproxi
mada de 94 mC'tros SO decímetros cuadrados. Inscrita 
en el mencionado Registro. al tomo 1.54S, libro 65. 
folio 37. finca 5.896. mscnpción primera. Sus titulares 
reglstrales son don .lose San Roman Gómez " su 
esposa doña Maria Pilar Ecija Manin y su tip~ de 
subasta es de 5.558.000 pesetas 

Lote 11: 

Avenida Campohermoso, S. b-A. Consta de varias 
habitaciones y servicios. Ocupa una superficie útil 
apro.\Ímada de 63 metros 97 decimetro .. cuadrados. a 
la que corresponde una superfiCIe constrUIda aproxi
mada de 94 metro~ SO decímetro~ cuadrado ... Inscrita 
en el mencionado Registro. al tomo 1.548. libro 65. 
folio 46. finca 5.899. lnscnpClOn primera. Sus titulares 
regi~tralcs son don FranCISco Serrano Arrovo v ~u 
esposa dona María Jcsú~ García de 1;'1 Mon:,n~ L6pCz. 
~ SU tIpO de subasta es de 5.55S,l)Q(' pesetas. 

Lote 12: 

Avenida Campohermoso. S. 6-B, ('onsta de vanas 
habitaciones ~ ser"icios. O~'upa unJ superfiCIe útil 
Jprm.imada de 63 m<?tros 9: declmetro~ cuadrados. a 
la que corre"ponde una "uperfíC'lc cCrl'>truida apro\t· 
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mada de 94 metros 80 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el mencionado Registro. al tomo 1.54S. libro 65, 
folio 49. finca 5.900. inscripción primera. Su tipo de 
subasta es de 5.558.000 pesetas. Los titulares registra
les ~on don Pedro Armada Fernández ~ doña María 
Jesús Garda de la Morena López. 

Lote 13: 

Avemda Campohermoso. S. 6·C. Consta de varias 
habitaciones y serviCIOS. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 62 metros 51 decímetros cuadrados. a 
la que corresponde una superfiCIe construida aproxi
mada de 93 metros 43 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el mencionado Registro. al tomo 1.548. libro 65. 
folio 52. finca 5_901, inscripción primera. De la 
anterior finca aparecen como titulares registrales don 
José Antonio Orbaneja Oblare y dona Josefa Méndez 
Plo, por mitades indivisas. y su tipo de subasta es de 
5.448.000 pesetas. 

Lote 14: 

Av'enida Campohermoso, 8. 7-A. Consta de varias 
habitaciones y servicios. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 63 metros 97 decímetros cuadrados. a 
la Que corresponde una superficie construida aproxi
mada de 94 metros SO decímetros cuadrados. Inscrita 
en el mencionado Registro. al tomo 1.54S, libro 65. 
linca 5.903. inscripción primera, Sus titulares registra
les son don Benito Huguet )' esposa, doña Angela 
Luengo Rodríguez, y su tipo de subasta es de 
5.558.000 pesetas. 

Lote 15: 

Avenida Campohermoso. S. 7·B. Consta de varias 
habitaciones y servicios. Ocupa una superficie útil 
apro>..imada de 63 metros 97 decímetros cuadrados. a 
la que corresponde una superficie construida aproxi
mada de 94 metros 80 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el mencionado Registro. al tomo 1.548, libro 65. 
folio 61. finca 5.904. inscripción primera. y su tipo de 
subasta es de 5.558.000 pe"etas; los titulares registra
les son don Dommgo Echevania Mayordomo y dona 
Consuelo Méndez Caballero. 

Lote 16: 

A venida Campohennoso. S. 7-0. Consta de varias 
habitaC'1one~ :y "ervicios. Ocupa una superficie útil 
apro.\imada de 62 metros 51 decímetros cuadrados. a 
la que corresponde una superficie construida aproxi
mada de 93 metros 43 decímetros cuadrado~. Inscrita 
en el mencionado RegIStro. al lOmo 1.548. libro 65, 
foho 67, finca 5.906, inscripción primera. Su titular 
reglstral es don IgnaCIO de la Ossa Pérez. y su tipo de 
subasta es de 5.448.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 25 de julio de 1990.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-4.455-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 664/1988. se siguen autos de juicio ejecu
tivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Cesáreo Hidalgo Senén. en representación de «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima de Crédito», contra 
dona María del Carmen Sanz Pastor Ortiz y don 
Miguel Expósito Torres. en reclamación de cantidad 
de 1.121.907 pesetas de princlpal más 800.000 pesetas 
de intereses y costas; en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días \' precio de su 
avalúo. la siguiente finca embargada ~ los demanda
dos: 

Parcela urbana de 517,67 metros cuadrados, sobre 
la que hay construida una vivienda unifamiliar. 
compuesta de sótano, planta baja y primera, sita en 
calle Joaquín Lorenzo, número 98. de Madrid; linda 
calle de situación: derecha, calle Manuel Samperio: 
izquierda. fmca de Alberto Luis Sanz }"lorán. y fondo. 
finca de Antonia Ortega Manín. Inscrita en el Regis
tro de' la Propiedad número 32 de- ~1adrid. al tomo 40. 
hbro 35. folio :::03. finca número :L~l::. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya. 66, 
el próximo día 15 de enero de 1991. a las once horas 
de su mañana, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EJ tipo del remate será de 80.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar pre .... iamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cenado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretana del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al credito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarsé a su extinción 
el precio del remate. 

Octa\'a.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 15 de febrero de 1991, a las once 
horas de su mañana, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate: que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 15 de marzo de 1991, a las once 
horas de su mañana, rigiendo para la mlsma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 26 de julio de 1990.-EI Magis
trado-Jucz.-El SecretariO.-7.224-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez de Primera 

Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimien-to judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 53/1990, a instan
cia del «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónim3}), representado por el Procurador don Fran
cisco José Abajo Abril, contra don José Luis Santos 
Pelayo y doña Manuela González Fuentes, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de quince días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 7 de enero 
de 1991, a las nueve cuarenta horas de su manana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 6.600.000 pesetas. 
. Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 4 de febrero de 1991, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seilalado para la tercera subasta el próximo día 4 de 
marzo de 1991, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa-
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mente el 20 por lOO del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantldad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000 de la Agencia sita ('n plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000180005390, En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registraJes obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los a.cepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el Vlcmes de la misma scmana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los partiCipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedIdo por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las -consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y ~iempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca: Vivienda señalada con la letra b) en planta 
segunda de la escalera 3 del edificio situado en la 
parcela 117 del polígono ~~Parque Ciudad·80 El 
Carrasca])), en término municipal de l..eganes, 
Madrid, hoy avenida de Alemania, 4, escalera 3, 
segundo B.. Tiene una superficIe útil aproximada 
de 90 metros, distribuidos en vestJbulo y pasillo, 
cuatro dormitorios, uno de ellos con terraza, come
dor-estar, dos cuartos de baño y cocina con tende
dero. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Leganés al tomo 4, libro 3, folio 40, finca número 
134, inscripción segunda. 

Madrid, 16 de octubre de 1990,-EI Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-4.444-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Pastor, Sociedad 
Anónim3}), contra don Jaime Francisco Allende 
Canals v doña M. Carmen Blasco Ortueta, y en 
ejecucióñ de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días., 
de los bienes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 8.800.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Capitán Haya, número 66,3.°, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 28 de febrero de 1991 
próximo y hora de las nueve treinta, por el tipo de 
tasación. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 21 de marzo próximo y hora de las 
nueve treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 18 de abril próximo. a las 
nueve treinta horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya a favor de 
este Juzgado y de los autos número 1.234/1988, una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 de los respec
tivos tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por esr-rito en sobre cerrado; que podrá licitarse en 
calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que <1 instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción registral, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros: que asimismo estarán de manifiesto los autos, 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Piso primero, letra e del portal A del boque 13. 
de la urbanización «El Guijo), término de Galapagar, 
con superficie aproximada de 110 metros cuadrados, 
inscrito en el tomo 2.631, folio 1, finca 7.008 del 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo de El 
EscoriaL 

y para que conste su publicación en el «Boletín 
Oficial del EstadQ). expido el presente en Madrid a 23 
de octubre de 1990,-EI SecretariO.-4,454-3. 

* 
El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 14, 

en el procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado con el 
número 134/1984, a instancia del Procurador señor 
Aráez Manínez, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Justo Pastor Asensio Mochales, sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario, ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes hipotecados que al final se describen, por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian, se indica a continuación, 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta: El día 11 de marzo de 1991, a 
las once horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, ascendente a 10.158.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 5 de abril de 1991, 
a las once horas, igual al 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no lo cubran, 

En lercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor, el día 3 de mayo de 1991, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
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del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso, y en la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Scgunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse, por escrito, posturas en 
pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Terccra.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuana del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores ~ 
los preferentes, si los hubiere, al erMito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificanón de 
la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

En Madrid. plaza de Castilla. número 4, escaJe
ra l.-Piso cuarto, letra B, en planta cuarta o novena 
de construcción. Tiene una superficie de J68 metros 
36 decímetros cuadrados y una superficie útil de 140 
metros 60 decímetros cuadrados. Se destina a 
vivienda y consta de varias habitaciones y servicios. 
Cuota: Representa una cuota o participación de 0,681 
por 100. Imcrita en el Registro de la Propiedad 
número 18, al tomo 608. folio 223, finca número 
47.502, inscripción cuarta. 

Se hace constar que el presente edicto servirá de 
notificación en forma al demandado don Justo Pastor 
Asensio Mochales. 

Madrid, 26 de octubre de 1990.-EI Magistrado
Juez.-El Secretario.-7.229-C 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial, Ley 
2 de diciembre de 1872. seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia número 32, de Madrid, con e! 
número 1.081/1989, instado por ~(Banco Hipotecano 
de España, Sociedad Anónima)). representado por el 
Procurador don Santos Gandarillas Carmona, contra 
FranCISCO Gimenez Cuadros y Rosa Vicente Fermin
dcz, Pascual Moreu Zamora y María del Carmen 
Garda Espárraga y Antonio Martínez Lozano e Inés 
Ferri Bena"cnt, se ha acordado notificar a Pascual 
Morcu Zamora y María de! Carmen García Espá
rraga, en paradero desconocido, las fechas de las 
subastas de las fincas hipotecadas: 

En pnmera: 5 de septiembre de 1991, a las doce 
horas. 

En segunda: 10 de octubre de 1991, a las doce 
horas_ 

En tercera: 7 de noviembre de 1991, a las dIez y 
diez horas. 

La finca objeto de ejecución es la sita en avenida de 
Las "Ideas. 2, tercero-9, Utiel (Valencia). 

la cantidad reclamada en el procedimiento 
ascicnde a 6.440.000 pesetas, 

y para que sirva de notificación a Pascual Moreu 
Zamora y María del Carmen García Espárraga. en 
paradero desconocIdo. libro el presente en Madnd 
a 29 de octubre de 1990. para su publicación en el 
«(Boletín Oficial de) Estado)).-El Magistrado-Juez., 
Enrique Marín López .. -El Secrt"tario.-4.457-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez de Primera 

Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judi-:iaJ regulado por el artículo J 31 de la Ley 
Hipotecana. con el número 985/1990. instado por 
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Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador señor Aráez Martinez. 
contra doña Ana Maria Laporta Sánchez, sobre recla
mación de crédito hipotecario, en cuyo procedi
miento he acordado la publicación del presente edicto 
con el fm de que sirva de notificación en fonna a la 
Junta de CDmpcnsación Ciudad Bosque los Arroyos, 
cuyo domicilio social se ignora. a quien se le hace 
saber que de la certificación librada por el ~eñor 
Registrador de la Propiedad de la finca, sita en El 
Escorial, Los Arroyos Pe. 14, E_1. 3 B-2, consta 
como titular de una condición resolutoria, constituida 
con posterioridad a la inscripción de ia hipoteca que 
ha motivado el procedimiento, y en virtud de lo 
dispuesto en la regla quinta del artlculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se le notifica la existencia del mismo. 
indicándole la facultad que tiene de satisfacer antes 
del remate el importe del crédito. intereses y costas 
aseguradas con la hipolec3 de la finca. quedándose 
subrogado en los derechos del actor. 

Fechas de las subastas: 

Primera subasta: 19 de junio de 1991. a las doce 
treinta horas. 

Segunda subasta: 4 de septicm bre de 1991, a las 
trece horas, 

Tercera subasta: 9 de octubre de 1991, a las trece 
horas. 

y para que conste y sirva de notificación a la Junta 
de Compensación Ciudad Bosque los Arroyos, ex.pido 
el presente, que será publicado en e! (~Boletín Oficial 
del Estado}). en Madrid a 29 de octubre d", 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uccda Ojeda.-EI Secreta
rio.-7.230-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.693jl989. a instan
cia de Caja de AhorTOS y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador don Luis Estru-go 
Muñoz, contra ~~Urbanizadora Yeles. Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, los 
bienes que al final del presente edict,) se describirán. 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
P del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de julio de 1991, a las 
trece horas. Tipo de licitación, 6.820.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 16 de septiembre de 1991, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 5.115.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de octubre de 1991, a las 
diez diez horas. Sin sujeción a tlpo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y, en la tercera. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señéllado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificIO tduzgados de Instrucción y ~enab). 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001801693/1989. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de mgreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebraciÓn. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. \"cnficámtose los depósit05 
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en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sjn cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo pre\'istos en la Tegla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación de! Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das par los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo moménto de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósitos las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno en tennino municipal de Veles 
(Toledo), al sitio del Gitano y su calle Principal de 
nuevo trazado, señalada con el número 21, hoy calle 
Huerta. 21; ocupa una extensión superficial de 290 
metros cuadrados. Sobre la fmca descrita se está 
construyendo la siguiente edificación: Una vivienda, 
compuesta de planta baja y alta. La planta baja consta 
de porche a la entrada, salón-comedor, pasillo, garaje, 
cocina con terraza tendedero y cuarto de aseo, ocu
pando una superficie construida de 79 metros 44 
decimetros cuadrados. Y la planta alta consta de 
((hall)): cuatro dormitorios \' cuarto dc bailo. ocu
pando una superficie constÍ-uida de 5Q metros QS 
decímctros cuadrado!;. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de lIlescas, número L al tomo 1.338, 
libro 41, de Veles.folio 1. finca número 3.518. im
cripeión _~egunda. 

Madrid, 30 de octubre de 1990.-EI Magistrado
Juez, El Secretario.-7.232-C. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 1.094/1989, a instancia del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima» contra 
don Antonio Agudo Muñoz y otros, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por ténnino de 
quince días los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 14 de enero 
de 1991. a las trece horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado por el tipo: Finca número 
42.832.4.444,800, finca número 42.836-4.444,ROO, 
finca número 42.844-3.816.800, finca número 
42.860-3.595.200, finca número 42.83()"3.992.800. 
finca número 42.838-3.992.800. finca número 
42.840-4.444.800. finca número 42.846-3.992.800, 

," 
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finca número 42.850-3.986.400, finca numero 
42.852-6.616.800, finca número 42.856-4.444.RüO. 
finca numero 42.8624531.200. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. ~e ha señalado para la segunda subasta el 
próximo di;j 11 de febrero de 199L a las ¡rece horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de esll' 
Juzgado con la rebaja del 25 por 100 del tipO que 10 

fue para la primera. 
Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 

señalado para la tercera subasta el próximo día 6 de 
mayo de 1991, a las nueve tr~inta horas de su 
ma~ana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sUJecIón a tIpO. 

Cuana.-A panir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 2U 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. 
numero 420()()-9. ablcrta- en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070. caBe Capitán Haya, número 55 de l·S.ta 
capital. presentando el resguardo de dicho ingreso, o 
consignándolo en metálico en el Juzgado. 

Quinta.-También podrán hacer&{' las oferta~ o pos
turas en el propio acto de la suba~ta y sirmpre que se 
acredite haber hecho la consignación en alguna de la~ 
fonnas anteriolTIlcnte indicadas. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera \ 
segunda suhasta Que sean inferiores a las dos terceras 
partes dt'l tipo \" la tercera será sin sujeción .1 tipo o 
preeI(\. 

Séptima.-L.as posturas podrán hacerse rn calidad 
de ceder el remate a UD tercero. 

Octa\-·a.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en Sil caso, como parte del precio de la 
venta, 

Novena.-S(; si hubiera pedido por el acreedor, 
hasta el ml~mo momento de la celehrauón de la 
suba"ta. también podrán reservars,' en depósito la" 
consignaciones de los participantcs que así 10 acepten 
)- que hubieren cubierto con su~ oferta~ lo~ precios de 
In subasta, por si el primer adjudicatario no cumplir"" 
con su ohlig"ción y desearan aprovechar el remate los 
otros poslor('s )- siempre por el orden de los mismo~. 

Décima.-Todos los que como licitadores p:lrtic;['!cn 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las carga~ y gravámenes que tengan las finca~, 

subrogándo!>e en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Undécima.-Caso de que hubicre de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-bra
ción a la misma hora, para el siguiente viemes háhil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subasta para el mismo día, 

Bienes objeto de subasta 

Fincas ~ilas en Tarrasa (Barcelona)' 

Finca 42.832, Inscrita en el tomo 2,240, libro 658. 
folio 88. inscripción primera. 

Finca 42,836. Inscrita en el tomo 2.240. libro 658, 
folio 94, inscnpción primera. 

Finca 42.844. Inscrita en el tomo 2.240, hbro 658, 
folío 106, Inscripción primera. 

Finca 41.860. Inscrita en el tomo 1.140, libro 658. 
folio 130, Inscripción primera. 

Fmca 42.830. Inscrita en el tomo 2.240, lihro (i58, 
folio 85, inscripción primera, 

Finca 42.S3!',. Inscrita en el tomo 2,240, libro 658. 
foho 97. Imcripcion primera. 

Finca 42.840. Inscrita en el lomo ~.240, libro 658. 
foho IDO, lDscripción primera. 

Finca 4:'..846. Inserita en el tomo 2.240. libro 658. 
folio 109, jn~cripción primera. 

Finca 42.850. Inscrita en el tomo 2,240, libro 658, 
follo 115. inscripción primera. 

Finca 42.852. Inscrita en el tomo 2.240, libro 658. 
folio II!( inscripCión primera. 

Finca 42.856. Inscrita en el tomo 2.240, libro 658. 
folio 124, IDscripción primera. 

Viernes 23 noviembre 1990 

Finca 42.862. Insmla en el tomo 2.240, libro 658. 
10lio 133. inscnpcion primera. 

Toda~ ellas in~critas en el Rl.'fistro de]u Propiedad 
de Tarr:Jsa (Bareclona) 

y para su puhlicación en el «Bolt'llD OfiCial del 
Estado» expido \-" lihro la pn',>ellte en \1adrid a 30 de 
octubre de 1990.-EI r..bg.istmdo-Jucz Enrique Marin 
L.óp('z.-EI Secretario.-4,445-3 

* 
El ilustrí~imo señor don Jesús (ia\jlán Lópel. Magis

Hado-Juc? de Instrucción numero 26 de Jos de 
Madrid. 

Han: ~¡j[,t"r. Qut" (;'[1 ,'~lc j uigaJu. ~l" ~JgU(;'!I J!ligen
Cla~ de juicio de faj¡a~ .. P4/199()-B. en relación a una 
presunta falta de lesioncs. con ft'cha 2 de nO\ iembre 
de 1000 SI' ha aCOrdado ~enalar la \ Ista del rcfendo 
JUICIU para el T'n";\lmo día 1:- de d:Clembre. a la~ trece 
hora~ d,' su manana, \ siendo desconocido el domici
lio del denunclllJo l-:nnqtl(' Fscud<.'ro López. por el 
presente se le ciia dl' ,,:omp.\recenc:a anll' la Sala de 
\ud:l'Ocia de este Ju¿gado. a la \";~I;:¡ del luicio anl('S 
rl's<.'nado. por lo que <0<.' ..::\tl<.'nde d presente que se 
publlcartl <,n el (d::l()lc~lll ()flelal de' E~tado». 

Dado en Madnd ~l 
Secrclario.- j 4.00t>-E 

de nO\"lemhrr dt' 1990.-E1 

* 
Don Enrique \1arín 1 Ór"'7. \1aglsIT¡Jdo-lulZ del luz 

gad0 de Pnmera Imt3l1el:¡ nlll~lt'ro 3: de lo~ dl' 
\1J.drid, 

Il<lgu saher: Que en e~te J LlzgaU(\ Sl' ~Iguen autos dl' 
Proccdm11ento Judicial Sumario del articulo 131 de la 
L,'~ Hipotecan,l baJO el númern 1 . ..\:>:7/1 "¡{ílj, a in\tan
cia de CIJa de -\hofrn. Cl'nlra "Prl'<.'oclll¡¡dü~ \bunu. 
Spciedad . .\nónlma». en l()~ cllak~ se ha acordado 
~<Jcar a pública ~lIha~ta. pnr termlll\l de \Tinte dias. 
lo~ blcnes qUl' lUl'gO ~c dlT:in. ,"un la~ slgllicnle~ 
c(1ndlcionl'S: 

Primem.-Se ha ~l'nalado p;:¡r;:¡ 'luC tenga lugar el 
rematc en priml"m ~IJhasta el pro\lmo dla 25 de junio 

I 

dL' 1 C¡C) 1. a la~ dl('7 l"lJ[l1l'1l1a hLJra~ ,le su manana en la 
Sala de Audil'Il<.'la d<.' eqc .1lJ/gado por el tipO de 
i tU5:.' l..\n pe~ct::l~ 

I Sq:unda.-Par.l el supuesto dt' que lesultare de~icrw 
! la pnm('ra. ~é" ha sl'll¡dado para la segunda sub'lsta el 

I 
proxlmo día F. dr o('tllbre de 19'11 a la~ dIez dlel 

\ hora<; d(' su man;:¡n¡¡. en la Sala de AudienCIa dl' e~te 
.1u7f.ado. con la rL'bap cid 25 por 10U dcJ jlpo que lo 
fuc par;:! la primera 

Tercera.-Si r<.'S\litare desier\'1 :él segunda. se ha 
~eiíalado pora la terccra subaqa el pró\imo dio 14 de 
enero de 199.::'. a la~ nue\ (' tretnta hora,> de su 
manana. t'n la Sala de A,.udlenCl:l de este JUlgado. sin 
sujeción a tipo. 

C'uona.-En las ~uha~t;:¡s pnmer;l ~ segund;:¡, no ~e 
admItirán postura~ que no cubran el tipo de Subasta 
correspondiente. 

Qutnta.-Para lOmar p,u1e en cualquiera de las tre~ 
~ub:Jqa~, 105 li('ltadore~ deberan consignar prevla
m<.'lltl' el .::'0 pOI" ](l{J dd tipO. para ser admitIdos a 
]¡Clt<lClOn. eakuland(l~e esta c<lnlld;¡u t'J\ la tercera 
~ubaqa, respecto al tipo de la ~"gunda, qtma que 
podr.í conslgnarse en la C\lcnta Pro\ ¡slona] de Con
'.lgnJcionc~ número -I20¡l()-4 dd Banco de Bilhao 
\"1!Ca)a «(':JpJt¿n Haya. SS\. de eqe Juzgado. pre"en
tando en dIcho C¡¡Vl el re~gu¡¡rd(l del tngreso 

Snta.-Los ¡¡1ll1o~ de pro¡lleda{i do: 1m inmué"bles 
~uhastado~ ~e encuentr;tn ~uplidm por la~ correspon· 
dientl'~ cenificacI()nc~ reglqrale~. obran tes en aulOS, 
de manifl('slO en la Sl'netana del .1Llzgado para qUl' 
puedan examinarlos 1m que de~eel1 tomar parte en la 
~llh;:¡~t¡l, l'ntendiendO~l' qm' todo iCltador los aeerta 
l'om(' ba~tanles. sIn que pueua e\lglf ningún Otro, ) 
que lél<; carga~ \ gra\3menf'~ antl'nore~ \ los preferen
les ni ul'dl1o del ;:¡rlllr, ~l lo" huhli.'Té. continuarán 
wb~lskntcs ~ ~in cancelal <.·!l1t·ndil'ndos~' CJue el 
'ld,iudlcltano lo~ accrw ~ (jucd,¡ \ubrogado en la 
ne("c~idad de s<lti~faC\'¡jas. ~tn dC\linarse a su nun
clón el prl'C10 del rema1l' 
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Scpttma -Podran hacerse postura~ t'n pllego 
cerrado. ~ el remate podrá verificarse en calidad de 
n:dcr a tercero. con la~ reglas que estahlece el artículo 
131 de la Ley Hipolecana 
()cta\·a.-Ca~o de Que hubiere de suspem1erse cual

qUier;:¡ dc la~ In's suba~las, St' traslada su celebración 
a la ml~ma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de l;:! cual se hubiere señalado b 
~uhasta ~uspt'ndida. en el caso de ser fectl\o el día dl' 
la celehración. o hubIese un número excesivo de 
\ub;:¡stas p:Jra el mismo día 

]\:o~ ena.~Se de\ olver:ín las consignaCIOnes efectua
das por los panicip:Jntes a la subasta, sah'o la que 
corrt'~ponda al me.ior postor, la~ que ~e reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la ohli
gJción. ~ en su caso. como parte del preCIo de la 
venta. 

DéClma.-Si se huhlere pedidO por e1 acreedor has¡a 
el mismo momento dc la celehración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones d<.' los panicipantes que así lo ¿¡cepten y que 
hubieren cubIerto con su~ ofl'rta~ lo~ precios de la 
subasta, por ~l el primer adjudicatario no cumpliese 
,·<.ln su ot>ligaCllln ~ dcsearan' apro\'echar el remate los 
otros poqorl'S ~ sicmpre por el orden de las mismas. 

l:ndé-cima.-La publicaCl0n de los prcsente edicto~ 
\in e comel notificación en In finca hipotecada de lo~ 
scna!amienlO\ dc las subasta~. a lo~ efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

En Humanes de Madrid (Madrid). ('ammo de la 
Fraila. sin número. na"\e 2 

Lrhana.-lIna nave en termlDO de Humanes de 
'ladnd (Madrid). en la Verl'da o ('¡¡mlnu dc la Fraila, 
de una sU~ll'rf¡ci(' de 1.000 metrm cuaJradns. Lind;:¡ 
ror su f¡"("nt,' o norte. por donde llen,' ~u entrada: Con 
la \'l'rcda o Cnmmo de l;:¡ Fraib: ~ur. Martín VIcioso: 
eSlc. \-13nul'i GarCla. ~ oeste. Ambro~io R('drigue7 
(jUlio. Su COllstrueción es de ladrillo. CCnll'n10 \ 
"'5tr~ctU¡a nWlú\¡cJ. eq;;¡ndo cunlefla de planchas de 
uralna. 

Inscrita en el Reg¡qro de la Proplcdad de Fuenla
hrad'l nUnll'J"O 1. allOlllo I JOU, libro 103. dé" Hum¡¡
nl'~ d..- \-bdnd. folio 102. finra 7.712. Inscripción 
qUlnla 

y para ~u publicación en el «Boletín Oficml del 
btatl(»>. libro \ firmo el pre~entl': En \bdrid, .::' de 
n(l\Ié"mbf( de 19lJO.-EI '1ap~trado-Jue7. Enrique 
r..larín Lórez.-EI Sl'crctano.-7.23 1-C 

* 
El Magistr;:!do~Juez del JUlgado de Primera lmlanCla 

número 16 de \<bdnd. 

Hace saher: Que en l'~te Juzgado de mi cargo. haJo 
el nUIlll'TO j.3~C)!19R). se SlgUl'!1 autm de Juicio 
CJLTuti\"(1 a imtancia del Procurador Ciandarillas Car
mOlla, en repr('s('ntación de «Banco de Bilbao. SOC1('
dad ·\nomma», contra don Agustín CaralO Human<.'s 
~ dona Gr<.'gori<l ~1ingue? Dlaz. en reclamarion de 
cantidad. en cuyas aCluaeionc~ se ha acordado sacar a 
b venta en primera \ públic:J suba~ta. pur termino de 
,"emll' dla~ ~ precio' de su ;:¡\"aluo, la ~lgulenle finca 
embargada a 105 demnndado<; don Agustlll CaralO 
Humanl'<; y dllña Grl'gona Mínguez Dw/.: l;rbana. 
PI~O..\ derecha de la avenida de ('antabria. 
numew 2S de Madrid (amcs Baraja~l. bloque 
númc)"(1 ) ln'inila en el RL'gi.~¡ro de 1;1 Pror1edad 
nunll'ro 11. al lOmo 222. hhro 177 foliO 43. finca 
I-L'iU2. m~cripci6n tercero 

La <;uhaqa tendrá lugar en la Sala de .... udlenna d<.' 
est(" .!u7gado. ~ito en Cnpitan Ha\a. numero 66. d 
pró\lmo dla 21 de ft>brero de 1991.;:¡ las once quinc,' 
hora\. con arrcglo a las ~igu¡ente~ condlei()ne~: 

Pnmera.-El lipa del ren):Jle será de .::'."\,OOO.n(JC1 de 
pnela~. \In (ju,' 'oC ;:¡dmitan po~tur~l~ que no cuhran 
las dm tL'fl"l'ra~ partes de dicha suma 

Sq,'lInd;I.-Para poder J()mar parte en la ]¡citaClón 
,kher:lll lo~ Il('ítad(1rl'~ ¡¡("redilar habn conSIgnado 
el 50 pOI Ino dcl tipo CJue 1<1 cuent;! de depósit(l~ ) 
("on~ignaelonc~ dd JUJ'gar!o ahlt'rla en el B8\' 
(H:1!l('(' Hilh:ll' \"I!c'aln) con el nunlL'f(' .::'6nO()_7 

.~.i:'~' 
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TL'rCL'fa.-Podrán hacerse postur:'!,> por esenIO. en 
p]¡ego (emtdo. desde el anuncio de [a suhasta hasta su 
cdcbr~.:ión_ dcposilando en la Mesa del J uLgado. 
.IUf11l1 con aqu..'¡. el 50 por lOO del tipo dd Temate 

Cu:ma.-Podrá hacerse el remate a calidad de ct"(kr 
,~ un :;:rc::,~o. 

Qu:nt;l -Se rest'n;aran en deposIto. a lnst3nC'l3 del 
'Kft"cdor. la~ consignaciones de los postor.:s que' n0 
rc~u!tarL'n rcm:Jtantes y que lo admitan :: hayan 
l'uhicno el IIpO de \<1 SUtl:.t~la. a ekclOs de qut" Sl d 
pnn1t'r adjudIcatario no cumpliese la obligarion. 
pucd::. aproharse el remate a fa\'or de los que 1; sigan. 
por d orden de ~us rcspccti, as posturas. 

SC"\la.-Los ¡ilulos de propIedad. suplidos por CCr11-
ficaci<.m del Regi~tro. se encue!1lran de manifiesto en 
la Secrt'taria del Juzgado. debiendo los licitadores 
c"onformar~e cvn ellus. sin que puedan exigir otro~. 

S"'r:¡mo.-La~ cargas y gravámenes anteriores:. lo~ 
rrekrenle~. si los hubiere. al crédito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
,abihdad de los mismos. sin destinarse a su "xtincion 
el precio del remate. 

Oct.¡nl.-Para el supuesto de que resulwre desiL'rta 
la pnmera subasta. se sei'tala para que tenga lugar la 
~egundJ. el pro\lmo ~I d" marzo de 1991. a las once 
quince horas. en las mismas condiciones que la 
"cimera. e.'l.CeplO el lipa del remale. que será del 75 
pIJr 1(10 del de la primera. ~. caw de resultar dC~lerta 
dlch<l ~1Cgunda ~ubana. se celebrará una tercera. Slll 
~ujcción a tipo. el dia 18 de abril de 1991. tambl~n o 
los once quince horas. rigiendO para la misma la.<. 
n.'<'\Jnt('~ condiCIOnes fijadas para la segunda 

DJ.do en Madrid a 8 de noviembre de 1990.-El 
\1 Jgislrado-J uez. -El Seeretario.-4A 53-3. 

* 
Dona Pilar .Alhambra Perez. Magistrada-Juez tItular 

de! Juzgado de Instrucción número 4¡; de los de 
Madrid, 

Hago ~aber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
señalado con el número 873/1990. se tramita juicio de 
fJlta~. por hurto. en cuyas actuaciones se ha sei'talado 
para la celebración del correspondiente juicio oral el 
dl2 17 de enero pró.xlmo ~ hora de la~ nueve tre1l1Ul 
de la mañana, en la Sala de AudienCia de este 
JUlgado. Sito en plaza Castilla. número 1_4. 3 planta. 
habiéndo~e acordado la publicación de edictos a fin 
de que pueda ser citada en legal forma María Cristina 
Gómez del Valle, como denunciada en estas actuacio
nes. por can:cer de domicilio conocido en España; con 
la ad\enencla de que deberá comparecer el día y hora 
seiíalados con los medios de prueba de que intente 
valerse. y baJO apercibimiento de pararle el perJUICIO 
a que hubiere lugar en derecho. 

y para su publicación en el «Boletin OfiCIal del 
ES1Jdo». a fin de Que sirva de citación en legal forma 
a la denunciada María Cristina Góme7 del Valle. se 
npide el prc~ente en Madrid a 19 de noviembre de 
1990.-14.007-E. 

MARBELLA 

Edl("/o 

Dona Blanca E. Díez García. Juez de Primera In<,tan
cia número 4 de esta ciudad y su partido. 

Hogo ')abrr: Que !én este Juzgado ~C' ~lguen aulO~ 
\0n el número ::>4/1990. de procedimiento .JudICIal 
~umario. según la~ reglas del :miculo 131 de la Le: 
1i.;pO\(>caml. a instancia de «Banco Bilbao--\"Jzcaya. 
SUL"l\'cad -\nónim3». con NIF númeroOA,-47¡()()¡Y46. 
representadü por el Procurador de los T nb~ .. l11aks 
~C:llor Renítez Donmo. contra Sidi Mohamed Fetouhl. 
ha hj\,:ndo~e acordado en rc,>olución de e')ta fecha: 
~aCJr d público suba~ta por las \'eees que ~e diran y 
terminO de \('Inle dio~ de cada una d~' ella~. la finca 
L:\p,'c:almentL' hlJ)o\'L'cada por d demondado ;. qUL' <ll 
fír,,1i ~(" dcs.:::nblrl!. 

Ll ~ub;'¡S\J tencira lugar en l<l Sala de -\udlencia~ dc' 
\'~IL' JUlg<ldo. ~i10 en Palacio de Ju~til"la. primna 
planta. por pnmL'ra \e7. el dla 14 de encro dé' IYY1. 
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a las dIez tremU! hora~. Para el supue~\O de que no 
concurran postores. se sé"naia por segunda vez, para 
la~ diez treinta horas del día 22 de fehrero de • '.191. Y 
par::! '2'1 caso de que rl'sulte (!cslena la ~egunda ~ubas'a. 
se ~cñala por tercer.l VCI. las di ... 1 In:intd hor:l.;. del día 
~5 de m.lJ"w de 19l)1. 

CondICiones 

Primera.-Servirá dI' tipO de suhaq,¡ el paCl<ldo en!:J. 
escnlur<l de constitución de hipo:ccü. que es de 
:Li.OI6.700 pl'seta~. con la rebaj;.¡ del ~5 ror 100 del 
referido tipo para lo st'gunda. "\ sm "llJ('cior: a \1pO b 
lercera 

Segunda.-Salvo el derecho que ticlle la parte aetora. 
en todo~ los ca~o'). de concurnr e{'mo postor a la~ 
subasta, sin \"erifiear dcpósitos, todos lo~ demas 
po<,lOre,. Sin exeepClon. deberán consignar en d 
! ,:zpdü o (:"Stabkclmlellto destmado al efeclo. L:na 
C,¡::cidad Igual. por lo meno~ ai ~O por 100 del tipo de 
cada ~ubasta. 

T crcera.-Túdas las postUr:l~ podr.tn hocerse a eah
dac dc ('<.'der el remat<.: 'a un tercero \ reahlarse por 
('~crl1O en el pliego cerrado. desde la 'publicación del 
pre~entc edicto hasta la ccltbraCl('n de la subasta. 
lemendl' en todo C;150. en ClIL'nta el depó~jto previo 
~l'úaladll . 

Cuar1.a.-Los autos) la cclll;i,:-ación dd RegIstro a 
que sc rdiL'rc lo r~~gb cuarta dd ankulo 1:; 1 de la L<.') 
I-\¡pokcana, están de manifiesw en la Secretana de 
e~tc Juzgado, se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulaeion. y que' las ea.rga~ ~ 
gra\'::ímenl's anteriores y preierenl<>~ -.~i lo~ hubiere
al crédito dd actor. continuaran subslstente~, enten
dl~ndos<.: que cl rematante 1m acepta y qucd:l subro
godo en la responsabllidad dl' ¡o~ mismo\. sin dl'~ti
narse 4l su extinción el precio del lematt". 

QUln\:l.~Sin perjUIcio de la notd"icanoll 4l lo~ deu
dore, qUl' ~e lleve i.! efeClo en ]¡¡ finca hipotecada 
conformc <l los anicu]m 26~ al .2 7 q de la Le) de 
Enlulclamiento Civil. de no ~c:r Ílo bdos en cib. t'~te 
edkto ser\"ir~¡ igualmente por,l n'ltdicanon de Jos 
mbl11O<' del triple ~<.'ñalJmle:lto (lc" lllgar. día. hura ~ 

t:po de las ~t..:baqa~ 

Descripción dd !nmuehk a ~ubaqar 

Vi\ H'nda unifamiliar. actu,:t1m('f11e en fa<,e de cons-
1ruc~·i(jn. que sr alza \obre la 1'3r,'("la de terreno 
conoc'I\Jo en plano feneral de' la \.rhani7<lClon como 
parcl'!<l númcro 1 B del ~l'ct0r F. de 1::: ~urerm:.lD

l:lIla O, ~ita en flllca Nue\":J. '\nd~¡\uda"cn térmIno 
muniCIpal de M4lrbella. La pareclJ tl("ne una ~up'.'rfi
Cle total de 2.::>12.04 mctros Clladrad0~ La edificaCIón 
("(\11Sla sólo de planta baja. con 'Jno sll;"lerficic útil 
total de 26"7.52 metros euadrado~ La p~¡rcela es de 
forn\i.l i:-rec.ular \" Ilen(' ~u frp11le \. cl11radJ en la cdlle 
19·f) de la urbanllanon; por 'b dcrl'chJ, con la 
contlucnCla de las calles 19-0 -: 18-D: por la 
IZllUlCrd;¡. con la parcela número 17 y por cl fondo, 
con la calle 1 R·D. 

Título: Lo ("onstl1u~e el de e,cmura dc declaración 
dl' obra nueva en l'onslrucl"ión autorizada. med13nte 
e~crilUra otorg<lda ante el Notariu de Marhella wnor 
lturmcndl el ) de m3\'O de 1486 

lmcripción: 'lomo 963. lihro 3"'< folla j(i.l \lle!to. 
finC<l número 2.735. inscripnón l'uarla del Rt'!:';Jstm de 
1<1 Propiedad número 3 de "-1arbclla 

Dado en Marbclla a 5 de no\wmhn.' dc 1990.-La 
Ju~'z dl' Prim,'ra InstanCia. Blanca E OICl Garcia.-L1 
Secrl'taritl.-7 .233-C 

MULA 

Ed/("1ú 

El Juez de Primera InstanCIa número I de !v1ula 
(M urcia), 

Hace saber: Que el día 21 de enero de 1991, a las 
dOl'e horas. se celebrará pnmera subasta pública, en 
este Juzgado, ole lo~ biencs que luego se mencionan, 
acordada en los autos número 13~'''' 1986. instados por 
el Procurador sei'tor Cantero Mt'~("guer. en represer.ta
oór: di: Entidad I<Sánchel. R('\. Sooedad Anómma". 
con!r<l Gcrardc Nieto ..\I\"an'l. y e~posa, a 1m frm'~ del 
articulo 144 del Reglamentu Hipotecario. 
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Las condiciones de la subasta serán las establecidas 
en los ar1.ículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuicia
mento Civil y demás pertinemes. 

Le. tl\ulación de lo::. bienes podni. CXan1lOarSC, pC'f 
iO$ licitadores. en la Secretaria de este Juzgado, 
subrogándose estos en las carga~ y gravámenes .ante
rioreS y preferentes. 

Si esta subasta se declarn~e de~ierta. se anuncia 
scgunda subasta. para el día 21 de febrero de 1991. a 
las doce boras, en la Sala de Audiencia y por el 7'5 por 
JOO del precio de tasación; si esta también fuese 
declarada desierta. se señala la tercera subasta, Sltl 

sujeción a tipo, el día 21 de marzo de i 99 l. a Ja~ doce 
horas, en el citado local. 

Relación de bienes objet0 de subasta 

l. Edificio de tipo industrial. destinado a la fusión 
de grasas animales, en la parroquia de Almeiras. 
formado por una nave central destinad:: a almacenes, 
cámara!> frigoriftcas y entreplanta de oficinas y dos 
Cl!erpm laterales, el de la derecha, destinado a lar.ora
torios y servicios. y el de la izquierda. a sala de 
calderas, fundición y refinamiento. Ocupa la superfi
cie construida de 1.348 metros 8 decímetros cuadra
dos. Lo rodea terreno descubierto de 5.221 metros 92 
decímetros cuadrados. Forma todo una sola finca de 
6.570 metros cuadrados, y linda: Norte, en plano 
superior, camino a los prados y río Mero, que e~ su 
frente; sur. espalda. otra de doña Pilar Fernández 
Herce. herederos de don Manuel Pazos y otros. 
arrolero en medio; este, izquierda, entrando, pared y 
después otra de don Antonio Manínez y Carlos 
Iglesias. y oeste. derecha, muralla y después huerta de 
la Traída de Aguas de La Coruña. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de La Coruna. 
libro 174 de Culleredo, folio 146 vuelto, finca 10.867. 
.Asciende a un total de: 68.500.000 pesetas. 

Dado en Mula a 30 de octubre de 1990.-EI 
Juez.-La Sccretaria,-4.447-3. 

PALMA DE \1ALLORC A 

EdiCtos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero I de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
223/1990-~ de regIstro, se sigue procedimiento judi
CIal sumario ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco de Crédito Indus
trial. Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador don Antonio Colom Ferra, contra don Luis 
Enseñat Paulino, en reclamación de 17.399.865 pe')e
tas de principal más las señalada~ para int.::rés y costas 
que sc fijarán posteriormente. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y tipo de taSJción, la .~iguientc 
finea contra la que se procede: 

Buque en construcción, nombrado (Menorca», de 
15 metros de eslora 5 metros dc manga 2,20 metro~ 
puntal) 28 TRB. Inscrito en el Registro Mercantil de 
Buques de Vizcaya al fobo I del tomo I 955 general. 
libro 30 de la sección especial de Naves en Construc
ción. bajo la hoja número 794, al follo 348, de la lis
ta 6a Valor<ldo en 31.87).000 pc~etas. 

La subasta tendTa lugar en la Sala de AudIencia de 
este JU7:g.ado. Sito en Vía Alemania, 5, 3.°. de esta 
ciudad, el proxim'o día 25 de enero de 1991. a las doce 
hora!.. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
un;: ~egunda suba,ta. con rebaja del 25 por 100. el día 
25 de febrero de 1991. a la misma hora que la 
antenor 

y para el caso de resultar desierta c\ta segunda. ~e 
celebrará, sin sujeción a tipo. una tercera subasta el 
día 25 de marzo de 1991. a la misma hora, sin 
~ujl'elón a tipo: todas ellas r.ajo las si¡,:ulente~ condi
CIones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de :'\1.87:'.000 
pesetas. no admit](;ndo~e posturas que no cubran 
dicha suma. 

.~. : 

. ~. 
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Segunda.-Para lomar pane en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 dellÍpo de 
tasacIón. 

Terccra.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
cciebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pl1<'go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
Junto a aquél. el impone de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento destl
nado al efecto. 

Quinta.-Los aUIOS y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
¡¡(e¡nar como bastante la titulación. sin que pued:m 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. SI los hubiere. al cn~dito del actor. conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
ntinción el preCIo del remate. 

\" para general conocimiento se expide el presenle 
cn Palma de Mallorca a 15 de octubre de 1990.-EI 
.\1agis trado-J uez.-El Secretario.-2.583-D. 

* 
El Maglstrado··Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero I de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
I :¡'1989-~ de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario ej("cución del anículo 131 de la Ley Hipote
caría. a imtancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de las Baleares. representada por el Procura
dor don José Francisco Ramís de Ayreflor. contn! 
(,Coihra. Sociedad Anónima». en reclamación de 
3.70 1.651 pesetas de principal. más las señaladas para 
Interés y costas. que se fijarán posteriormente. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pnmera ~ 

puhlica subasta. por término de veinte días y tipo de 
Ia<.ación. !a siguiente finca contra la que se procede 

Númcro 79.-Viyienda tipo B de la planta aha 2.a . 
con acceso por el zaguán y escalera D del inmueble. 
senabdo con el numero 35 de la calle Capitán Crespí 
Coll. (kup;] una superficie útil de 90 metros cuadra
dos. Tiene como anejo el cuano trastero número 36. 
InSCrita al tomo 4.853. libro 817 de Palma IV. folio 
~5. tinca número 48-009. Valorada en 7.414.04~ 

pesetas. 

l.a suba,>\a tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
1'\1,' JUlf;ado. SitO en vía Alemania. 5. 3.°. dc csta 
ciudad. el pró.\imo día 5 de febrero de 199\. a las 
docc horas 

En caso de quedar desiena la primera. se celebrará 
una ~egunda subasta. con rebaja del 25 por 100. el día 
I de ma:-zo de 1991. a la misma hora que la anterior. 

\" parn el caso de resultar desiena esta segunda. se 
celebrara. Sin sujeción a tipo. una tercera subasta el 
día 5 de abril de 1991. a la misma hora. sin sujeción 
a ¡lpO: \Odas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipO de la subasta es de 7.414.042 
p"~l'ta5. no admltiéndose posturas que no cubran 
dicha suma 

Sql,unda.-Para lOmar pane en la subasta deberán 
con~lgnar prn iamente los licitadores en la Mesa del 
Juzgado o establecimlCnto destinado al efecto una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por lOO dell!po de 
ta~aClÓn. 

Terco:ra.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ccdt'r~e a un tercero 

Cuana.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
cckbración podrán. hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositaudo en la Mesa del Juzgado, 
Junto a aquél. e! importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o >l.companando el res
guardo dc haberla hecho en el establecimiento desti
nao al efecto 

QUllua.-Los autos y la ceniflcación registf"'dl están 
de mamfinto ea Secretaría. y les liCItadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
eXIgir otro') títulos. 
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Sexla.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante lo~ acepta y queda suhrogado en la 
responsabilidad de los mIsmos. sin destinarse a su 
ntinción el precio del remate. 

y para general conocimientu se expide el presente 
cn Palma de Mallorca a 25 de octubrt· dI;' í 990.-EI 
Magistrado~Juez.-EI Secretario.-l 0.1 Oi-A 

* 
El Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 

numcro I de Palma de Mallorca. 

Hace &aber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 313/1988-B-2. se siguen autos de juicio 
e¡ecutivo-Ietras de camblO. mstados por la Procura
dora dona Cristina Ripoll Calatayud. en representa
ción de .losé Luis lraola Gumlel, contra Entidad .<Es 
Pía de San Primo Sociedad Anómma)). Jaime Massot 
Surcda .... Emilio Martínez Sánchez. declarados en 
rebeldía 'en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones sc ha acordado sacar a 1 .. venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días ~ precIO 
de su a\'aluó, las siguientes fincas embargadas a los 
demandados don Emilio Martínez Sánchez. don 
Jaiml' Massot Sureda y Entidad (Es Pla de San Prlm. 
Sociedad Anónima)): 

lIrbana.-Porción de terreno. solar silO en la villa de 
>\ndraitx. en la lOna del ensanche de Son Ma~. 
procedente del predio del mismo nombre. Mide unos 
249 metros cuadrados. Sobre dicho solar se halla 
construida una finca compuesta de local scmisótano ~ 
l'U¡J\ro plantas destinadas a viviendas. de reciente 
construcción. Valorada en 22.000.000 de pesetas. 

Local número uno.-Destinado a aparcamiento de 
vehículos v también a almacén. se accede al mismo 
por mediO de un paso a rampa de desnivel del 10 
por lOO. a través de una puerta situada en la fachada 
principal del edificio. Tiene una superficie útil de 105 
metros 70 decímetros cuadrados y su superficie com
trUlda e" de 121 metros cuadrados. Se encuentran en 
él tre~ plazas de aparcamiento de automóvile~. deli
mitadas en e! suelo de la planta por lineas pintadas. 
Cada plaza de aparcamiento tiene una superficie de 
unos 20 metros cuadrados. El resto destmado a 
almacen Sc estima su valor en \enta en 4.000.000 de 
pesetas_ 

Número dos de orden.-Vivlenda de piSO primero. 
plan la primera del edificio, situada a un metro por 
encima del nivel de la calle. Tiene una superficie 
comtruida de 121 metros cuadradm. ('onsta de reci
hidor. pasillo distribuidor. sala. trp dormitorios 
doble~. baño. comedor y cocina. Dlspone de una 
terraza delantera de 9.50 metros cuadrados y una 
galería posterior de 6.40 metros cuadrado~. pertene
uéndole ademas la terraza situada detrás del edificio 
de 50 metros cuadrados. afecta a una serVIdumbre de 
luces J aireación del sótano a tra\é" de claraboyas 
slluadas al fondo y en las esquinas de la terraza. Su 
cuota es del 21 por 100. Se estima su valor en venta 
de fJ.~OO.OOO pesetas. 

"!\umero tres de orden.-Vivlenda de la planta 
segunda del edificio. con la misma superfiClc que la 
anterior. si hlen no dispone de terraza en la parte 
po~teTl()r del edificio. Valor en venta de 6.000.000 dl' 
pe~ela<¡. 

Número cuatro de orden.-Vlvlenda de la planta 
terrera del edificio. igual a la numero tres de orden. 
Sc e~llma ~u valor en venta de 5.500.000 pesetas 
~úmero CinCO de orden.-Vivienda de la cuarta 

planta. con Idénticas característlca~ que la ¡mtenor. 
Su \ alar en vcnla cs de 5.00n.OOO de pesetas 

La subasta tcndrá lugar en la Sala de .1.udienCla de 
C~IC Ju/gado. SILO en vía Alemania. 5. 3.0. de esta 
Ciudad. el próximo dia 12 de febrero de 1991. a las 
once treinta horas. con arreglo a las sigUIentes condl
ClOn("s: 

Primera.-El tipo del remate será de la valoración de 
cada uno de los inmuebles, sin que sc admitan 
postura~ que no cubran las dos terceras partes de 
dIcha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores consignar pmviamentt'" en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
cf('cto el 20 por 100 del tipo del remate 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quima.-Se reservarán en depósito a lDstancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatano no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de su~ respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, queda
rán subsistentes v sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acépta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismOS, sin destinarse a su extioción 
el precio del remate . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 11 de marzo de 1991, a la misma 
hora. en las mismas condiciones que la primen!. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el día 10de abril de 1991, también ala misma 
hora. rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de octubre de 
1990.-El Magistrado-Juez.-EI Secretano.-4.452-3. 

* 
Don Mateo L Ramón Homar. Magistrado-Juez acci

dental del Juzgado de Primera Instancia numero 2 
de Palma de Mallorca. 

Hace saber:. Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
e! número 552/87-2, se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Le") Hipoteca
na. a instancia de la Procuradora doña Cristina Ripoll 
Calatayud, en representaeión de Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleare~ 
(justicia gratuita). contra doña RosariO Toral García 
y don Antonio Salas Montserrat. en reclamación de 
7.154.000 pesetas. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera ~ publica subasta. 
por término de veinte días y precio de la valoración 
estipulado en la escritura de constitución de la hipo
teca. la finca siguiente: . 

Urbana.-Casa y corral, en la calle Nuño Sanz, sin 
número. de Campos del Puerto. compuesta de planta 
bala. de una superfiCIe construida de unos 133 metros 
77 decimetros cuadrados, de los que 14 corresponden 
a zaguan. escalera y cuarto contadores. y los restantes. 
a garaje: de planta piso primero. sobre la baja. de unos 
114 metros 4 decímetros cuadrados de superfiCie 
construida. de los que 3.10 metros cuadrados corrCS~ 
ponden a trastero. 18,40 metros cuadradm. a porche 
\. terraza. S metros cuadrados a escalera. ~ el resto. a 
~'i\"ienda: de planta piso segundo. sobre la primera. de 
unos 114 metros 4 decímetros cuadrados. aun Sin 

distribuir. ~ de planta tercera. sobrc la ~egunda. o 
ático. de una superficie de unos 28 metro~ cuadrados. 
destinada a desván o buhardilla. también sm distri
buir. 

La plant.a baja tiene acceso independiente por la 
calle Nuño Sanz; el panal o zaguán está situado en la 
fachada frente contiguo en parte al lindero derecho y 
a la altura de la planta baja. 

La parte no edificada del solar se destma a corral 
por el fondo del edificio. en el que existe escalera 
exterior adosada a la fachada fondo de acceso a la 
planta piso primero. 

La construcción linda: Frente. con la calle Nuño 
Sanz: derecha ~ fondo. medIando el propio corraL con 
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finca de Sebastián Campos Mas. e izquierda. de Lucas 
SaJa Salom \' de Francisca Lladoner Ballester. Cam
pos. Tomo 3.736. libro 284, folio 123, finca 21.199. 
Inscripción 3.a 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la vía Alemania, número 5. 3.°. 
el próxImo día 8 de enero de 1991, a las diez horas. 
con arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado preccplO y además, se hace constar que lo!. 
autos \' la certificación del Registro de la Propiedad a 
que sé refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la -Secretaría de 
este J uzgado~ que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las carga~ o 
gravámenes anteriores y preferentes, ~i los hubiera. al 
crédito de la actora. continuarán subsistentes. enten
diéndose 4UC el rematante los acepta y queda subro
gado cn la responsah!lidad de los mismos, sin desti
narse a Sil ('\tinción el precio del remate. Deberá 
ingresarse previamente el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de la plaza del Olivar, sin número, de Palma de 
\<lallorca. al número de cuenta 045200018055287, 
para tomar parte en las mismas; en la tercera o 
uheriores que en ~u caso puedan celebrarse, el depó
~itu consistmi en el 20 por 100, por lo menos, de! tipo 
fij;:¡do en la segunda. en todas las subastas, desde su 
a¡luncio. hasta la celehración, podrán hacerse postu
ras por escn:o. en pliego cerrado. Las posturas podrán 
haccrse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

p¡;r.,: el ~upuesto de que re~ultare desierta la pri
nl('ra suba'>la. se senala para que tenga lugar la 
~cgunda d próximo 8 de febrero de 1991, a las diez 
horas .. en las mismas condiciones que la primera. 
('\(crlO l'Itipo del remate. que sera del 75 por 100 del 
de la primera: y. caso de resultar desierta dicha 
sl'c,up.da subasta. se celebrara una tercera, sin sujeción 
a llpu. el dia 8 de marzo de 1991. también a las diez 
hora~o 

Dado en Palrnil de Mallorca a 29 de octubre de 
1 (,00 -El :---'fagistrado-Juez, Mateo L Ramón 
Homar.-EI S,'crelano. Felipe Fernández.-1U.! lO-A. 

* 
El Magistrado-Jue¿ del Juzgado de Primera Instancia 

número I de- Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.392/1988-Do$ de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario. t>jecución del anículo 131 de la Ley 
HlpolCcaria. a mstancia de Caja de Pensiones para la 
Vejez r Ahorros de Cataluña y Baleares, representada 
por el Procur .. dor don José Luis Nieolau Rullán, 
('ontra dona Sandra Bradell Smith y don Miguel Juan 
Bund Beers, en reclamación de 1.594,972 pesetas de 
principal. más las señaladas para interés y costas que 
se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado saCar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y tipo de tasación, la siguiente 
finca contra la que se procede: 

Urbana, chalé de-planta baja y semisótano, SIto en 
el paraje Na Macaret. término municipal de Merca
da!. Está construida sobre la parcela número 266 del 
plano de parcelación, que mide 633 metros cuadra
do,>, de los que 90 están ocupados por lo edificado en 
planta baja, incluida terraza cubierta, y los restantes 
están destinados a jardín, y la planta semisótanO mide 
también 90 metros cuadrados. Linda: Al norte, con 
vial dl'sde el que tiene su acceso la planta semisótano; 
al este, con la parcela núm~ro 268; al sur, .con la 
parcela 265, y al oeste, con Vial desde el que tJene ~u 
acceso la planta baja. Inscrita al tomo 1.196. folIO 
205, finca 5.211. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la ~<-da de Audiencia de 
este Juzgado. sito en vía Alema~ia, 5, 3.°, de esta 
ciudad, el próximo día 21 de enero de 1991, a las doce 
horas. 

En C"<'-, Icdar desierta la primerd. se celebrará 
una segunda ~",o~~I:l, con rebaja del 25 por 100. el día 
19 de fehrero de 1991. a la misma hora que la 
amenor. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. se 
celebrará. sin sujeción a tipo, una tercera subasta el 
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día 21 de marzo de 1991. a la misma hora. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 8.000,000 de 
peseta~. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
ce](>bración, podrán hacerse posturas por esento en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el impone de la conSignación a quC' se 
refiere el apanado segundo, u acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certIficación registral están 
de manifiesto en Secretaria. ) los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-ws cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes ... i los hubiere, al erédito del actor, contI
nuarán subsistentes v sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los a~pta y queda subrogado en la 
respon¡,abilldad de los mismos. sIn destinarse :1 '>u 
extinción el precio del remate 

y para g.eneral conocimiento ~e expide el pre~cnte 
rn Palma de Mallorca a 5 de noviembre de J'190.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-I O 101i-A. 

P[ÑARROYA-PlTEBLONl,EVO 

Ed/CI() 

En virtud dr lo acordado por el senor Juel de 
Primer::;. Imtancia de la ciudad de- Penarrll)a-Pu.:'blo
nueYo) su partidO don Juan dO' DIO~ Campo~ Cobu 
en pwveído dictado en el día dt:- In fecha en auto~ d-:
demanda de divorcio numero 14U/1990. a instanCIa 
de don Antonio TobaTas o\randil contra dona llar:! 
LUl Quesada Consuegra. se empla.~a al. referi~o 
demandado. para que en el t6rmlllO de vemte dtas 
rom parezca en autos per~onánd()s,' en le¡>.al forma, 
cun apc:rcihimlcnto que de no ven tic"r10 ,>erú decb
raJo n'~lelde y le parará el pcrjuic,( a qUf' hayQ 1'J~ar 
f'n derecho. 

y para que sirva de emplanmlento a la demand:Jda 
doña Clara Luz Quesada Cunsueg,ra. en !gnurado 
paradelo. expido el presente que firmo en Peñarroya
Pueblonuel'o a 31 de octubre de I \lij!J.-El Ofíl·jal e~ 
funcioneso-7.245-C 

POLA DE LAV1>\~,\ 

En \ lrtud de 10 acord,lIJo en rrO\ ,'ld.) dlct<idu por 
el señor Juez de Primera In~tanCla Iltlmen' 1 de »,,]., 
de L¡l\![l.na con esta fecha. en :1 procedimIento 
Judicial sumario del art!culo 131 dl' la Le: H IpoT('ca
na. Sl'gl!ldu eon el número 2/ I '-J9'!. a !mta¡'na J',' 
<~Bancu Herrero. Socied;¡d -\nÓnima». Tl'present;¡l:<1 
por la Procuradora senara ralacio~ \g.u..:na. l't'nt,a 
don Marce!ino Manuel Tamarge Llana y dona t>.laria 
Oliva /'.1enéndez Fuego. en rcclamaCllln de un p1t~~
tamo con garantía hlpotecana. S._" ~J.('a a pública 
~ubasta. por pnmera vez. la finca que luego se 
descrie!rá. 

[1 n:matC' tendrá lugar en la Salu de -\udiC'nCl:l de 
e~k JUlg2do el día 20 de diClemhre de 199{). ;1 !~~~ 

dle-I hor<lS de su mañana, rre\'lJllendo~e a lo~ lic!l:ldo 
n's: 

Primcro.-EI tIpO de suba~ta es el de' i.OOO()I)O de 
pc~eta~, fijado en la l'scntura de rrc~lamo. no admi· 
tlcndme p()~turas que no cubran dicha cantldad 

Segundo.-Quc para tomar parte en la \uba~ta 

deberán consignar los licitad()re~ pfn iamente en el 
JU/gadu el 20 por 100 de dicha C<lfll1dad. ~in (,U:" 
requisitu no seran admiudos 
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Tercero.-Que los autos y las ccnificaeiones a que se 
refiere la re-g!a 4a de! articulo 131 de la Le~ H!poteca
na estaran de manifiesto en la Se-cretaría de este 
Juzgado. entend!endme 4ue IOdo hcitador acepta 
como hastantC' la titulación aportada 

(uano.-Que la~ cargas y gra\Oámenes anteriores) 
los preferentes. si los hubiere. al credito de! actor. 
continuarán sub~istiendo. e-ntendiéndo~e que ,,1 rema
tante los íI('Cptíl y queda suhrogado en la rt'~ponsabi!l
dad dc los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Para ('] caso de que la pnmera subasta Se 
declare deSIerta. por falta de I1citadores, s~' ~cñala para 
b cckbracion de segunda subasta el día 17 de enero 
de 1991. a las die7 horas. para la que ~('f\'lrá de tipO 
el 75 por 100 de- la primera. sin que pUlJ:t admitIrse 
roslUra inferior a este I1po. 

Sc:.\lll.-Para d c:¡¡~O de que ia segunda subasla <.e 
declare desierta. igu31mente por falta de Il('lIadores. se 
señala par:! la celehración de tercera wha~ta. c-l día 18 
de rl'brcro de 1991. a las diez hora~ dC' la mañana. la 
("u;]l se celehrara sin sujeCión a lip(\ pero con las 
nmmas condicionl'~ establecidas en la regla 8. a del 
aniculu 131 de la Le: Hipotecarla. 

Bien objeto de suhasta 

Casa número 2 del grupo «San I'L·drQ). de La 
Fclguera. finca número 7. vivienda tip() 0\. situada en 
i;¡ plJnt;1 terccra. a la der('cha, ('ntrando. por portal 2 
Jel Frupo «San Pedro», de La Fdguerao Tiene una 
;,uperficie úlIl de 77 metros 51 declmetros ('uadrados. 
Linda Al frente. caja de escalera j finca nUlllt'ro 1:1: al 
funJo, ca~;¡ numero 1: a la derecha. pla7:] interior del 
gl'Upo. ) :J b izquierda. vuelo de terran] sobrc palla 
r,orticndo, 'e compone de cocina. comedor-estar. 
1);, no, c!c'l1ensa y cuatro dormitorios, Di\pone dc una 
Larlw 1,era ~i1Uada en el sótan0 de! hluquC' al que 
p,'rtellece );1 c;1~a dondC' eSla la finca. lmcri!<l :JI folio 
;(l dd lihro 594 ,k Lnngre-o. lOmo 1.236. finca 
nUnle-ro 52.487. tercero 

/)¡¡do en Pul<l de Lavlana a 21\ de ~eptiembre

(ic- I¡¡(JO.-EI JUl.:z,-La Secretaria.-2.51 I-D. 

PO~FERRADA 

Edicto 

Doña Patricia Pomar Sanz, Juez aC('I¡knlal de Pn
Tl1na Imtancia del Ju¿gado núm,'ro ~ 0<: P,)llfe
Irada (L~'ón) )- ~u partido, 

Hago saber: Que cn e~te Juzgado: COIl el núníe
f{l 6~5 de 1989. se tram,tan auto,> de juicio ejecutivo 
promo\'idos por ':1 Procurador Jon TOlde(l Morán 
r-ernández. en nOintJre ',' repre¡,entaClon de EntIdad 
<'llanco Espailol de Credjw. SonedJd Anónima)). cun 
l~(lmiCllio en Madrid, pa~eo Castellana. 7. contra don 
Manuel RodrHui,'z GonzáltT con domicilio en Ponfe
rrada. avenida d¡: Astorg.a, 5, ~obre rcdamación de 
1.259AS7 pesetas de prinCIpal y la dL' R,IC.(¡ull pesetas 
rre!>upue~tadas para gastos ~ (f)<.ta'>, en (u~o procedJ
miL'nto por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública sllhaqa por primera v. en su caso. 
segunda y tercera velo término de \ cinte dias y por los 
tipo~ que se indican los bienes que ~c descnhirán. 

El acto del rematc de la primera subasta se ha 
~l'üalado par;; d d!a 14 de diciembre dt 1 yQO, 1 !::¡s 
pno:, horas de ~u manana. en l¡¡ Sal , (~e A udlenci¡¡ de 
t·~\(' Juzgado, plevin;':l1do a los Ildladorcs: va..: para 
lOmar parte en b ml~:ma drbC'rán lonsi¡.<nar rre\'la
mente en la Mesa dd Juzgado o en el eq¡¡biccimiento 
d\.'~tin3.do al efeclO el 20 por lOO d.:1 ,alar e1t:etlVo 
4UC sirve de tipo para b ~ub¡¡st<l: qu<: n0 sC' admItirán 
posturas que no cubran las dos tC'rc('m~ parte~ d" la 
tasaCIón} que el remate podrá hacerSe: <L calIdad de 
ce:der a un tercero. 

De no existir ltcitadorcs en h primela suLast:! se 
~efi::¡)a para el acto dd remale de la s('gunda, el día 14 
de enero de 1991, <lla~ once húfa< de SI: mañana, en 
el mismo lugar y condicione~ que la a¡¡¡erior. con la 
reb¡¡ia dd 25 por ¡OO. no 'ldm;tiendw.e rosturas que 
no (:ubrnn. por lo menos, las dos !,'"Tra~ ranes del 
avaluo con la (':>..presada rC'baJa 

'\SlDllSmO y para el supue~to de- n() ('xiqir licitado
res t'n dicha segunda suhasta S~ anuncia una tercera. 
sin sUleción a tipo. en la mIsma forma y lugar. 

, . 

"0 ~ 
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scnalándosc para el acto del remate el día 22 de 
febrero d!' 1991. a las once horas de su maftana, 
admitiéndose toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley. 

Bíenes objeto de subasta 

1. Loe3.] comercial sito al oeste de la planta baja 
del edificio en la c::llle Castor Pércz Vega. número 124 
del Barco de Valdeorras (Orense). Elloral está simado 
por dcbejo óe la cota de la calle. 

Ocupa una su~rficie de 70 metros cuadrados, 
aproximadamente. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad JeI Barco de 
Valdcorras. al folio 46, libro 92 del Barco de Valdeo
rras. tomo 391 del archivo. finca número 15.532. 
imcripcion p:imera. 

Valoración: 1.680.000 pesetas. 
2. VjYie:1da sita al oeste de la planta primera del 

edificio en la calle Castor Pérez Vega, número 124, en 
el Barco dt' Valdeorra~ (Orense). Se trata de un local 
dcstinado a carp\nll.:rÜl, situado a la misma cota de la 
c:tlle. No tiene cerrarmento en la fachada principal ~ 
eSla diáfano. 

Ocupa una superficie de 70 metros cuadrados. 
aproxim ... damente. 

ln~crita en e: Registro de la Propiedad del Barco de 
Vald~orras, al folio 4R. hbr0 112 del Barco de Vald.co
ITas, tomo 3Gj del 3rchivo, finca Ilúmero 15.S34. 
imcnpción primera. 

Valoración: 2.100.000 pe\cta!.. 
3. Vivienda sita ¡¡I oest(' de la p]¡lnta segunda de! 

ed¡;;cio en la calle CaHor Pa<,z Vtga, número 124, en 
el Barco de Valdcomn (Oren.~e). 

Ocupa una superficie de 70 metros cuadrados. 
aproximadamente. 

Inscrita en el Regü;¡ro de la Pro~llecad del B;.rco C,;
Valdeorras. al folio SO, lIbro 92 del Barco de \ ,dJeo

·rras, tomo 391 del archivo. finca número 15.S36. 
inscripción primera. 

Valoración: 2.900.000 p;.>setas. 
4. Vivienda :;ita al oeste de la planta tercera del 

edificio en lácalle Castor Pérez Vega. número 124. en 
el Barco de Valdeorras (Orense). Se trata de un Ic;:;al 
situado en el dcsvan d:l edificio. 

Ocupa una super!icie de 70 met,05 cuadrado~. 
apro>..lmadamente. 

In'>Crita en el Registro de la Propiedad del Barco de 
V:.ddeoTr.ls, al folio 52. Et-r0 92 del Barco de Valdeo
Tras, tomo 391 del archivo. fine.;¡ número IS.S38. 
inscnpción pnmera 

Valoración: 400.000 pesetas. 
S. Finca en el par¡Ue '.) convento del Barco de 

Valdeorras (Orense). 
Tiene una supenlcie apro;":mada de 187,SO metros 

cuadrados. 
Inscnta en el Registro de la Propiedad del Barco de 

Valdeorras, al foiio 23(1 del iibro 79 del Barco de 
ValdeDrras. flOca numero 10.182. Inscripción 
sc~unda. 

Valoración: 468.000 peseta&. 
6. Finca en el paraje «Fedragueira» del Barco de 

Valdeorras (Oren se). 
Tiene una superfi'::lc de 824 metros cuadrados. 
¡mcrita en el R~¡ustro de la Propiedad de! Barco de 

V~ddeorrd~. al fOll·J ';:C8 de. libro 76 del Barcu Q;:

\·;.IG~'0rras. tomo :·)6. finca numero 9.S01, inscril .... 
eh ,u se~t:nda. 

\";¡lf'r¡::,',üc: 1.~!C-0 000 pcseu!o, 
()¡naL P:d( (, ~<'C;¡nc de 15 area~ 52 centiárea~. 

Sito en el Icrm!D0 Je Rubiana, (Orcn~e), Linda: Al 
{'S1l:. l\Ianud h:,o:ir.dez: sur. Miguel Nuñez. y nélne, 
cammo. 

Va;oraci(m: 350.Ü(;(J pesct~::.. 
8. Amca~-Ag\l::'~. prado secano de 3 areas 88 

n:r.liarca~ S,to ('"f"¡. o:.~ :':r:r.ino (le Rubiana (Orense;. 
Ll'"1da: Este. Li~ardq Pr:da~ oeste. Virgiho GarCl:!. ,¡ 

l-U¡, [li!i('ü FC!T,:in':éeL 
\"aioracion: hu/oC';:) )e<¡eté<s. 
G. >\mba~A.¡:,u;1~, pradú ~ecanc, de 9 áreas 70 

t:<'n~iareas. Sitc en (!1 tfrmino de Rubiana (Oren se}. 
Lirlj.a: Sur, arro::", e<¡t~ Li.<,arc0 f'rada; oeste. Alberto 
k,·,dnguc. ~ n0ilc. Severl'lO Nuñt!z. 

\'aloraciiJ[1: )~CJltl(\ pesetas. 
¡[J. FOnJe de COTb-~,. ,,¡ria de 7 áreas 76 centiáreas,. 

$1:0 en Rubl:tl1a (Or-:!~VL Lmda' Estc. Manuel LÓP':Z' 
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oe!.tc. Manuel Moldes; sur. camino. y n,)rtc, Elías 
Rod;íguez. 

ValoraCIón: 1 35.(\ÜO pt'seta!i. 
11. Pinar. viña de :.; áreas 88 ,enticirea~. Sil.) en 

Rubiana (Orense). Linda: E~te. Antonio Rodrígucz: 
oeste, Antonio Núncz: ~ur. José Nuncz. ) nortc, Ajá 
Losada. 

Valoración: 66.000 pesetas. 
12. Filgueiras. viña de tre\ are<!s 8S cemiarcas 

SHa en Rubiana (Orcns~·l. Linda: ['>le. \1anuel Fer
nández: oestc. Juan Manuel Fcrnández~ sur. A!tor.so 
Fernánd~z, v norte. Lt,.;!s Fernandel 

Valora("ió~: 66.000 pc!>ctas. 
\: Barredas. viña de 3 areas 88 centiáreas. Sito 

en R\.lhiana (Orcn5e). Linda: Este. Alfon<;o Fernández: 
oeste. Rosa Fernández. y sur. Carias García. 

Valomción: 66.0ClO pesetas. 
J"¡ Pozo, ocho castaños con su terreno. Sito en 

Rubiana (Orense). Linda: ESIC, Juan Manuel Fer-;;in
dez; oeste. Eulogio NlineL, ;. norte, Longmos !'-iliñez. 

Valoración: 350.000 peseta!.. 

IS. Ladeira. cuatro castano~ con su tcrreno. SllO 
en Rubiana (Orensc). Lmda: Sur. Marino Nlinez, :
oeste. Francisco AriaS. 

Valoración: 170.000 pesetas. 
15, Valdegullu f c. cHatfo ca~tai\us con su !t">;"I\::no. 

S:te en Rubiana (Oren~e). Li:lda: btt. MlgUti Lópcz: 
~1Ir. Ramón Prada. y none. Senorino Cid 

\"a10r:1ción: 170.000 pesetas 
17. V,,!del!uIL.lfe. "'fr<:.'oo a mon!f' de :1reas 88 

len!iárea5. Sito en Rubiana (Orens:.-). 
\/aloración: 30,000 pesetas. 
j íL T ~~te¡ro. cuatro castañús con su :ern:llO. Sito 

e ... RdHana (On:nse\. LiT'da. E:.~.~.~. Ma;-¡ue, fern;';:ld·.'z; 
0eQ,::. "Irg~]io Ga,cía: norte. An .. clm0 frac ..... y ~Llr. 

R,,:nón Prada. 
V2.10ración: 170.000 pesetas. 

l~. Petardas, sei~ (;aqaños con "U krr<?no. Sito en 
Rubiana (Orense). Linda: Este, camino' SUf. Eliseo 
Rodríguez. y oeste. Fidel Franco. 

y'aloración: ~50.000 pesetas. 
20. Felgarón, tres casL".ños con su terreno Sito en 

Rubinna (Orense). Linda: Este. Manuel Fernándel; 
sur. Fermin Prada, y norte. José Prada. 

Valoración: 125.000 pesetas. 
11. Feigarón. cuat~o c.astaI':OS wn su tern·no. Sito 

en Ruhiana (Oreose). Linda: Este, José R0dríguez; 
sur. Belis3rio Rey. y oeste. ("dio Rey. 

Valor:¡ción: \7C;.Of\O pesetas. 
::2:.. V:tldcquiohra, un cas~afio Silo en Rup¡ana 

(Oren~e). Se ignollm sus linderos. 
Valoracion: SO.OOO pesetas. 
23. Tirrozola. tierra cereal dc \ 9 áreas 40 centiá

reas. Sita en Rubiana (Orense). Linda: Oeste. Manuel 
Melendez; este, Pilar Prada. ~ sur. Miguel Rodríguez. 

Valoración: 3S0.0OO pesetas 
24. Chance1o~. monte bajo de 3 áreas 88 centiá

reas. 
Valoración: 20.000 pesetas. 
25. Mata. terreno destmado a monte, de 15 áreas 

52 l"entiáre3~. Sito en Rubia,\a (Orcnse). Linda: Este. 
herederos de Jovino Garda. } oeste. José Nuevo. 

Vaior.Ición: 75.000 pesetas. 
26. Ladrillos. terreno destinado a monte. de 

{.Tea 44 centiárcas. Sito en Rubiana (Orens!;' j. L¡nc:t: 
0eslt'. Nieves N"::ñez. 

\:,:¡1oraci6r;: 10.000 JX,'setas. 
27 Fontal. huerta de regadio de 4 ar ... .as 56 

centiá~eas. Sita en Ruhiana (On:nse). Linda: Este, 
pr.;:s.'l: norte, Concepc,;on Rod,íguez y oeste. Manuel 
Garcia. 

·Valoración: 20rU.JO(1 pesetas. 
28 ValS3dal~, ~if"rra de .' arcas 2(i ct·nlláreas. Sita 

:;-. !{\:bana (On:n~\'). Linda: ESlr. Francl~co Núne:z: 
",'i !)p!ores ,\mlS. :- oeste, AntOniO Núñez 

"'<düración: 65.0ü~' pesetas. 
2S·. P.estrt:". p.urrta de 64 centIáreas Sita en 

f'.;ll::\:mu (Orer,:;e: :"lT'.da: E"l<.:. c!mmo, sur. Manuel 
~¡'Ii'1('l, :: ot'ste. herederus de Do~itco Fernández. 

\' d loración: 30.000 ¡"lC~etas. 
30 Cortiña do Val. h¡¡eM;, de 16 cenliáre:!<; Sita 

en Rubiana (Orense) Linda: ESh:, Carmen Ga:-da. 
'ialom.:ión: 12.i){\(¡ pl'sC"tas 
3 i. Baice!;!. P"Ji<r COnlp~C';lO de planta baja \" UD:! 

111l::l.. llene una SUi1erficle el' 41' mctros cuadr¡,dos 
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Sita en Rubiana (Orense). Linda: E"te. calle púhlica. 
y sur, Ramiro Moldes. 

Valoración: 380.000 pesetas. 
32 Bicela. huerta de regadío de J áreas 98 tentiá-

rl'a~. Sila cn Rubiana (Orcnst'). Linda: Este. Hortensia 
García~ oeste, herederos de José Femández: sur. con 
el pajar de este heredero. y none. con la parcela de su 
hermana Concepción. 

Yaloraúón: 240.000 pe&etas. 

Dado en Ponferrada a 24 de septiembre 
de 199(!.-La Juez. Patricia Pomar S:lOL-EI Secreta
no.-7.227-C. 

SAGUNTO 

t:drc/(! 

Don JoS<.' María Merlos Fernández. Juez de Primera 
Instancia número 2 de Sagunto 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria, bajo 
el número 103/1989 sobre procedlmient<.' del artículo 
131 de la Ley Hipotccaria a instancia de la Caja de 
Ahorros y SOCúITOS de Sagunto (que goza de los 
bcneficio~ de pobreza). rcpr('!i{'nlada 'pClr el Procura
dor ~e"'or Pastor Mart¡ncz contra don José Luis 
Soldev¡]a Sanchi~. sohre reclamación de cantidad. en 
los que por proveído de {'SI:! fccha he acordado sacar 
a la venta en púb:ica subasta por primera vez. por 
término ce veinte días y precio pactado cn escritura 
dc constitución de hIpoteca s·::naljndose para que la 
misma tenga lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 17 de enero de 19;,11 y hora de las once 
\ medi!! de la mañana. para la celebra¡:ion de ia 
primera subasta y si no hubiese postores en la misma, 
se señala para la cekbraeión de la segunda suhasta por 
valor del 75 por 100 de la primera el próxImo día 14 
de febrero de 1991 y hora de las ónce y media de 13 
manna y si tampoco hubiese licitadores en esta 
~cgund" subasta. se senala para que tuviese lugar una 
tercera. sin sujecIón a tipo el próx.imu día 14 de marzo 
y hora de las once y media de la mañana, bajo las 
siguíentes condiciones: 

Primen>..-Para tomar parte en la subasta deber;,n 
los licitadores consIgnar en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento designado al efecto, t!na cantidad 
por lo menos Igual al 50 por 100 efectlvo del \alor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
n:quisllo no serán admitidos. 

Segunda.-Servira dl tipo pa'.l !;:¡ subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hIpoteca y podrán 
hacerse la~ posturas a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Que los autos v la certificación a que se 
Idiere la regla 4 ¡¡ están de' manifiesto en Secretaría y 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, así como que las cargas o gravámenes 
anteriores y Jos preferentes, SI los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
re~ponsabilidad de 105 mismos. Sin destinarse a su 
extinción al precio del remate. El presente edicto 
servirá de notificación al deudor para el caso de que 
no pudiera practicarse la notificaCIón ordenada en el 
último párrafo de la regla 7.a de la Ley Hipotecana y 
si pur Cdl.>Sa de fuerza mayor no pudiera celebrarse la 
subast". la misma se ceiebrana el día siguiente a la 
mIsma hora y en sucesivos días si se repItiere o 
subsistiere tal impt!dimento. 

BIenes 

l. Vivienda d(¡plex, número 10. tipo A, sita en 
Petré~ Blaza, en proyec,o, sin numero. complejO 
urbanístico «Novo Pet,es ReSIdencial Azaham. Com
puesta de planta l:,.1ja, que ocupa una superficie 
con~truida de 53.1.2 :71etros cU3drados y útil de 45,18 
metros cuadrado'> i un pi~o ;lIto con una superficie 
con5truida de 51.8) metros cuadrados y titil de 44,82 
metros cuadrados. 

Cuota de partiCipación: 6 por 100. 
InsGi;xión: Tomo 1.6-:'9. libro 1- ;,~ :'<:11\:'$. folio 

81. finca 1.424, inscripción primera. Valorada: 
5,206.500 pesetas. 

? Cuarto trastero en sem!sótano, número ID. en 
término de Petres. plaza en proyecto. sin núm¡;ro, 
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complc'Jo urbanístico «Novo Petrcs Residencial Aza
han>. Ocupa una superficie construida de 42,98 
m('lro~ cuadrados \' útil de 39.13 metros cuadrados 

Cuot¡¡ de panicipación: 1.10 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.669. lihro 17 de Petres. folio 

83. finca 1.425, inscripción primera. Valorado en 
150.000 pesetas. 

Dado en Sagunlo a 31 de octubre de 1990.-EI Juez. 
.lose \1aria Merlos Fernández.-4.461-1O. 

SEVILLA 

EdicL05 

Don Pedro Márquez Buenestado. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Sevilla, 

Hago SaO{T Que en este Juzgado ) con el 
numl'ro 623/89. ~egociado 2. 0, se siguen autos de 
JUl('IO t.>je-cutl\O. promo\idos por Caja Rural Provin
na! de Sevilla. Sociedad Cooperativa de Crédito. 
rerre<,en¡ada por el Procurador señor Tortajada Sán
cho. contra don Salvador Delgada Are!lano y dona 
-\ntünia Benítez ~10rgado. en los que se ha acordado 
pro(l'der a la venta en pública subasta. por término de 
\ cinte días. por primera. segunda o tercera vez. en su 
caso. ;. ~in perjuicio de la facultad que le confiere la 
Le;. a la actora de interesar en su momento la 
adjudIcación de los bienes que al final se describen. 
naja las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Saía AudIencia 
de e~te Juzgado a las doce de la mañana. 

La primera por el tipo de tasación el día 11 de 
enero de 1991. 

La segunda con la rebaja del 25 por 100 el día 8 
de febrero de 1991. 

La tercera sin SUjeción a tipo el dia 7 de marzo 
de 19i.) J. SI en las anteriores no concurrieren licitado
res ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar pane en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado C'i 20 por 100 del tipo que sirve de ba~e. :' en 
la segunda;. tercera el 20 por 100 del señalado para 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitido~. 

Se hace constar que podrán hacerse postura~ por 
e~Crll() en sobre cerrado. pero consignandO al pres.:n· 
tarlo en el Juzgado el porcentaje ya indicado para 
cada ca~() lo que podrán verificar desde su anuncio 
h¡¡~ta el dia respettivamente señalado. 

En 1:.1 pnmera y segunda subasta no.,se admitirán 
ro~turas que no cubran las do~ terceras pane~ dcl tipo 
que s¡n·a de base para cada una de ellas. pudiendo 
rematar"e en calidad de ceder a un tercero en toda~ 
ellas. 

Si por causa de fuerza mayor. tuviera que SUSpen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el dia hábil inmediato a la misma 
hora. 

Los titulas de propiedad del inmueble se encuen
tran en Secretaría junto con los autús. para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. preViniéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos no teniendo derecho a exigir 
ningún otro. y que las cargas ;(anolaciones preferen
tes al actor quedarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en ellas. sin poder destinarse a su pago el 
Importe del remate. 

El presente edicto servirá de no"tificación e-n fOrma 
a la demandada. de no poderse verificar per50nal
mente. 

Bien que sale a "ubasta 

Urbana en calle Virgen de los Reyes, número 20. 
2 .... '¡g~!a -::alk \!j ... r<!fe. número 45, en Va!CD-::!'1.a de la 
ConcepcIón. con una superficte de 273 metros cua
drados. de la propiedad de doña Antonia Benitez 
\1orgado. con carácter privati vo. inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Sevilla. al tomo 816. 
libro 91, folio 135. finca número 4.777. 

El mmueble descrito ha sido valorado en la suma 
de 6.900.000 pesetas. 

Dado .:n Sevilla a 25 dt: ~eptit:lHbre JI' j 990.-EI 
\fagi~trado-.luel. Pedro Ylarquez Bucnl·~tado.-EI 
Secretario -7.254..(". 

Viernes 23 noviembre 1990 

Doña Rosario Marcos Manin. rVIagistrada-.Juez de 
Primera Instancia númcro 13 de Sevilla 

Hace publico: Que por providenCIa dc esta fecha 
dictada en autos númcro 887,90. 3.°, ~c ha tenido por 
solicitada la declaración del estado de suspensión d~' 
pagos de la Entidad Compañía bponadora y Comer
cializadora de Mármoles de Andalucía (CECMASAj, 
con domicilio social en esta carita\. avenida San 
Francisco Javier, sin número. edificio Sevilla 2. 
planta haja. módulo 11. dedicada a la comercializa
ción. manipulación de mármoles. granitos y otros 
productos !.imilares. habiendo quedado Intervenidas 
su!. operaciones y nombrado Interventor único a la 
Entidad acreedora (Banco Hispano Americano. 
Sociedad Anónima». 

Dado en Sevilla a 31 de octubre de 1990.-La 
Magistrada-Juez. Rosario Marcos Martin.-La Secre
taria.-4,456-3. 

TERRA.SSA 

};dicto 

El ilustrisimo Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 7 de la ciudad de Terms~ Jo~é Grau 
Gasso. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumano del artículo l31 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número de orden 37/90, a 
instancia de la Entidad Caixa d'Estalvis de Terrassa, 
representada por el Procurador senor Jaime Gali 
Castin contra don Francisco López Martínez y doña 
Maria Mesas Zúniga, en lo~ quc por re~olución del día 
de la fecha se ha acordado sacar a la ... enta cn pública 
subasta. por ténnino de veinte dla~. el blcn IIlmueb!e 
hipotecano. que al final ~e dcscribira. por el precIO 
que para cada una dc las subastas ~e anuncian. se 
indica a continuación. 

El rcmate lendra lugar en la S"la de \udicncia de 
e<;te JUlgado. en los dí:ls ~ forma sig .. Jientes: 

En primera subasta. el próximo dia 25 dc encro. a 
la~ nueve huras. por el tipo estahlecido en la escritura 
de hipoteca y ascendente a 8.662.500 pesetas, no 
"dmjtl(~ndosc postura~ que no cubran dicho tipo. 

En segunda !'ubasla. caso de no haber habido 
po<;,tores en la primera. nl haberse pedIdo la adjudica
Ción en forma por el actor. el prÓXimo día n de 
febrero. a las nueve hords. Igual al 75 por 100 de la 
primera. no admi1H:'ndose p[l~lUra~ que no lo cubran. 

En terc('ra y última subJsta, si no hubo postores en 
la ~egunda ni se pidió con arr('glo a derecho la 
adjudicad" por el a·ctor, el próximo dla :!~ de mano. 
a las nue\ e horas. SIn sujeción a IlpO. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar prevIamente en la cuenta del 
JUlgado de Primera InstancIO numero 7. abierta en la 
oficina del «(Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», número 6260. sita en Terrassa calle Portal d¡; 
Sant Roc. números :!9-3 1, una suma Igual al menos al 
:20 por 100 como mínimo de la I\:spectiva valordción 
de los bienes. 

Segund¡¡.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
ccJcbrat"ión podrán hacersc por esento postura~ en 
p]¡cgo cerrado, depositando par:.¡ dio. en la r-,1esa del 
Juzgado. junto a aquel, el resguardo acreditativo de 
ingreso en la citada oficllla bancaria. de la consigna
ción correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los aUlos y la cenificación del Registro ~ 
que se refiere la regla 4.'1 del articule 131 de la Le\ 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en Secretaría; ~~ 
entenderá que todo licitador aCé'pt:.¡ (('mo ba~tantc la 
Iltulacian ~ qUé' las cargas o gr,namenes anteriores:
los preferentes.. si los hubiere. al crédIto que redama 
el actor, continuarán ~uhsislente~. entendiéndose qUl." 
d rematante los acepta y queda subrogado en la 
r('~ponsabllidad de lo~ mlsmo~. sin destinarse a su 
c),.tinClón el preclO del remate 

('uano.-EI remate podrá hflcerse eH cahdad d·_· 
(t"ctcr~c· " ¡('ICCIU ~ el prl'UO Jli mj~lIlO habld ,~-: 

conslgnar!.c dentro de lo~ ocho dia~ slgulentt'S ~ J:, 
nutificacióp. de 1<1 aprob2Clon dd remal'? 
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QL!1nto.-Si no se hallare el deudor en el domicilio 
de~lgnado para notificaciones, sirve este edicto de 
notificaCión en legal forma. 

Bien objeto de subasta 

Finca.-urbana número cinco: Vivienda unifamiliar 
pé'rtcneciente al grupo e-l. con frente al chaflán 
formado por las calles Mura v Salou. donde estara 
~eií.alado con el número dieciséis de poltcía de la calle 
¡"lura. del conjunto de viviendas denominadas unifa_ 
millares. constituido por dos grupos de éstas. uno con 
frente a la calle Mura \ el otro a la calle V iclla, en el 
termlllo municipal de Terrassa. deriominado el grupo 
que tiene frente a la calle Mura, «C-I)}, y el que·lo 
ti,'ne a la calle Viclla. «C-2». Se compone de planta 
baja. primera y segunda, destinada~ a vivienda. distri
huida en vanas dependencias y servicios, con una 
wperfkic útil de 90 metros cuadrados. Tiene además 
en la planta baja como anejos inseparables. un garaje 
de 30 metro~ cuadrados)" un trastero de 11 metros 40 
de,·illletro~ cuadrado~. Tiene el uso exclusi;'·o de la 
'lon:! ajardinada rectangular de 48 metros cuadrados. 
silu3da al fondo de la vivienda según se entra. Linda 
en junto: Por su frente, este-sureste, preciso tomando 
como tal su puena de entrada. con el chaflán formado 
por I:!s calles Mura y Salou, si bien estará senalado 
ron el número dieciséis de la calle Mura: derecha. 
entrando, norte, con entidad número cuatro; 
izquierda, sur, con calle Salou; fondo, oeste, mediante 
zona ajardinada común de uso exclusivo de esta 
entidad, con zonas de igual uso. correspondientes a 
la~ entidades números nueve y diez. Tiene asignada 
un:! cuota de 10 enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
Terrassa. al tomo 2.096, libro 994, sección segunda. 
follo 36, finca 63.343, inscripción primera. 

Dado en Tcrrassa a 18 de octubre de I 990.-EI 
Magi~trado-Juez, José Grau Gasso.-JO.114-A. 

TUDELA 

Edicto 

Don Eduardo MaUl Mondela. Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de la ciudad de 
Tudc1a (Navarra) y" su partido. 

.\1edianie el presente edicto. hace saber: Que a las 
once horas de los días 28 de los meses de ,diciembre, 
enero y febrero. próximos. tendrá lugar ·en este 
Juzgado por primera, segunda y tercera vez.. respecti
v;Imcnte, si fuere necesario, la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se dirán. ponérrnino 
de n'intc días. y que fueron embargados en el juicio 
ejecutivo número 81/1989-2, promovidos por el Pro
cumdor señor Iribanen Echarri, en representación de 
(Cumbur, Sociedad Anónima». domiciliada en Cas
cante, contra don J. Batiste Baldoch, domiciliado 
en Alcanar (Tarragona). calle Once de Septiemb~(', 9. 
4.° derecha, sobre reclamación de 215.188 pesetas, en 
la que se hace constar: 

Primero.-Que para tomar pane en la subasta, los 
licitadores deberán previamente consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento público destinado 
al efecto el 20 por 100 del precio de la tasación, sin 
cu~o requisito no serán ·admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cllbran I?s dm terceras panes del precio del avalúo, en 
la primera sub:!sta. y rn la segunda dichas dos terceras 
partes, con la rebaja del 25 por 100 y sin sujeción a 
llP,' la tercera. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse Ci"! calidad de 
poder ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Que no se han presentado los titulas de 
propiedad y ha sido suplida su falta, con la certifica
ción expedida por el señor Registrador de la Propie
dad nu.mero 2 de Amposta. que obra unida a autos, 
la que podrá ser examinada en este Juzgado durante 
las horas de audiencia, por aquellas personas que les 
Interese. Que las cargas y gravámenes que puedan 
e~.\~l;r \.Con anterioridad al crédito del actor, ei rema
lantt· 1m acepta y quedarán subsistentes. no destinán
..!()~e ;¡ ~u ~xt:nción el precio del remate. 
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Quinto.-Que desde el anuncio de esta subasta. 
hasta el de su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose con el 
mismo, en la Mesa del Juzgado, el importe del 20 por 
100 del precio de la tasación de los bienes objeto de 
h subasta o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento pú.blico destinado al 
efecto. 

Bien embargado objeto de sul:!asta 

Finca sita en término de AJcanar, partida de Pla
neta, de 7 hectáreas 31 áreas 40 centiáreas de super
ficie. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Amposta, al tomo 3.397, folio 194, finca 14,524. 

V;l!orado en 8.935.000 pesetas. 

Dado en Tudela a 21 de septiembre de 1990.-El 
Juez, Eduardo Mata Mondela.-EI Secretario.-4.443-3. 

UTRERA 

Edicto 

Doña María José Batalla Corchado, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Utrera .. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
114/1989, se siguen autos de juicio ejecutivo promo
vidos por «Tractores y Maquinaria, Sociedad Anó
nimw> (TRAMASA), representado por el Procurador 
señor Terrades Martínez del Hoyo contra don Fran
cisco Benítez González y doña Juana Femández 
González, en los que se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta por término de veinte días, 
por primera. segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
actora de interesar en su momento la adjudicación, de 
los bienes que al final se describen, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado a las doce horas de la mañana: 

La primera por el tipo de tasación el día 14 de enero 
de 1991. 

La segunda con la rebaja del 25 por 100 el día 7 de 
febrero de 1991. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 4 de marzo 
dc 1991, si en las anteriores no concurrieren lidtado
res ni se solicita la adjudicación. 

Que para loma. parte en la primera deberán los 
licnacores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, v en 
las segunda y tercera el 20 por 100 MI señalado para 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Se hace constar que podrán ,hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al presen
tarlo en el Juzgado el tanto por dento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras panes del tipo 
que sirva de base para cada una de ellas, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas, 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que susp¡=n
dcrse alguna de las subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Bie:les que salen a subasta 

Solar edificablc en Jo~. Ru('do~ ltl: ¡a~ U,tx·:!;¡~ O" 
San Juan ~;l.i~'Crf.(":z 315 m>:tros cu:!drados, 1 in~:L 
Frente. :JveT1lda D..káz::¡r de Toledo: dc'cch2. 
entrando, Juan Sar.z Rodrígue7.: izquierda y fonJo, 
finca de Juana Fernández Gonzalez. Inscrito en el 
Registw de la Propiedad de Utrera, al tomo 1,002, 
foiio 153, finca 8.086, inscripción primera. 

Parcela de terreno paro. edificar en Los Ruedos de 
las Cabezas de San Juan. Superficie 1.635 metros 
cuadrados. Linda: Entrando, fincas de Juana Fernán
eh!? Gor.úk:z; Izc;uierda; finca ele . los t\Cnn;W.)5 

. R(l$ad(~. y fondo. fí{\c,3 d~ J.ullna;Fr;M!Ínr.1""1 nt~n7:!dei' 
ln .. crit1l eu,d 'Regí¡;tro_ de, la .Prop¡t4ad G:- ;J;r.r.:-a, iI~ 
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tomo 1.002, folio 156, finca 8,087, inscripción pri
mera. 

Valoración: 36.075.000 pesetas, 

Utrera, 2 de noviembre de 1990.-La Juez, Maria 
Jase Batalla Corchado.-La Secretaria.-7.256-C. 

VALENCIA 

Edictos 

Doña Pilar Riera Perez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de los de igual clase 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 131/1990, promovido por 
el Procurador don Sahador Vila Delhom, en nombre 
y representación de «Banco Popular Español, Socie
dad Anónima», contra don Rafael Clernent Bensa y 
dona Josefa Jurado López, don Enriqué Clernent 
8ensa y doña María Azucena Rodríguez del Cura y 
don Josep Clernent Bensa, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al final se descri
ben, cuyo remate tendrj Jugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 14 de enero de ! 991, y a 
las once horas de su manana sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 8,800.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 6 de febrero. a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 1 de marzo de 1991, a la 
misma hora, con todas las demás condIciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebraran el siguiente dia, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el t1po de la subasta en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en cahdad de ceder a 
terceros, 

Segunda.-Los que deseen ¡ornar pane en la subasta, 
a excepción del acreedor cjecutantt:, deberan consig
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente número 4484jOOO/cJave 18, de la 
agencia 21 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle 
Colón, número 39, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la licitación, 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refrere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
titu!:!óón, y que las carga~ :: gravimenes anicrion:s y 
los pn:lereme~. SI lo~ h¡ú,iete, al nedil(l del actor 
continuarán subsi~l~nte~, entendicnuo:.e qL"~ el rema
t"ilt::' loS a':e\,..1=l Y qw~d,\ ~H(,I't) .... (\d() {.I, l¡;; r~·~J:"-'n~"hili. 
d:~¿ CI;: los mi~r.'.os. S'J'! de~tim!!"~.e a S'.l C'x!i!leión el 
~"t'<:!o óei reiT1au~. 

~. !,,!{.t' ':~!"¡JS'''' d l""~~~·¡ .. ~ f·,j;.lv .'':'',<1 ,",U¡; ,,;, 

de notificación ;:.1 dcuc.ü, de! lugar, día y hora 
señalaccs para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. La planta baja de la IZQuierda. saliendo, 
parte del siguiente mmueble: 

Edificio en Valcnéia; calle de! 'Romeral, de 171 
1"'- tro~ .::uadraoa<; oe e ... H!'j;.O!l C'am una de I!lla:; . 
1~;-"tri'~nitl:H;. ¡:-n ::'I)Ótl:.t. ·.:-rrrT'dJ /:"J,ntim. "nrl.~lJ~ 

¡;mr¡;.da 21 l" ·misma y pon. "iC.,1i¿r,), .. ~(. ¡(i~ "~rnál'o 
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dependencias necesarias; y una planta alta, con dos 
viviendas encaradas, a las que se da acceso mediante 
escalerilla existente entre las dos plantas bajas, distri
buidas en recibidor, comedor, sala, tres dormitorios y 
otro pequeño y cocina con otras dependencias; tiene 
una extensión superficial en junto de 342 metros 
cuadrados, y linda: Frente, calle de situación: derecha, 
entrando, finca de Antonio Palau; izquierda, casa de 
Hilario Hernández Arco, y fondo. casas de Agustín 
Amorós, Vicente Gardo y otros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 4, en el tomo 1.531, libro 572 de la 3.a 

Sección de Ruzafa. al folio 222, finca número 52.070, 
inscripción primera. 

El presente edicto servirá de notificación del señala· 
miento a los deudores para el caso de que no fueren 
habidos en la finca subastada, 

Dado en Valencia a 8 de septiembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Pilar Riera 
Pérez.-2.542-D, 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 15 

de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria Con el número 511j1990. promovido por 
«Mercantil Manrea!' Sociedad Anómmw), contra don 
José Paliares Sanz y doña Maria Encarnación García 
García, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta los 
inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día próximo 20 de febrero de 
1991, y once horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 19.095.400 pesetas, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día próximo 21 de marzo 
de 1991, Y once horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera, . 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el próximo dia 19 de abril de 1991, 
Y once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones g.e la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

La .. que determinan la regla séptima y siguientes 
concordanles del artículo 131 de la Ley Hipotccaria. 

Los que deseen tomar parte en la :>uba:.ta, a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4486 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia calle Colón, 39, de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendIéndose que el rema
:::':1te lC"ls ,,{'epta. \" Queda subrogado C;J la rf'5~ons;::bili
d"d (1:: \0~ nú~mG$, s;n destinan'.; a ;".' .. Ati:·E(!c~:·1 el 
r:e<:'r d·:l rerr;ate, 

Si. va la f"Jbl;cación del presente, de !1(l\ifiC.lC1Óll t'n 
fo.m:: a 1m deudores a los efectos procedcntts. 

la,.:o !.](o ~ell'::r t;Ut' ;,w;¡.~nde!'Sl· :;!gu:.'¿: de !:.:~ .~ubas· 
las pe: causa~ de fuerza maj'or. !;;. misma se ('{'Jcl;1:~,ni. 
el Ola ~¡gUlCnt,: nab!l o suce:'lH;I;', ... i;;¡ misma '¡ur". 

Biene~ 0bjet0 de: sub.:!sta 

Lote primero,-Tierra secana monte incul~ivable, en 
termino de Villamarchante, partida de Mullo Crusa. 
de una extensión dC" media hanegada, equivalente a 4 
áreas iJ centIáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Benaguacil al tomo 557 del archivo, 
I\Oro )".1, tobo ! k~. tInca 1.3t·4. ValO!"<lda en I JJl:(:.vL'\.: 
dr ~:s{'\?s r\-: rri;1(!oal. !11á~ 700 000 !i'"selC\~ '0,,;":.1 
c(>~la~ 
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Lote segundo.-Vivienda señalada con el número 
31, en cuarta planta de la casa, en Benimamet, 
número 3, antes 5, 7 Y 9, en Valencia, poblado de 
Benimamet, calle la Yesa. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Paterna al tomo 1.473, libro 85 de 
Benimamet, folio J 82, finca 5.809. Valorada en 
8.000.000 de pesetas de principal más 1.600.000 
pesetas para mtereses y costas. 

Lote tercero.-Vivienda en tercera planta, puerta 
número 3, con una superficie útil de 98,60 metros 
cuadrados. Forma parte de una casa situada en 
Benimamet, calle Santiago López, número 16. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Paterna al 
tomo 1.307, libro 77 de Benimamet, folio 158, finca 
7.942. Valorada en 8.000.000 de pesetas de principal 
más 1.600.000 pesetas para intereses y costas. 

Dado en Valencia a 30 de octubre de 19"90.-EI 
Juez.-EI Secretario.-4.467~5. 

* 
Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez acci

dental de Primera Instancia número 1 de Valencia, 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 1.060/1988, 
promovidos por Caja de Ahorros Mediterráneo, 
representada por el Procurador don Salvador Pardo 
Miquel, contra doría Josefina Monfort Sanz, don 
David Francisco Penalba Monfort, don Elías Penalba 
Monfort, doña Josefina Penalba Monfort, don Angel 
Luis Cala Zaragoza y «Mercantil Box, Sociedad 
Anónima», en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primer vez y término de 
veinte días, los bienes que a continuación se relacio
nan, para cuya celebración se ha acordado el día 23 de 
enero, a las once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor. se celebrará el siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días 'si se repitiere o persistiere tal 
impedimento, con las condiciones establecidas en los 
anículos 1.499 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil y las siguientes, debiendo depositar los 
postores el 50 por 100 del tipo, mediante su ingreso 
en la cuenta corriente número 4439 del Banco Bilbao 
Vizc3ya, urbana Colón número 39. qul.' este Juzgado 
tIene abierta. sin que se admita postor alguno que no 
aporte el correspondiente resguardo de ingreso. 

Primero.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
cl.'rtificación del Registro. estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Scgundo_-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante. 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar que, en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
dia 15 de febrero, a las once horas, y para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. el día 11 de marzo, a las 
once horas, 

Bienes que se subastan 

Propiedad de don Angel Luis Clara Zaragoza y 
Josefina Penalba Monfort: 

1. Una tercera parte indivisa de la nuda propie
dad de: Urbana, piso tercero, habitación señalada su 
puena con el número 18, que se compone de vestí
bulo. cuatro dormitorios, comedor, cocina y cuarto de 
baño: ocupa una superficie de 71 metros cuadrados. 
Cuota. 3,67 por 100. Forma parte del edificio en 
Valencia, calle del Doctor LIuch, número 38, antes 
48. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia-3 al tomo 1.308, libro 193, folio 160, finca número 
2.824. Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 600.000 pesetas. 

2. Una tercera parte indivisa de la nuda propie
dad de: Urbana, piso tercero, habitación señalada su 
puerta con el número 19, que se compone de vestí
bulo. cuatro dormitori'os, comedor, cocina y cuarto de 
bano; ocupa una superficie de 76 metros 11 -decíme~ 
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tras cuadrados. Cuota, 3,67 por lOO. Forma parte del 
edificio en Valencia, calle del Doctor Lluch, número 
38, antes 48. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
VaJencia~3 al tomo 1.308, libro 193, foho 162, finca 
número 2.825. Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 600.000 pesetas. 

3. Una tercera pane indivisa de la Iluda propie
dad de: Urbana, bajo comercial, distribución interior, 
con una puerta de acceso a la calle de Serrano y otra 
al zaguán o patio, senalada con el número 1; cx:upa 
una superficie de JO I metros 39 decímetros cuadra
dos; lindante: Por frente, dicha calle: por la derecha 
entrando, casa de don Bautista Soriano; por la 
izquierda, con Enrique Monfort, y por espaldas, Con 
Antonio Montesinos y otros. Cuota, 22,45 por lOO. 
Forma parte del edificio en Valencia. calle de Serrano. 
hoy Ernesto Anastasia, número 103. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia número 3 al 
tomo 1.308, libro 193. folio 157. finca número 7.123. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
830.000 pesetas. 

4. Una tercera parte indivisa de la nuda propie
dad de: Rustica de 17 áreas 4 centiáreas de tierra 
huerta en término de Cuart de Poblet, panida del 
Brasforat, lindante: Por norte, parcela adjudicada a su 
tío Miguel Ortí Roca; sur. la adjudicada a Mamas 
Ortí Roca; este, Elena Navarro. y oeste. Francisco 
Navarro. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Paterna al tomo 156, libro 13, folio 153, finca 2.661. 
Valorada a efectos de subasta cn la cantidad de 
150.000 pesetas. 

Propiedad de don Elías Penalba Monfort: 

1. Una tercera parte indivisa de la nuda propie· 
dad de: Urbana, piso tercero, habitación señalada su 
puerta con el número 18, que se compone de vestí
bulo. cuatro dormitorios. comedor. cocina y cuarto de 
baño; ocupa una superficie de 71 metros cuadrados, 
Cuota, 3,67 por 100. Forma parte del edificio en 
Valencia. calle del Doctor Lluch. número 38, antes 
48. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia~3 al tomo 1.308, libro 193. folio J 60, finca número 
2.824. Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 600.000 pesetas. 

2, Una tercera parte indivisa de la nuda propie
dad de: Urbana, piso tercero, habitaCión señalada su 
puerta con el número 19. que <;e compone de vestí
bulo. cuatro dormitorios. comcdor. cocina y cuarto de 
baño: ocupa una superficie de 76 metros 1I decíme-
tros cuadrados. Cuota, 3,67 por 100. Forma parte del 
edificio en Valencia. calle del Doctor Lluch, número 
38, antes 48. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia-3 al tomo \.308, libro 193, folio 162, finca 
número 2.825. Valorada a efecto~ de ~ubasta en la 
cantidad de 600.000 pesetas. 

3. Una tercera parte indivisa de la nuda propie
dad de: Urbana, bajo comercial, distribución interior, 
con una puerta de acceso a la callt' de Serrano )' otra 
al 7aguán o patio, ~cnalada con 1.'1 numero 1, ocupa 
una superficie de 101 metros 39 deClmetros cuadra
dos; lindante: Por frente, dicha calle: por la derecha 
entrando, casa de don Bautista Soriano; por la 
izquierda, con Enrique Monfort, ) por espaldas. con 
Antonio Montesinos y otros. Cuota, 22,45 por 100. 
Forma parte del edificio en Valencia, calle de Serrano, 
hoy Ernesto Anastasio. número J03 lnscnta en el 
RegIStro de la Propiedad de ValenCIa número 3 al 
tomo 1.308, libro 193, folio 157, finca número 7.123. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 830.000 pesetas. 

4. Una tercera parte indivisa de la nuda propie
dad de: Rústica de 17 áreas 4 centiáreas de tierra 
huerta en término de Cuart de Poblet, partida del 
Brasforat, lindante: Por norte. parcela adjudicada a su 
tío Miguel Ortí Roca; sur, la adjudIcada a Martías 
Ortí Roca; este, Elena Navarro, y oeste, Francisco 
Navarro. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Paterna al tomo 156. libro 13. folio 153. finca 2.661. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 150.000 pesetas. 

Propiedad de don David FranCISCO Penalba Mon_ 
fort: 

1. Una tercera parte indivisa de la nuda propie
dad de: Urbana. piso tercero, habitación senalada su· 
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puerta con el número 18, que se compone de vestí
bulo. cuatro dormitorios, comedor. cocina "y cuano de 
baño; ocupa una superficie de 71 metros cuadrados. 
Cuota. 3,67 por 100. Forma parte del edificio en 
Valencia. calle del Doctor Lluch, número 38. antes 
48. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia·3 al tomo 1.308, libro 193, folio 160, finca número 
2.824. Valorada a efecto'> de subasta en la cantidad 
de 600.oo0,Q,Csetas. 

2. Una tercera parte ind.ivisa de la nuda propie
dad de: Urbana, piso tercero, habitación señalada su 
puerta con el número 19. que se compone de vestí
bulo. cuatro dormitorios, comedor, cocina y cuano de 
baño: ocupa una superficie de 76 metros 11 decíme
tros cuadrados. Cuota, 3,67 por lOO. Forma parte del 
edificio en Valencia, calle del Doctor Lluch, número 
38, antes 48, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Va1encia-3 al tomo 1.308, libro 193, folio 162, finca 
numero 2.825. Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 600.000 pesetas. 

3. Una tercera parte indivisa de la nuda propie~ 
dad de: Urbana, bajo comercial, distribución interior. 
con una puerta de acceso a la calle de Serrano y otra 
al zaguán o patio. senalada con el número 1; ocupa 
una superficie de 101 metros 39 decímetros cuadra
dos; lindante: Por frente, dicha calle; por la derecha 
cntrando, casa de don Bautista Soriano; por la 
izquierda, con Enrique Monfort, y por espaldas, con 
Antonio Montesinos y otros. Cuota. 22,45 por 100. 
Forma pane del edificio en Valencia, calle de Serrano, 
hoy Ernesto Anastasio, número 103. Inscrita en -el 
Registro de la Propiedad de Valencia número 3 al 
tomo 1.308, libro 193, folio 157, finca número 7.123. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 830.000 pesetas. 

4, Una tercera parte indivisa de la nuda propie~ 
dad de: Rústica de 17 áreas 4 centiáreas de tierra 
huerta en término de Cuart de Poblet, paTtida del 
Brasforat. lindante: Por norte. parcela adjudicada a su 
tío MlgU1.'1 Orti Roca: sur. la adjudIcada a Marias Orti 
Roca: este. Elena Navarro, ~ oeste. Francisco 
Navarro. Inscrita en el Registro de la PlOpiedad de 
Paterna al tomo 156. libro 13, folio 153. finca 2.661. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
150.000 pesetas. 

Propiedad de dona Josefa Juana Monfon Sana: 
l. El usufructo vitalicio de: Urbana, piso tercero. 

habitación señalada su puerta con el número 18. que 
se compone de vestíbulo, cuatro dormitorios, come
dor. cocina y cuarto de baño; ocupa una superficie pe 
71 metros cuadrados. Cuota, 3,67 por lOO. Forma 
parte de! edificio en Valencia, calle del Doctor Lluch, 
número 38, antes 48. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia-3 al tomo 1.308. libro 193. 
folio 160, finca número 2.824. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 450.000 pesetas. 

2. El usufructo vitalicio de: Urbana. piso tercero .. 
habitación señalada su puerta con el número 19, que 
se compone de vestíbulo, cuatro dormitorios, come~ 
dar. cocina y cuarto de baño; ocupa una superficie de 
76 metros ti decímetros cuadrados. Cuota. 3,67 por 
100. Forma parte del edificio en Valencia, calle del 
Doctor Lluch, número 38, antes 48. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia-3 al tomo" 1.308. 
libro 193, folio 162, finca número 2.825. Valorada a 
efectos de subasta en la cantidad de 450.000 pesetas. 

3. El usufructo vitalicio de: Urbana. bajo coiner~ 
cial. distribución interior, con una puerta de acceso a 
la calle de Serrano y otra al zaguán o patio, señalada 
con el número 1; ocupa una superficie de 101 metros 
39 decímetros cuadrados; lindante: Por frente, dicha 
calle; por la derecha entrando, casa de don Bautista 
Soriano; por la izquierda, con Enrique Monfort, y por 
espaldas, con Antonio Montesinos y otros. Cuota. 
22,45 por lOO. Forma parte del edificio en Valencia. 
calle de Serrano, hoy Ern~to Anasta~io, número 103. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 3 al tomo 1.308, libro 193, folio 157, finca 
número 7.123. Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 600.000 pesetas. 

4. El usufructo vitalicio de: Rústica de 17 áreas 4 
centiáreas de tierra huerta en término de Cuan de 
Poblet, partida del Brasforat, lindante: Por none, 
parcela adjudicada a su tio Miguel Ortí Roca; sur, la 
adjudicada a Mallas Om Roca; este, Elena Navarro. 
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)' oeste. Francisco Navarro. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Paterna al tomo 156, libro 13, folio 
153, finca 2.661. Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 100.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 31 de octubre de 19YU.-J:::l 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gl.ltif!rrez.-El Secre
tano.-7 .226-C. 

* 
Don Edilbeno J. Narbón Lainez, Magistrado.-Juez 

accidental de Primera Instancia número 5 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
790/1985, se tramita juicio ejecutivo-letras de cambio 
imtado por el Procurador dOn Jesús Rivaya CaroL en 
nombre y representación del «Banco Esterior de 
España, Sociedad Anónima», contra María Dolores 
Prini Zabaco, Francisco Añón L1eo. Angeles Prini 
ZabaJo. Joaquín Arbona Taléns, Luisa Aguijar Gar
cia. Enrique Rúa López y «Erleco, Sociedad Limi
tada)), en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veink días los 
bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 16 de enero de 1991. 
a las once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya. agencia de la calle Colón. de Valencia, 
número cuenta corriente 4443, establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo señalado para esta subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza mayor. 
se celebrará al siguiente día, a la misma hora. ,,: en 
sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

D) Los autos y la certificación del Registro preve
nida por la Ley, así como los títulos de propiedad, en 
su caso, están de manifiesto en la Secretaria, v se 
entenderá que los licitadores aceptan como basúmte 
la titulación y no tendrán derecho a exigir ninguna 
otra. 

E) Las cargas o.gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta >. ql!eda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes_ tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 12 de febrero. a las once horas. 
con la .rebaja -del 25 por 100 de la tasación ..... no 
habiendo postor que ofrezca las dos terceras part;s del 
precio de la segunda subasta, la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes 
indicado el día 6 de marzo de J 991, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate, 

Bien objeto de la subasta 
Vivienda sita en Sevilla. avenida de Manuel Siurot. 

bloque Virgen de los Reyes, piso 5,)cn planta novena. 
Tiene 98.97 metros cuadrados, con una solana de 6.53 
metros cuadrados y un trastero en sótano de 4.97 
metros cuadrados. 

Valorada en 8.350.000 pesetas. 

Valencia. 2 de noviembre de 1990.-EI Magistrado. 
Edilberto J. Narbón Lainez.-El Secretario.-4.461-IO. 

* 
Don M iguel Angel Casañ L1opis, Magistrado-J uez 

titular del Juzgado de Primera Instancia número 12 
de los de Valencia, 

Hago saber: Que- en este Juzgado. ~"'bajo el numero 
698 de 1990. se sigue juicio de venta en pública 
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subasta, promovido por la Procuradora doña Maria 
José Montesinos Pérez. en nombre )- representación 
del «Banco Hipotecario de España. Sociedad Anó
nima). contra Adela Ferrer Bailo y José Luis Roca 
Gómez, en ignorado paradero, en 105 que por provi
dencia del día de la fecha he acordado requerir a los 
demandados. y que copiada literalmente dice así: 

"Providencia Magistrado.-Señor Casañ Llo
pis.-Valencia. a 5 de noviembre de 1990.-Dada 
cuenta. por recibido el anterior escrito que presenta la 
Procuradora-actora señora MOntesinos Pérez. únase a 
los autos de su razón. Y visto el contenido del mismo, 
conforme se interesa. requiérase- a los demandados 
Adela Ferrer Baño y José Luis Roca Gómez para que 
en término de seis días presenten en la Secretaría de 
este Juzgado los .ítulos de propiedad de la finca 
objeto de ejecución, y al encontrarse los demandados 
en ignorado paradero. expidase edicto para su publi
cacIón en el "Boletin Oficial del Estado". despacho 
que se entregará a la Procuradora-actara para su curso y 
diligenciado.-Lo manda y firma S. S a dé· que doy fe.» 

y para que conste y surta los pertinentes efectos 
legales y para su inserción en el .. Boletín Oficial del 
Estado)). expido el presente en Valencia a 5 de 
noviembre de 1990.-EI Magistrado-Juez. Miguel 
Angel Casan Llopis.-La Secretaria.-4.46J-l O 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 696/1989, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos. a instancia del Procurador don José Luis 
Aranda Moltó. en representación de Caja de Ahorros 
del Meditemineo, contra Carlos Márquez Aliaga y 
Carmen Is Peris. en reclamación de cantidad. en 
cu\'as actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
p~mera y pública subasta, por término de \'einte días 
y precio de su avalúo. la siguiente finca embargada al 
demandado Carlos Márquez Aliaga y Carmen Is 
Pcris. 

Vivienda unifamiliar sita en Torrente, calle Pintor 
Segrelles. parcela: 203 metros cuadrados. Construida 
en sótano y plantas altas. 220 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente-l, 
tomo 2.167. libro 538. folio 51. finc2- 43.286. inscrip
ción tercera. 

Valorada en 15.000.000 de peseta,>. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, -sito en Valencia. calle Navarro Rever
ter. 1. e! próximo día 9 de enero. a la<; doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones que señala el 
articulo 1.500:- siguientes conrordantcs dé' la Ley de 
EnjUIciamiento Civil. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
licitadores consignar previamente. en la cuenta 
corriente número 4445 que estc Juzgado tiene abiena 
en la agencia calle Colón. 39, de ésta de! Banco 
Bilbao Vizcaya. una cantidad igualo wperior al 20 
por 100 del tipo de tasación respcni'\o 

Los titulas de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro. se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores con
formarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes -si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su exlÍnC1ón el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala ,para que tenga lugar la 
segunda el próximo 12 de febrero. a las doce horas, en 
las mismas condiciones Que la primera. excepto el 
tipo del remate, que sl'Tá del 75 por 100 del de la 
primcra. )- caso de resultar desicrta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera subasta. sin sujeción 
a lIpo. el dja 12 de marzo, tambH.'n a las doce horas. 
rigiendo' para la misma las restantes condiciones 
fiiadas para la segunda. 
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y sirva la publicación del presente de notificación 
n dichos demandados a efectos de] articulo 1.498 de 
la LEC 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor. la misma se celebrará 
el siguiente día hábil o sucesivos. a la misma hora. 

Dado en Valencia a 6 de noviembre de 1990.-La 
Magistrada-J uez.-El Secretario.-7 .223-C 

* 
Doña Rosa María Andrés Cuenca. Magistrada-Juez 

de Primera Instancia número 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
522/1989. se tramita juicio ejecutivo instado por el 
Procurador don Manuel Cervero Martí, en nombre y 
representación de ((Banco de Bilbao Vizcaya. Socie
dad AnónimID), contra Herminia Joaquina Vidal 
Femández, Gonzalo Clari Vidal v María del Carmen 
Abad España, en el cual se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días los bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 28 de febrero de 1991. 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya. agencia de la calle Colón, de Valencia, 
número cuenta corriente 4443, establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo señalado para esta subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Bl No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza mayor. 
se celebrará al siguiente día. a la misma hora. y en 
sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal impedi-
mento. . 

D) Los autos y la certificación del Registro preve
nida por la Ley, así como los titulas de propiedad. en 
su caso, están de manifiesto en la Secretaria. y se 
entenderá Que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a exigir ninguna 
otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 23 de marzo. a las once horas., 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, y no 
habiendo postor que ofrezca las do~ terceras partes del 
precio de la segunda subasta, la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. tendrá lugar en el mismo sitio antes 
indicado el día 29 de abril de 1991, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para Que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Rústica, Los derechos que le correspondan por 
e! fallecimiento de su padre a don Gonzalo Clan 
Vida!. TieTTa huerta con naranjos y árboles frutales en 
la partida de Aguas Vivas de 62.31 áreas, en el 
tcrmino de Alzira. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alzira al tomo 567. libro 159 de Alzira. 
folio 50. finca registral 17.542. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 3.425.000 pesetas. 

2. Urbana. Los derechos que le correspondan por 
el fallecimient·) de su padre a don Gonzalo Clari 
Vida!. Piso vivienda en la calle de Cristóbal Mon
terde. sin número. planta 4. en e! término de Alzira. 
Inscrita-en el Registro de la Propiedad de Alzira al 
tomo 1.114, libro 342 de Alzira. folio 39, finca 
registral número 31.382. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 1.700.000 pesetas. 

~- .:. 

.. -
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3. Urbana. Los derechos Que le correspondan por 
el fallecimiento de su padre a don Gonzalo Clari 
Vidal. Casa sita en la avenida de los Mártires. 17, de 
17.50 metros cuadrados, en el ténnino de Alzira. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira al 
tomo 1.159.libro 357 de Alzira. folio 2, finca registra! 
número 32.582. Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 1.250.000 peset.as. 

Valencia, 7 de noviembre de 1 990.-La Magistrada
Juez. Rosa Maria Andrcs Cucnca.-El Secreta
rio.-4.459-10. 

* 
Don Antonio Ferrer Gutierrez. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 1 de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 445/1989, 
promovidos por {(Banco de Valencia, Sociedad Anó
nima}). representado por el Procurador Francisco 
Roca Ayora, contra Jesús Manuel Ramos Molina v 
Ana Desamparados Tur Gimeno, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que 
a continuación se relacionan, para cuya celebración se 
ha acordado el día 29 de enero de 1991, a las once. en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, y si se suspendiere 
por causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente 
dín, a la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento, con las condiciones 
establecidas en los artículos 1.499 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguientes, debiendo 
depositar los postores el 50 por 100 del tipo, mediante 
su ingreso en la cuenta corriente numero 4439 del 
Banco Bilhao Vizcaya. urbana Colón, número 39, que 
este Juzgado tiene abierta, sin que se admita postor 
alguno que no aporte el correspondiente resguardo de 
mgreso. 

Primero.-Los títulos de propiedad, suphdos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segundo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar que. en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, el 
dia 28 de febrero de 1991, a las once horas, y para la 
lercera subasta, sin sujeción a tipo. el día 28 de mano 
dc 1991, a las once horas. 

Bienes que se subastan 

Propiedad de don Jesus Manuel Ramos Molina y 
d0ña Ana Desamparados Tur Gimeno (cónyuges): 

VIvienda en calle Pintor Rafael Sol ves, escalera A, 
numero 3. de Valencia. e hipotecada en este procedi
miento. 

Inscrita en el Regi:;;tro de la Propiedad de Valencia 
VII al tomo L 908. libro 390. de la sección terCcrd de 
A~ueras, folio [13, finca número 37.435, inscripción 
pnmera. 

Valorada a efectos de subasta en 5.700.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 9 de noviembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El Secre
tario.-4.466-5. 

* 
Don Antonio Ferrcr Gutiérrez, Magistrado-Juez de 

Primera ln&tancia número I de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos procedimiento judicial sumario del 
numero 929/1990. promovidos por Caja de Ahorros 
de Valenci¡¡ (pobre). representada por la Procuradora 
doña Elena Gil Bayo, COntra doña Maria Milafros 

Viernes 23 noviembre 1990 

Esteve Fabra y don Joaquín Rlvas Mirabet, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en púbica subasta. 
por primer vez y término de veinte pías, los bienes 
especialmente hipotecados que a continuación se 
relacionan, para cuya celebración se ha acordado el 
día 21 de enero, a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y si se suspendiere por causa de 
fuen::¡ mayor, se celebrará el sigUiente día a la misma 
hora y en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento, con las condiciones establecidas en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las siguientes: 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura y no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo, 
mediante su ingreso en la cuenta corriente numero 
4,439 del Banco Bilbao Vizcaya. urbana, Colón, 
numero 39, que este Juzgado tiene abierta, sin que sea 
admitido postor alguno que no aporte el correspon
diente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Los autos)' la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar que, en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para celebración de subasta, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, el día 21 de febrero, 
a las once horas, y para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 25 de mano, a las doce horas. 

Bienes que se subastan 

Lote único.-Propiedad de don Joaquín Rivas Mira
bet y dona Maria Milagros Esteve Fabra (cónyuges), 

Urbana. Vivienda ubicada en planta cuarta alta, 
tipo B4, cuya puerta en la escalera del zaguán numero 
18 es la numero 19. Tiene distribución propia para 
habitar, superficie útil 89,28 metros cuadrados, y 
construida 'de 110.58 metros cuadrados, segun el 
título y segUn calificación definitiva una superficie 
útil de 90,90 metros cuadrados, y construida de 
110,74 metros cuadrados. Linda: Frentt:, orientado a 
su puerta de entrada. rellano de escalera y vivienda 
puerta 18; derecha, vivienda puerta 20; izquierda, 
vuelo sobre zona del solar no edificada en altura, y 
fondo. vh'iendas puerta número 20 del patio número 
16 (bloque A del edificio). 

Forma parte del grupo de edificación sito en 
Xirivella (Valencia), conocido como grupo-3 del com
plemento KA.lquería Nova>>, en la partida del Racho
lar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 
número 2 al tomo 2.053, libro 162 de Xirivella, folio 
I vuelto, finca número 12.620. inscnpción quinta. 

Valorada a efectos de primera subasta en 8.102.500 
pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla séptima. párrafo último. del artículo 131 de la 
Lc~' Hipotecaria. se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de l<l sub:1sL1, quedan aquellos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto., 

Dado en Valencia a 13 de noviembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Fcrrer Gutiérrcz.-El Secre
tario.-4,460-1O. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Valladolid, 
Hace saber: Que en eS1e Juzg3do se tramita jUici0 

declaración de menor cuantía !:'ucesiones con el núm~
ro 89'f/1988. a ins~ncia dé' d0'b Ju!ic Aquilina Mari:: 
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Nieves Martín Martín, contra doña Maria Nieves 
Martín Martín. y en ejecución de sentencia se anuncia 
la venta en pública subasta, por térmmo de veinte 
día", de las finca" rusticas de autos, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este JU7gado, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta el día 21 de enero de 1991 
próximo y hora de las once de la mañana, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 21 de febrero de 1991 próximo. a la mi~ma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se remalara en las 
anteriores. el día 21 de marzo de 1991, a la misma 
hura, sin sujeción a tipo, pero con las demás condiclO· 
nes de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deocrán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarsc en 
calidad de ceder a un tercero; que a instancia del actor 
podrán rcser.:arse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubieno el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de' sus respec.tivas 
posturas. 

Que los tílulos de propiedad, suplidos por certifica
ción registral, estarán de manifiesto en la Sttretaría 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; y que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 
Lote 1. Pinar en término de Tudela de Duero, al 

pago de Cotorra Moyana, de 46 áreas. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad 2 de Valladolid al tomo 630, 
folio 47, finca 9.886. 

Valorado en 207.000 pesetas. 
Lote 2. Finca rustica, parcela 131 del plano de 

concentración del término de Tudela de Duero. 
terreno de secano al sitio de las Pedreras, de 4 
hectáreas 34 áreas 70 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad 2 de Valladolid al tomo 554, libro 
101, folio 147, finca 8.631. 

Valorada en 2.463.311 pesetas. 
Lote 3. Finca rustica, parcela 164 del polígono 10 

del plano de concentración del término de 1 udela de 
Duero, terreno de regadío al sitio de Vald~ga, de 2 
hectáreas 89 áreas 50 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad 2 de Valladolid al tomo 559, libro 
104, foho 231, finca 9.465, 

Valorada en 8.685.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 23 de octubre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4,448-3. 

VIGO 

EdictDs 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta feclla por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Vigo, en autos de juicio ejecutivo 
J-5. número 781 de 1983, tramitados a instancia de 
«Banco de Bilbao, Sociedad Anónima», contra don 
.Tose Arca López y doña María del Carmc:n ~aveiro 
Blanco, domiciliados en Vigo, plaza de Compostela, 
9,2.°, sohre reclamación de 19.000.000 de pe'ie!as, se 
manda sacar a publica: subasta los bienes ir:rnuebles 
embargados a dichos demandados, qu~ 5[" dirán 2-

C'0n!Ínuacion, por el término de veinte d;·!.~ 
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Sitio, fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en las 
siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el día 19 de 
febrero de 1991, a las doce horas. 

b) La segunda, caso de Que no hubiere postor en 
la primera, el día 20 de marzo, a las doce horas. 

e) y la tercera, también en el caso de no haber 
postore~ en la segunda, el día 19 de abril, a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas se observaran las siguientes condiciones: 

Pnmera.-En la primera el tipo de subasta seriÍ el 
valor dado a los bienes. En la segunda se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. Y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose en cuenta 
lo que al efecto dispone el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento CiviL 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa de 
este Juzgado o en establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que servirá de tipo para la subasta, 
sin cuvo reouisito no serán admitidos. 
Ter~cra.-Ño se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercero. También se 
podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerrado, 
verificando junto al mismo la consignación a que se 
refiere el número anterior. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. 

Bienes embargados objeto de subasta 
1. Püo séptimo, letra B, destinado a vivienda, en 

el edificio señalado con el número 27 de la plaza de 
Compostela, de esta ciudad. Superficie, 250 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
númerco ¡ de Vigo, tomo 728, folio 71, finca 37.559. 
Valorado en 17.000.000 de pesetas. 

2. Local destinado a garaje-aparcamiento en el 
edificio anterior. Mide 16 metros cuadrados y tiene al 
fondo un trastero-bodega. Lleva el número 5 del plan 
de par-::elación general del sótano. Inscrito al tomo 
728, folio 176, finca 37.579. Valorado en 500.000 
peset:i.s. 

3. Local destinado a garaje-aparcamiento en el 
sótano d~l ed.ificio anterior. Mide 49 metros cuadra
dos induiuo eltrastero-bodega. Inscrito al tamo 728, 
folio 176, finca 37.580. Valorado en 1.200.000 pese
tas. 

Dado en Vigo a 5 de octubre de 1990.-El MaSís
trado-Jl'':!.l-La Secretaria.-2.714-D. 

* 
El Ma:;i-:¡r<ldo-Juez de Primera Inslancia número 6 de 

Vigo. 

H"c~' ~,lber: Que en este Juzgado se sigue procedi
micr.~') <:~¡.,tcial sumario del artículo 131 dt: la L.:::, 
Hlpote:.1ria con el número 386/1990. promovido por 
«Ban:;o Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima}', (onlra 
Car1o~ Ru'; Barcia y M.a Josefa Martínez, en lo~ que 
por roo1uc;ón de esta fecha se ha acordado sacar a la 
"enta e.l pública subasta, por término de veinte díc:.s, 
el inTillleble que al final se describe. cuyo remate que 
tendr" lug,f1r en la Sala de Audiencia de este Juzg,ldo. 
en la forma si$uiente: 

En p;-il:lera subasta el día 10 de enero de 1991 y 
nueve ~:'f'inf2 horas de su mañana., sirviendo de ¡ipo 
el pactado en la escritura hipotecaria, ascendente a la 
suma d~ 9.300.000 pesetas. 

En 5t;~Cl¡1~ subasta, caso -de no quedar remata~os 
los bit:flf.':' (!n la primera, el día 5 de feorero de 1991 
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y nueve treinta húras de su mañana. con rebaja del 25 
por 100 del lipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataron en ninguna 
& las anteriores, el día 6 de marzo de 1991 v nueve 
treinta horas de su mañana. con todas las' demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción de tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitlrán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni segunda. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse cn calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del ac:reedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la C.aja 
General de Depósitos el 20 por 100 dei tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Cuarta.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse- a su extinción el 
precio del remate. 

Bicn objeto de subasta 

Vivienda A, situada en el piso 3.0 Mide 139 metros 
cuadrados. Corresponde al edifiCIO números 107 y 
107-A, de la avenida Garda Barbón. de la ciudad de 
Vigo. Tiene su acceso por el portal \07-A. Limita: 
Norte, patio posterior de luces; sur, avenida García 
Barbón: este. de Domingo Femández Rodríguez, y 
oeste, caja de escalera, vestíbulo de accesos y vivienda 
B dúplex. Cuota de participación en elementos comu
nes, en relación con el total valor del inmueble le ha 
sido asignado un porcentaje de 2.10 por 100. 

Anejos: Lleva un trastero con igual denominación 
en el desván. 

Inscripción: Figura en el Registro de la Propiedad 
numero 1, tomo 1.067 de Vigo. sección primera, finca 
número 53.890. 

Dado en Vigo a 10 de octubre de 1990.-EI Magis
trada..Juez.-La Secretaria.-2.744-D. 

* 
Don Antonio Romero Lorenzo, Magistnldo-Juez de 

Primera Instancia número 3 de Vigo y su partido, 

Hace publico: Que en este Juzgado y con el número 
1 J 8/J-60 de 1989 se tramita proccdimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instania de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Fran
cisco Javier Toucedo Rey, contra los esposos don 
Anselmo Lorenzo Eskvez y doña Marilia de la 
Concepción Lago Barreiro, vecinos de'i'ías-Puentea
reas. y en lo que se acordó sacar a.pública subasta por 
primera y, en su caso, por segund2. y tercera vez y 
término de veinte día~. los bienes qUl;' luego se dirán, 
señalándose para la primera subasta ('] día 22 de enero 
del año próximo; para 1" segünda, d día 18 de febrero 
del año próximo, y para la t('"recra. el día 15 de marzo 
del año próximo, todas el!R~ a la:, doce horas de su 
mañana y en la Sala Audiencia de este Juzgado, y bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-('.aso de no ba~r licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda scrci el 75 por 100 
de la primera, y si en esta segunda tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipO. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por las 
pan~~ en la escritura de hirotcca. y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
mdispensable consigna," sobre ia Mesa del Juzgado o 
cstablecimiento publiw dl-stina(k al efecto. cuando 
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menos, un 20 por 100 del tipo de subasta de cada 
bien, pudiéndose hacer posturas por escrito, en sobre 
cerrado. depositándose en este Juzgado. junto con 
aquél el importe correspondiente para poder tomar 
parte en la subasta o acompañando resguardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; y que todos los gastos 
que se originen hasta su inscripción en el Registro de 
la Propiedad serán de cuenta del adjudicatario; y que 
podrá concurrirse con la condición de ceder el remate 
a tercero. 

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento de 
las subastas antes indicadas a los ejecutados don 
Anselmo Lorenzo Estévez y doña Marilia de la 
Concepción Lago Barreiro. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Lugar: Touzas, en Pías-Puenteáreas, de 
15 áreas, con una casa y resalido a huerta y frutales, 
que linda: Al norte, Amador Lago: sur, camino 
público y vendedora; este, carretera a Mondariz, y 
oeste, Teresa Lago y camino. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puenteareas al folio 71 del libro 
236 de Puenteareas, tomo 933 del archivo, finca 
número 26.193, inscripción primera. Valorada por las 
partes para el caso de subasta en 7.030.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 26 de octubre de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Romero LorenzO.-La Secreta
ría.-2.699-D. 

* 
En virtud de 10 acordado por resolución dictada 

con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
numero 5 de los de Vigo, en autos de proceso de 
cognición número 137 de 1986, tramitados a instan
cia de la Entidad mercantil «El Corte Inglés, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en Madrid, calle 
Hermosi!la, número 112, representada en autos por el 
Procurador don Francisco Javier Toucedo Rey, con
tra doña María José Vázquez Garda, mayor de edad, 
casada, vecina de Vigo, con domicilio en la calle 
avenida de Galicia, número 286, ésta en rebeldía 
procesal, sobre reclamación de la cantidad de 66.843 
pesetas, se manda sacar a pública subasta los bienes 
inmuebles embargados a dicha demandada, que se 
dirán a continuación, por el ténnino de veinte días. 

Sitio. fecha y condiciones de la subasta: 

a) La primera subasta se celebrará el día 9 de 
enero próximo, a las doce horas. 

b) La segunda, caso- de que no hubiere postor en 
la primera, se celebrará el día 4 de febrero, a las doce 
horas. 

c) y la tercera. tambien en el caso de no haber 
postores cn la segunda, el día I de marzo del año 
próximo, a las doce horas. 

Se advierte a los licitadores que para lOmar parte en 
las mismas se observarán las siguientes condiciones: 

Primera.-En la primera el tipo de subasta será el 
valor dado a los bienes. En la segunda se producirá 
una rebaja de125 por 100 de la tasación. Y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo. leniéndose en Cuenta 
lo que al efecto dispone el artículo 1.506 de la uy de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta debetin 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes q ue servirá de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran . 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacelse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. También se 
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podrán hacer posturas por escrito en plíego cerrado, 
verificando, junto al mismo, la consignación a que se 
refiere el número anterior. 

BIenes embargados objeto de subasta 

Casa descrita como de planta baja y un plSO 

(actualmente con otro piso encima), sita en el barrio 
de Chamba, parroquia de Teis, municipio de Vigo, 
señalada con el número 286 (ahora número 226), de 
la avenida de Galicia. Tiene una superficie de 64 
metros cuadrados por planta y los siguientes linderos: 
Norte y sur, Rosalía Rodriguez (ahora casas núme;ros 
218 y 224, respectivamente, de la avenida de Galicia); 
este, vía férrea de Redondela a Vigo, y oeste, carretera 
de Pontevedra a Camposancos (hoy avenida de Gali
cia). 

La casa tiene una antigüedad aproximada de unos 
treinta años, salvo la segunda planta que tiene una 
antigüedad de diez años. aproximadamente. La planta 
baja está dedicada a bar, denominado «Rincón do 
Vino». 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vigo. con el número 13.369, al libro 644 de Vigo, 
folio 46, y tiene la finca una superficie de 64 metros 
cuadrados por planta. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 8 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-Ante mi, el Secretario.-2.759-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 589-C ejecutivo 
de 11989, a instancia del actor «Banco Zaragozano. 
Sociedad Anónim3»). representado por el Pr()(:urador 
señor Salinas. y siendo demandados Maria Luisa 
Iglesias Menéndez y Gonzalo Buesa Ara, con domici
lio en M.'\ de Rueda, número 5. 5.° B. se ha aCordado 
librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

treinta horas de las siguientes fechas: 
Primera subasta: El 16 de enero próximo; en ella no 

se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 12 de febrero siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 12 de marzo proxlmo 
inmediato. y será sin sujeción a tipo. 

Son dIchos bienes: 
Finca l.a Urbana número 54. Vivienda letra H 

sita en la planta 5.a del portal número 4, de la casa en 
Zaragoza, calle Monasterio de Rueda, número 5. 
Tiene los anejos inseparables de una plaza de aparca
miento demarcado con el numero 13 y el cuarto 
trastero demarcao con el número H-5. Es la finca 
registral número 694. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 
Finca 2.a Urbana número 13. Piso 4.°, puerta l.a, 

en la planta 5.a alta de la casa sita en Barcelona. 
chaflán fonnado por las calle Pujadas, antes calle 
Pedro IV y Juan de Austria, número 27. en la 
primera, y 80, en la segunda. Es la finca registral 
número·2.604. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
Finca 3. 2 Urbana. Portal de viviendas numero 1. 

Finca número 17. Piso 5.° derecha, tipo A; local 
destinado a vivienda sito en la 5.a de las plantas de! 
edificio en la ciudad de Sada (La Coruña). Pertenece 
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al edificio sito en la Obra o Maestranza, en la ciudad 
de Sada. Es la finca registral número 9.021. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas 
Total: 27.000.000 de pesetas. 

Se advierte: 
1. Que se anuncia la subasta a instancia del actor 

Sin haber sido suplida previamente la falta de títulos 
de propiedad. 

2. Que los autos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 

3. Que se entenderá que todo lIcitador acepta 
como bastante la titulación y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, SI los hubiese, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado a la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Zaragoza a 3 de octubre de 1990._EI 
Juez.-EI Secretario.-7.255-C 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Carlos Cezón Gonzá1ez., 
Magistrado del Juzgado de lo Social número 2 de 
Ciudad Real y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgada de los Social 
número 2 se sigue procedimiento de ejecución 
número 147/1988 a instancia de don Eduardo Núñez 
Rodríguez frente a don Luis Rodríguez Estévez y don 
Juan José Gijón, ~<Pub La Luna>}, con domicilio en el 
paseo de San Gregario. númcro 68, de Puertollano 
sobre despido, actualmente en período de ejecución, 
por la que, por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez, el 
próximo día 26 de febrero, a las doce horas; por 
segunda "cz, si siguiese deSIerta la primera subasta, el 
próximo dia 5 de marzo, a las doce horas, y por 
tcrcera vez, si resultase desierta la anterior subasta, el 
próximo día 12 de marzo, a las doce horas, los 
siguientes bienes embargados a la parte demandada: 

Bien quc se subasta 

Vivienda marcada con la letra E de la planta 
primera del edificio en la ciudad de PuertoJlano y su 
avenida Primero de Mavo, con dos portales marcados 
con los n\Ímeros 40. co~ una superficie de 71 metros 
.11 decímetros cuadrados )- consta de ve~tíbulo. 

cuatro dormitorios. comedor-estar, con terraza a 
patio. cocina, baño y pasillo de distribUCIón. Tiene su 
entrada por el portal número 2, marcado con el 
número 40 duplicado. Finca número n.OIS-N. libro 
379. tomo 1.479. en el Registro de Almodóvar del 
Campo. Inscrita a favor de don Lui~ Rodríguez 
Estevez y doña Margarey Kelleher 

Valorada en 5.300.000 pesetas. 

El aClO de subasta tendra lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de lo Social número 2. 
sito en esta capital. pasaje de Gutiérrez Ortega, sin 
número, advirtiéndose a los posibles postores: 

Primero.-Que en la primcra subasta no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
importe del avalúo, quedandO al arbitrio del ejecu
tante,si no hubiere postor, pedir la adjudicación de los 
bienes por los dos tercios del avallio. 

Segundo.-Que el tipo de la segunda subasta será el 
Importe del avalúo menos el 25 por lOO y si no 
hubiere postor, podrá el ejecutante pedir la djudica
Clón por los dos tercios del tipo. 

Tercero.-Que en la lercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se han justipreciada los bienes y si esta subasta 
resultare desierta podrán los ejecutantes o, en su 
defecto, los responsables sohdanos o subsidiarios 
adjudicarse los bienes por el 25 PO" lOO de! avalúo en 
el plazo de diez días. 
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Cuarto.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores, excepto los ejecutantes, previa
mente consignar el 20 por lOO del valor del bien de 
tipo de subasta. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere. al crédito de los actores
ejecutantes continuarán subsistentes, entendiéndose 
quc el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado de 
lo Social número 2, junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario y 
serán abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. Sólo la adquisición o adjudica
ción practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios y subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Dado en Ciudad Real a 9 de noviembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Carlos CezÓD González.-EI Secreta7 
rio.-10.116-A. 

MADRID 

Edicto 

Don José Luis Gilolmo López. Magistrado del Juz
gado de lo Social número 26 de Madrid y su 
provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado en 
este Juzgado con el número 811/1988, ejecución 
número 111/1989, a instancia de don José Manuel 
Paz Alba, contra doña Isabel París Domingo y «Cons
tructora Polígono. Sociedad Anónim3)}. en el dla de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte demandada. cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana.-Número 58, piso letra A. de la planta 
~éptíma de casa sobre la parcela número 76 del 
Poblado C de Carabanchel, Madrid. hoy San Ignacio 
de Loyola, calle del General Saliquet. número 49. 
Tiene una superficie de 90 metros cuadrados y consta 
de salón-comedor. cuatro donnitorios, cocina, cuarto 
de baño, cuarto de aseo, pasillo y dos terrazas. Linda: 
Frente. con el pasillO general de la planta por donde 
tiene su entrada: derecha, entrando. piso H, y zona 
verde; izquierda. piso B y zona verde, y espalda. con 
zona verde. 

Inscnta en el Registro de la Propiedad número 15 
dc los de Madrid, finca número 35.889. libro 484 al 
folio 187. 

El precio fijado pericialmente para la celebración de 
la subasta es de 14.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta. el día 20 de diciembre 
de 1990; en segunda subasta. en su caso. el día 18 de 
enero de 1991, y en tercera subasta. también en su 
caso, el día 14 de febrero de 1991. señalándose corno 
hora para todas ellas las nueve treinta horas de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado. quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría, o en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de la calk Basílica. número 19, de 
esta capital, número de cuenta 01-9004226-4. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar depósito. 
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Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, Junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acte rlpl 

remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admItirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, no se admititán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieran justipreciado los bienes. Si hubiera 
postor que ofreciera suma superior se aprobará el 
remate. 

Octava.-De resultar desierta. la tercera subasta 
tendrán los ejecutantes el derecho de adjudicarse los 
hienes por el 25 por 100 del avalúo, lo cual deberán 
comunicar al Juzgado en el plazo de diez días. 

Novena.-Que de no hacer uso de este derecho se 
alzará el embargo confonne a lo dispuesto en el 
aJ1ículo 261 del texto articulado de la Ley de Procedi
miento Laboral. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan. con certificación registral de cargas y 

gravámenes, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas, previniendo que 
los licitadores deberán confonnarse con ellos, y no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción de! mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a 
anotación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en cumplimiento de 10 
establecido en la vigente legislación procesal, se 
c.\pide el presente en Madrid a 7 de noviembre de 
1990.-EI Magistrado, José Luis Gilolmo López.-EJ 
Secretario.-10.117-A. 

REQUISITORIAS 

BajO a{wrnhomen/o de ser declarados rr·lwlde' , de /11< IIn l' 

1'11 la\ demas responsab¡ildQdl's lega/el. de 1)(1 !'U''''Ulul" 
101 ['mef.'Sados que a COn!IIIIWC/(;11 \{' npr{'\UII ('iJ el ,,111.-' 
Que se les .fijQ. a COnTar dr.ldr el dÜl dI' la ¡wNII''¡{ 1011 d,.;, 
anuncIO en ('SIr periódiCO oficial,' (mIl' el JII~Xl1d" ( 
7 nhunal que se sellala, se les Clla. /lallla .,. "lIIlda:" 
(·n<'argándO.lt' a lodas la~ AulOndud('\ " IX('lIIo ,1(' 111 
PO/iefa ,\fUnlClpll/ procedan a la ¡'u,ca ,'al'lIlra "o "!liJu, 
,'/{;n de aquéllos, pUniéndoles () d/.\po'¡, uin de di. h" .!1Ii'~ (' 
TTJ¡'ur/U1 con arreglo a los arlindos ¡-n,-,-(',II,,,¡¡di'·ill,·.' ,j,. /<1 
L/'I de Ln¡u¡namirn!o Criminal 

Juzgados civiles 

Dona Margarita Beltrán Mairata, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Penal número I de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en el procedimiento número 
327/1990, sobre defraudación, seguidas contra 
Ramón Luque Navarro, nacido en Sidi Ifni el día 16 
de abril de 1945, hijo de José y de Encamación, con 
documento nacional de identidad número 8.663.075. 
desconociéndose demás circunstancias personales. 

Viernes 23 noviembre 1990 

por el presente 5e llama a Ramón Luque Navarro 
para que comparezca ante este Juzgado, por término 
de diez días, bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía. parándole el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 835 de la Ley de EnjuiciamIento Criminal, 
habiéndose dictado en esta fecha auto de prisión 
provisional contra el Ilam::do Rilmón Luque "-;Iavarro 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de octubre de 
1990.-La Magistrada-Juez.-EI Secrctario.-1.858. 

* 
Doña Margarita Beltrán Mairata. Magistrada-Juez del 

Juzgado de 10 Penal numero I de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en el procedimIento número 
351/1990. sobre contra la salud pública, seguidas 
contra Antonio García López, nacido en Murcia el día 
22 de mano de 1965, hijo de Francisco y de Antonia, 
con documento nacional de identidad (no consta), 
desconociéndose demás circunstancias personales. 
por el presente se llama a Antonio García López para 
que comparezca ante este Juzgado. por término de 
diez días. bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 835 de la Ley de EnjUlciamlento Criminal, 
habiéndose dictado en esta fecha auto de prisión 
provisional contra el llamado Antonio García López. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de octubre 
dc 1990.-La Magistrada-Juez.-El Sc(retario.-I.S57. 

* 
Doña Margarita Beltrán Mairata, MagIstrada-Juez del 

Juzgado de lo Penal número I de Palma dc 
Mallorca, 

Hago saber: Que en el procedimiento expediente 
365/1990. sobre robo, seguidas contra Juan Miguel 
Parra Quesada, nacido en Madrid en 1960. hijo de 
Pedro Amonio v de Juana. con documento nacional 
de identidad ~úmero 1.915.316, desconociéndose 
demás circunstancias personales. por el presente se 
llama a Juan Miguel Parra Quesada. para que compa
rezca ante este Juzgado por término de diez días. bajo 
apercibImiento de ser declarado en rebeldía. parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 835 de la 
Ley de EnjuiciamIento Criminal. habIéndose dictado 
en esta fecha aula de prisión provi~ional contra el 
llamado Juan Miguel Parra Quesada 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de octubre 
de 1990 -La Magislrada-Juel., Margarita Beltrán 
Mairata.-EI Sccretario.-1.775. 

* 
Por la presente y en las diligencias previas, número 

299/1990. sobre robo de letras de cambIO, talonarios 
) cheques. se cita y ~e llama al encartado don Alfonso 
Vivero Femández, de treinta y dos anos de edad, hijo 
de Alfonso y dc Esther. con domicilio últimamente en 
Cangas de Onís. avenida de CastIlla. número 30. para 
que, en el plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al en que esta requisitoria aparezca insena 
en el «Boletín Oficial dcl EstadQ»). comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción número ::: de Siero. para 
constituirse en prisión como compn:-ndido en el 
artículo 835 de la Ley de EnJuiciamHc'nto CnminaL y 
si no lo verifica. será declarado en rebeldía 

Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las 
autoridades v ordeno a los funClonanos de la Policía 
Judicial qu~ tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido encartado. procedan a su 
ingreso en prisión y puesta a di~posición de la 
autoridad judicial correspondiente. 

Pala de Slero, 18 de octubre de 1t¡9(1.-EI Juez,-EI 
Secretano.-1.798. 
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El Juez del .1 uzgado de J nstrucción número I de 
Figucres hace saber que. en Resolución dictada en el 
procedimiento de referencia, se ha acordado rf'quenr 
a la pers-ona cuya identificación consta más abajo 
para que, en el término de diez días, comparezca ante 
este Juzgado. a fin de ser mgresada en prisión, por 
encontrarse en ignorado paradero (anículo 835 de la 
Ley de EnjUIciamIento enmmal). baJO apercib¡
mlcnto de ser declarado rebelde si no 10 realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las autoridades 
del Reino \' se ordena a todos los agentes de la Policía 
Judicial p~ra que procedan a la busca y captura de la 
mencionada persona y su puesta a disposición judi
cIal. 

Referencia procedimiento: Proc. abreviado 
81/1990. 

Nombre y apellidos: Marzouk Ahsayne. 
Documento nacional de identidad-Pasaporte: No 

consla. 
Naturaleza: Beni Cjiker (Marruecos). 
Fecha de nacimiento: 7 de septJembre de 1958. 
Hijo de Mohamed ) de Zamanet. 
Estado: Casado. 
Profesión: Albaiiil. 
Ultimo domicilio conocido: Concepción. 5. Figue-

"". 
Figueres, 22 de octubre de 1 990.-EI Juez de ¡nstruc

ción.-El Secretario judicial.-1.833. 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción número I de 

Figueres hace saber que, en Resolución dictada en el 
procedim](~nto de referencia, se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta más abajo 
para que. en el término de diez días, comparezca ante 
este Juzgado, a fin de ser mgresada en priS¡óJt, por 
encontrarse en ignorado paradero (artículo 835, 
número 3, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal). 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las autoridades 
del Reino y se ordena a todos los agentes de la Policía 
JudIcial para que protedan a la busca y captura de la 
mencionada persona y su puesta a disposición judi
cial. 

Referencia procedimiento: Proc abreviado 
40/1990. 

Nombre y apellidos: Leandro Salazar Jiménez. 
Documento nacional de identidad-Pasaporte: 

40.446.263. 
Naturaleza; Figueres. 
Fecha de nacimiento: 15 de diciembre de 1970. 
Hijo de Antonio y de Dolores. 
Estado: No consta. 
Profesión: No consta. 
Ultimo domicilio conocido: Dr. Fleming, 31. 

Flgueres. 

Figueres. 18 de octubre de 1 990.-EI Juez de Instruc
ción.-El Secretario judicial.-1.835. 

* 
Don Aurebo Alonso Picón. Juez de Instrucción de 

Lerma y su panido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan 
diligencias previas. número 78/1990. por estafa. y por 
la presente se requiere a todas las autoridades civiles 
) militares para que procedan a la busca y detención 
dc Gerardo Pérez. y una vez sea hahido se ponga a 
disposiCión de este Juzgado. 

Dado en Lerma a 24 de octubre de 1990.-EI Juez. 
Aureho Alonso PicÓn.-La Secretaria.-1.859. 

Juzgados militares 

Rafael López Leal. con documento naCIonal de 
identidad número 32.041.546. nacido el 30 de ahnl 
de 1970. hijo de Rafael y de Dolores. con último 
domicilio conocido en La Línea de la ConcePción, 
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calle Canarias. número 8 L inculpado en las diligen
cias preparatorias número 23.31/90 de las de este 
Juzgado Togado, por la presunta comisión de un 
dehlo de deserción, comparecerá. en el término de 
quince días. bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. ante el Juez: que suscribe. en el Juzgado 
Togado \1ilItar Territorial número 23. sito en San 
Fernando (Cádiz). paseo General Lobo. número l. 
pnmero. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo. que. caso de ser 
habido, se pondra en conocimiento de este Juzgado 
Togado. por el medio más rápido. 

San Fernando, 23 de octubre de 1990.-EI Juez 
Togado. José Maria Fernández-Portillo de la 
0Iiva._1.869. 

* 
Por la presente, que se expide en méritm a las 

diligencias preparatonas. número 11/188/90. por un 
presunto delito de deserción del artillero Danid 
Chaves Ramos, de diecinueve años de edad. hijo de 
Manuel y María. con dOCumento nacional de identi~ 
dad número 24.264.1 56. para que, dentro del término 
de diez días. contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria aparezca inserta en los periódicos oficia
les. comparezca ante este Juzgado Togado MIlitar 
Territorial número 11, sito en el paseo de Reina 
Cristina. número 7 (edificio del Gobierno Militar). 
de Madrid. bajo apercibimiento, si no lo verifica, de 
ser declarado rebelde y depararle el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que. tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado proce
sado. procedan a su captura y con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión. a disposición de 
este Juzgado Togado. 

Madrid. 22 de octubre de 1990.-EI Juez 
Togado.-L881. 

* 
Miguel San Martín Hermosilla. hijo de Miguel e 

lmaretta, natural de Madrid, con documento nacional 
de identidad número 520.126.012. nacido el 13 de 
marzo de 1966, domiciliado últimamente en Getafe 
(Madrid). inculpado por un delito de ~~Quebranta
miento del deber de presencia», comparecerá en el 
término de quince días ante el ilustrísimo senor 
Teniente Coronel Auditor don Enrique González 
Santos. Juez Instructor del Juzgado Togado Militar 
Terrllorial número 45. de Burgos. bajo apercibi
micnto de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles v militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
pucsto a disposición de este Juzgado. 

Burgos, 15 de octubre de I 990.-EI Teniente Coro
nel Auditor. Juez Togado.-1.784. 

* 
Cabo C. L Pedro Mansilla Pérez, hijo de Francisco 
de Emilia. natural de Barcelona. nacido el 14 de 

julio de 1970. de estado soltero. de profesión estu
diante. con documento nacional de identidad númeru 
46.727.135 y cuyo último domicilio no consta. Desti
nado en Tercio III de la Legión. en Fuerteventura. )
actualmcnte en ignorado paradero. inculpado en las 
diligencias preparatorias númcro 53/41/199U. segui
das contra él por un preSunto delito de deserción. en 
el Juzgado Togado \1iiitar Territorial número 53. 
comparecerá en el término de quince días ante el Juez 
dc dicho Juzgado. con sede en Las Palmas de Gran 
Canaria (Hospital Militar. plaza de San Francisco. sin 
número. Comandante Auditor don Ricardo Cuesta 
del Castillo. bajo apercibimicnto de que si no lo hace 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca :- captura de dicho mdivíduo que. caso de ser 
hallado. deberá ser entregado a la autondad militar 
má, próxima. para su ingreso en estableCImiento 

Viernes 23 noviembre 1990 

militar o. si esto no es posible. en común. a dispOSI
ción de este Juzgado. en méritos de! referido dehto ) 
diligencias preparatorias en las que se halla acordada 
su pnslón preventiva. extremos de los que se infor
mara al inculpado al ser detenido y que. a su vez. se 
comunicará a la precitada autondad receptora del 
sujeto. a la par que sc me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria. lb de octubre de 
199U.-EI Juez Togado. Ricardo Cuesta del Ca~ll· 
110.-1.818. 

* 
Juan Behncke Gronlund. hijo de Gerald Louis e 

Yvonnc, nacido en Barcelona. el día 23 de octubre de 
1969. con documento naCIOnal de identidad 
número 52.157.195. con último domicilio en calle 
España, 5:2. Granollers. está procesado cn causa 
número 31/48/1989. seguida por negativa a prestar el 
servicio militar. 

El encartado mencionado comparecerá. dentro del 
término de quince días. ante el senor Juez del Juzgado 
Togado Militar Territorial número 31 de Cataluna. 
sito en el edificio del Gobierno Militar de Barcelona. 
con la advenencia de que si no !o hiciere así será 
declarado rehelde. 

Se ruega a las autoridades militares y civiles la 
busca y captura de dicho individuo. quien. cuando 
fuere habido. deberá ser puesto a disposición del 
Juzgado que se indicó, enterando previamente al 
detenido de cuanto antecede. 

Barcelona. 11 de octubre de 1 990.-El Juez Togado, 
Ricardo l2:quierdo Gnma.-l 808. 

* 
Agustín López Capdevila, hiJO de Agustín y de 

Josefa. natural de Barcelona. con documento nacional 
de identidad número 13.142.048. nacido el 12 de 
junio de 1971 y domiciliado últimamente en Burgos. 
calle Cardenal Segura. número 25. puena 6. 3

• incul
pado por presunto ddito de deserción, en dihgencias 
preparatorias número T45/13/1990: comparecerá er: 
el ténnino de qUlOce días ante el ilustrísimo senor 
Teniente Coronel Auditor don Enrique González 
Santos. Juez Instructor del Juzgado togado Militar 
Territorial número 45 de Burgos. bajo aperCibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autondades ci\'iks y militares la 
busca y captura de dIcho individuo. que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

El Teniente Coronel auditor. Juez Togado. Ennque 
González Santos.-1.809. 

* 
Andrés Román Linares. hijo de Andrés y de Ilumi· 

nada, natural de Castilléjar (Granada). profesión agri
cultor. de diecinueve anos de edad. con graduación y 
destino, Soldado. grupo de Abastecimiento y Servicio 
General 1/22. domiciliado últimamente en Castilléjar 
(Granada). inculpado en diligencias preparatorias 
número 24/28/1990. por el presunto delito de «Deser
cióm), con documento nacional de idenl!dad número 
22.997.400. comparecerá ante el Teniente Coronel 
Juez togado Militar Territorial número 24. de Gra
nada, en el ténmno de quince días. baJO apercibl' 
mIento de ser declarado rebelde 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
búsqueda y captura de dicho individuo, que ha de ~er 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Granada. 16 de octubre de 1990.-El Teniente 
Coronel Juez togado. Rafael Linde López.-1.790. 

* 
Francisco Pérez García, hijo de José y de Bonifacia. 

nacido el 2 de diciembre de 1969. natural dc Carta· 
gena (MurCIa). de estado soltero, y de profesión 
Gasohnero. con documento nacional de identidad 
número 25.411.138. con domicilio conocido en calle 
Pablo Picasso, 4. 4.° B. Motril (Granada). y actual-
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mente en ignorado paradero. procesado en las diligen
cias preparatorias número 53;25/1989. segUIdas con
tra él por presunto delito de deserción. en el Tribunal 
Militar Territorial Quinto de la Zona Militar de 
Canarias. comparecerá en el ténnino de qumce días 
ante dIcho Tnbunal. con sede en Santa Cruz de 
Tenerifc (avenida 25 de julio. 3. primera planta), bajo 
apercibimIento de que. si no lo hace. será declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
mas próxima para su ingreso en establecimiento 
militar. o si esto no es posible. en común. a disposi
ción de este Tribunal, en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias, en las cuales se halla acor~ 
dada su prisión preventiva. extremos de los que se 
informará al procesado al ser detenido y que, a su vez, 
se comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto. a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife, 15 de octubre de 1990.-El 
Coronel auditor Presidente del Tribunal.-1.794. 

* 
En virtud de lo dispuesto en el arúculo 141 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Militar. aprobadO 
por Real Decreto 611/1986, de 21 de marzo. se 
requiere a los mozos relacionados a continuación. con 
expresión de apellidos y nombre. fecha de naci
miento, nombre de los padres y lugar de nacimiento, 
que tienen incoado expediente de prófugo por el 
Centro ProvlOcia! de Reclutamiento de Cuenca, para 
que, den Ira de los treinta días siguientes al de la 
publicación de la presente requisitoria. efectúen su 
prcsentación en el referido Centro. sito en Parque San 
Julian. numero 14, al objeto de regularizar su situa
ción militar y en evitación de que sean declarados 
prófugos. 

Aparicio Córdoba. Juan Carlos. 27 de septiembre 
de 1972. Juan y Gregaria. 16460 Cuenca. 

A.rchilla Torada, Ignacio. 9 de febrero de 1972. José 
y M. Asunción. 16001 Cuenca. 

Arcos Fernández, Luis Ignacio. 4 de enero de 1972. 
José y :"melia. 16001 Cuenca. 

Argudo Jiménez. Miguel A.ngel. 8 de septiembre de 
1972. Marcelina y M. Teresa. 16001 Cuenca. 

Arias Saiz, Francisco J. 1 de abril de 1972. Antonio 
y Dolores. 16001 Cuenca. 

Barreiro Prieto. Urbano. 29 de diciembre de 1972. 
Urbano y Josefa. 16001 Cuenca. 

Bodoque Mansilla. David. 16 de octubre de 1972. 
Macario \" Avelina. 16001 Cuenca. 

Cano éanelada. Rafael. 31 de enero de 1972. Rafael 
y Manuela. 16001 Cuenca. 

Caiüzares Triguero. Domingo. 13 de septiembre de 
1972. Domingo y M. Mercedes. 16001 Cuenca. 

Cappeto Grande, Guillermo. 30 de agosto de 1972. 
Francisco y Angustias. 16416 Cuenca 

Carrascosa Vi llar, José Vicente. 10 de julio de 1972. 
Braulio y Valentina. 16001 Cuenca. 

Domingo Peral. Juan. 8 de Junio de 1972. Juan) 
Justa. 16001 Cuenca. 

Escribano Carvajosa. Antonio. 24 de abril de 1972.. 
AnlOnio y M. Isabel. 16001 Cuenca. 

Fcrnández GonzáJez. Manuel. :2 de junio de 1972. 
Manuel v Juliana. 1600! Cucnca 

Fernañdez Panadero, Alberto. 14 de juma de 1972. 
CándIdo y M. Teresa. 16001 Cuenca 

F¡:mánde7 Sal\'ador. Juan .\ntonio. 14 de dlciem
br¡: dc 1972. Juan Antonio y M. Carmen. 16001 
Cuenca. 

Gabarres Fernández. José Miguel. Cl de enero de 
19"2. :V11l.wel y María Belén. 16460 Cuenca. 

García Martinez. Luis Miguel. 25 de julio de 1972. 
Miguel y Josefa. 16712 Cuenca. 

García Ruipérez. Martín. 10 de nOViembre de 1972. 
Martín;. Leonor. 16001 Cuenca. 

Gi! Collado. Manuel. 5 de octubre de 1972. 
Augu~to y M. LUIsa 16001 Cucnca. 

Gonzalez Penuelo. Francisco J. 18 de octubre de 
1972. Hipó!J\(l Y M. Salud. 1600l Cuenca. 
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Hcrraiz Bailares. José Luis. J 1 de enero de 1972. 
\'enanclO y Caya. 16001 Cuenca. 

Lacan Ñava;"o. AbeL 26 de marzo de 1 '172 Abel 
~ M. Carmen. 16001 Cuenca. 

Lópcz Rubio. Justo. 24 de agosto de 1972. JUSto y 
Concepción. 16001 Cuenca. 

López Torres. Fedenco. 6 de noviembre de 1972. 
Fn.lcnco y Crisóstoma. 16001 Cuenca 

Mortínez Abarca. Joaquín. 14 de febrero de 1972. 
Joaquín y A.ngustias. 16001 Cuenca 

.\1aníncz Martincz, Vicente. 6 de dICiembre de 
1972. Dionisia y Amelia. 16001 Cucoca. 
~1arlincz Ordóñez. José. 14 de Julio de 1972. Jose 

\ Rosario. 16724 Cuenca. 
. Marlincz Palomo, Angel Manuel. 2::: de dlcH~mbre 
de ! 972. Pedro Antón y Maria. 16712 Cuenca. 

Montova Chocano, FeIix Enrique. 26 de diciembre 
,k 1972. "Francisco y Teresa Julia. 16001 Cuenca. 

\1tlnoz Morillas, Raquel. 14 de ~eptH."mhle de 197,2 
.1ulián v Pilar. 16001 Cuenca. 

Peinádo Martínez, José Luis. 10 de febrero de 1972. 
Cándido e Isidra. 16001 Cuenca. 

Peña Díaz. Vicente. 20 de octubre de 1972. Vicente 
\" Riansares . .16724 Cuenca. 

POlO del Río. Julián del. 29 de junio dc 1972. 
Julián y Francisca. 16001 Cuenca. 

Rccuenco Martínez, Angel. 12 de mayo de 1972 
>\ngel y Orfelina. 16001 Cuenca. 

RozaJén de la Cruz. José Luis. 5 de fehrero de 1972 
.losé Luis)' Josefa. 16001 Cuenca. 

Serrano Baquero. Rafael. 16 de julio de 1972. 
Rafael \' Cristina. 16001 Cuenca. 

Serrano Girón, Javier. 19 de noviembre de 1972 
Daniel Alberto y Concepción. 

Solera López, Pedro José. 22 de diciembre de J 972. 
Pedro y Riansares. 16001 Cuenca. 

Torre Díaz . .losé Javier. 17 de noyiembre de 1972 
J05é Luis y Luisa. 16001 Cuenca. 

Trillo Aranda, Gerardo. 26 de agosto de 1972. 
Carlos y Consuelo. 16001 Cuenca. 

Ubiedo Saiz, José Luis. 17 de abril de 1972. Plácido 
) Carmen. 16"001 Cuenca. 

Cuenca. 20 de septiembre de 1 99Q.-EI Comandante 
Jefe del Centro Provincial de Reclut3miento, Jose 
r-.laria García Astudi!lo.-1.547. 

* 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 142 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado 
por Real Decreto 611/1986. de 21 de marzo, se 
relluiere a los mozos relacionados a continuación, con 
npresión de apellidos y nombre, fecha de naci
miento. nombre de los padres y lugar de nacimiento. 
que tIenen incoado expediente de prófugo por el 
Centro Provincial de Reclutamiento de Ceuta. pam 
que dentro de los treinta días siguientes al de la 
pubhcaeión de la presente reqUIsitoria efectúen su 
pre~emación en el referido Centro, sito en calle 
Marina Espanola, número 2, al objeto de regul.arizar 
su Situación militar y en evita,:-ion de que sean 
declarados prófugo~ 

,\hdclkader Ahmed. Abdelkader. 22 de julio de 
1972. Abddkader v Sohora. Ceuta. 

.\bJe~clam Ahm~d. Mustafá, 23 de marzo de 1972 
>\hdc<;('lam y Soodia. Ceuta. 

Abdl.'selam Ahar, Abdelmohase. 2 de jumo de 1967 
.>\bdcscbm )- Fátima. Ceuta. 

>\henza Pinilla. Antonio. 21 de mayo de 197:. 
.\ntonio y Luda. Cartagena. 

Abselam Hamed. Mohamed. 24 oe mavo de 195:. 
Ansdam y J::JddulL Ceuta. -

Agudera Rubio. Jesús. 7 de enero de 1972. Juan ~ 
!\1aría Angeles. 

Ahmed Abdel-lah, Ahmed. 17 de enern dc 1961 
AhmeC y Fattuma. Ceuta. 
Ahm'~d 6.bdelfadil. Yafar. 10 de agosto de 1969 

Ce uta. 
Ahmed Abdese\am, Said. 7 de abril de 1972 

HamidIJ y Yamina. Ceuta. 
Ahmed Ahmed, Ahmed. 1 de octubre de 1970 

Hamed y Fátima. Ceuta. 
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6..hmed AH, Bachir. 30 de Julio de 1972. Ahmed y 
Fátima. Ceuta. 

Ahmed Dris. Nordin. 28 de febrero de 1971 
Ahmcd y Auicha. Ceuta. 

Ahmed Mohamed, Mohamed. 21 de junio de 1972. 
Ahmed y Aicha. Ceuta. 

Alí Mohamed, Ahdeluahid. 5 de octubre de 1959. 
Ají v Fama. Ceuta 

Aivarez Sáem-Quintanilla, Javier. 16 de Junio de 
1972. Félix y María DoJores. Ceuta 

Bagdad MaimÓm. ·\bdelkadcl 13 de diciembre dc 
1972. Bagdad y Mma. Ceuta. 

Berna! Recio. Manuel. 5 de octubre de 1972 
·\Ifonso y Magdalena. Ceuta. 

Camargo de la Peña, MigueL 20 de Julio de 1972 
~1iguel y Mana Angeles. Madrid. 

Cano Luti. Fermi:-:. 20 de ~q}tlcmbn.' de ! 072 
Fermín y María. Ceuta. 

Carmona GÓmez. Pablú. 2"7 de Jbnl de 197:: 
Francisco 'i Encarnación. Ccuta. 

Carmon; Sánchez, Manuel. lO de mano de 1972. 
Francisco 'i Maria :-"1anuela. Ceuta. 

C:lsado 'Curiel, Mario. 15 de fehrero de 1972. 
Antonio)' María. Ceuta. 

Casal Moreno, Manuel J. 13 de septlemhre de 1972. 
Benjamín y Josefa. Ceuta. 

Castelo Borrajo. Franci'iCO.l. 5 de 'Tlarzo de 1972. 
Juan y Maria Dolores. Ceuta. 

Chaid Haddu. Said. 30 de agosto de 1972. Chaib )
Maimuna. Ceuta . 

Cífucntes Sánchez, Marros L. II de mayo de 1972. 
Juan 1. \' Maria Pilar. Ccuta. 
Clem~nte Leal. José 1. 2 de septiembre de 1972. 

José L. y Rosario. Ceuta. 
Cordero Carrillo. Osear F. 5 de c'nero de 1972. 

Francisco y María Trinidad. Ceuta 
El Mehili. Mohamed. I de Junio de I l)59. Enfeddal 

)- Soodia. Marruecos 
Fcrnández Barea. Antonio. S de mayo de 1972. 

Amador v Victoria. Ccuta. 
Femández Jiménez. Angel M. 6 de septiembre de 

1972. Claudio y Amalia. Ceuta. 
Fernández McIlravie, Damián V. 14 de febrero de 

1972. Antonio y Elena. Ceuta. 
Femández Vélez, Francisco J:nier. 23 de septiem

hre de 1972. Juan M. y Maria Carmen. Marruecos. 
Fuentes Martínez. Joaquín. 21 de diciembre de 

1972. Rafael y Josefa. Ceuta. 
Gál'iez Guerrero, Carlos. 19 de o..:tubre de 1972. 

\1anuel v Carlota. Ccuta. 
Galvíri" Sodas, FranCISCO J. 28 de marzo de 1972 

Francisco v Maria Dolores. Ceuta. 
Gaona Rivas, Jesús Maria. 2fi de m:lrzo dc 1972. 

.le<'lIs Maria y Dolores. eeuta. 
Garcia Aguila. Antonio J. 23 de julio de 1972. 

Antonio e Isabe\. Cl"uta. 
García López, Fernando. 5 de Jllarzo dc 19i~. 

Miguel y María. Ccuta 
Gálve7 Foncubena. Jesús M 27 de diCiembre de 

1972. Vicente e Isabel. Ccuta. 
González Bravo. Javier. 13 de f,~brl'ro de 1972. 

Juan v Maria NatiVidad. Ceuta. 
Go~zález Com·e1, Ramón. 17 de mayo de 1972. 

Ramón y Lucía. Barcelona. 
González RUlz-Adámez. FranCISCo 5 de marzo de 

19 7 2. Jmé y María Rosano. Ceuta 
GOl17.ález Torres, Juan C. 9 de fehrero de 1972. 

A velino e lsabe\. Ceuta . 
Gonzalc7 Villada. Eduardo. 17 ck Julio de 1972. 

Manud \- Maria Ceula. 
Guerr~ Vergara, Eduardo. I dl' no\ iembre de 1972. 

Eduardo y Josefa. Ccuta. 
Gutlt!rrcz López. Fnlncisco J. ~ de diciembre de 

1972. Miguel y Carmen. eeuta. 
!-lamed Abdesclam. \1ustaf:i. 19 (!(' ~epllemhre de 

1972. Hamed. eeuta. 
Heredw Torres. José A. 12 de ma:(l de ;972. Juan 

1. y Juha. Ccuta. 
LÓI}Cl Bueno. Francisco JaYler. ~S de st'ptlembre 

~k 19-:'2. Manuel y Teresa. Ceuta. 
Lcipa Quintero. Fernando J . .14 de ~cpllemhrc de 

1972. Fern::J.ndo v A.na Maria. Ceuta 
M.1rtell Vera. Sergio. 25 de agosto de 19n José A. 

\. Soledad. Ceuta. 
. Marzo Santil!ana . .losé A. 21 de marzo de 1972. 
Manllel y $ebastiana. Ceuta. 
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Misa Abdclkader. José M. 16 de agosto de !972. 
José y Habiba. Ceuta. 

Mohamed Abdcse1am. Abdubuasid. 6 de n:wiem_ 
bre de ! Q72. Mohamed y Sohora. Ct::uta. 

Mohamed Mohamed. Mohamed. 5 de mayo de 
1972. Mohamed y Fátima. Ceuta. 

Mohamed Salhah, Karín. 2 de o(·tubre de 1972. 
\lohamed y Sodla. Ceuta. 

Mühamed Tuhaml. Abdelaziz. 5 de abril de 1964 
\1ohamcd ~ Falma. Marruecos. 

Moreno Rebaza. Osear. 28 de mayo de 197~ Juan 
J. ~ Magdalena. Ceuta. 

Mourón Noya, Gerardo, 22 de diciembre de 1972, 
Genlrdo) María Teresa. Ceuta. 

:-"Iunol Moral. Francisco J. 6 dl' julio de 1972. 
Francisco y JOSefa. Ceuta. 

Murci¡¡¡¡o Ocanu, José J. 2 de ¡¡gosto de 1972. José 
y Maria Pilar. Ceuta. 

Mustala Gazuani. Yamal. 28 de sepuembre de 
1970. Mustafá y Malika. Tánger. 

Mustafá Mohamed. Imán. 20 de octubre de 1972. 
Mustafá y Fátima. Ceuta. 

Ore llana Martín, Juan C. 8 de mayo de 1972. 
Miguel e Isabel. Ceuta. 

Orozco Cava na. Adolfo R. 22 de noviembre de 
1972. José Luis y Maria Carmen. Ceuta. 

Ortiz Jnnénez. Francisco.l. 24 de febrero de 1972. 
Francisco)' Dolores. ('euta. 

Pastor Soria. Miguel A. 5 de Julio de 1972. Diego y 
Josefa. Ceuta. 

Pinilla Rodríguez. José J. 15 de junIO de 1972. José 
v Rorentina. Ceuta. 
. Rayo Salas. Víctor M. 26 de septiembre de 1971. 
Francisco y Mercedes. Ceuta. 

Recoder Monasterio, Emilio. 21 de ~eptiembre de 
1971. Emilio \" María Soledad. Ceuta. 

Rodríguez Amaya, Jesús \'. 16 de abril de 1971. 
Jesús y Maria. Ceuta. 

Rodríguez Márquez. Rafael J 9 de febrero de 1972. 
Fernando y Maria Carmen. Ceuta. 

Roldán Herrera. Antonio E. 17 de n{)\'iembre de 
1972. Francisco y Josefa. C{'uta. 

Romero García. Miguel A. 30 de septiembre de 
1972. Juan v María Africa. Ccuta. 

Roy Casado; Juan C. 23 de febrero de J 972. Alfredo 
Rosalia. Ceuta. 
Ruiz Maqmeda. Carlos. 29 de Junio de 1972. Julio 

\' Josefa. ("cuta. 
. Ruiz Obregón, Pedro. 12 de febrero de 1972. 
Sandalia y María Jesús. eeuta. 

Salvador Gubau. Juan R. 4 de noviembre de 1972. 
IIdefonso y Angelines. Ceuta. 

Samatier Jiménez. Enrique. 19 de septiembre de 
1972. José y Carmcn. Ceuta. 

Sánehe7 Jordano, Juan A. 8 de julio de 1972. 
Vicente y Filomena. Ceuta. 

Sánehez Ocaña, Miguel A. 15 de diciembre de 1972. 
José y María Carmen. Ceuta. 

Selam Sain, Abdclmalik. 1 1 dc mayo de 1972. Selan 
Fatima. Ceuta. 
Sierra Vázquez. José C. 14 de mayo de 1972. José 

y Maria Carmen. Ceuta. 
Silvestre Pércz, Angel J. 13 de enero de 1972. Angel 

) María Pilar. Burgos. 
Solano GÓme?. Luis. 5 de marzo de 1972. José V. 
Josefina. Ceuta. 
Sotelo Garda, Carlos. 16 de febrero de 1972. 

Alfonso y Mercedes M. Ceuta. 
Suánez ROJas. Víctor M. 29 de noviembre de 1972. 

Juan y PurilicaeiÓn. 
SuánC7 Rosado. Luis M. 16 de octubre ce 1972. 

José L. ~ M. José. Ceuta. 
\'.11derrama Arabundi, .luan 2: de octubre de 1972. 

José) Raquel. Ccuta. 
VaneJo Garcia. Esteban .1 11 de nO"iembre de 

1972. Esteban {' Isabel. Ceuta. 
Vázquez Bustos, Juan C. 17 de marzo de 1972. 

Juan y Dolores B. eeuta. 
Villata MurlOz. Francisco Javier. 21 de noviembre 

de 1971. Francisco ~ \1aria Teresa. Ceuta. 
Villcrgas Mora. Jesús. 8 dcjunio de )972 Francisco 

y Maria Carmen. Ceuta. 

CeUla. 6 de septiembre de 1990.-EI Jefe del Centro 
de Reclutamiento. Carlos Gonzálel Moya.-1.509. 
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